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· Organizaciones Indígenas a ser determinadas (por ejemplo CEPOs en Bolivia, CONAIE, FENOCIN y  FEINE en Ecuador y diferentes organizaciones indígenas en Perú)
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1. UNAP -   Universidad Nacional de la Amazonía Peruana     
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3. UNIA - Universidad Nacional Intercultural de la Amazonía Peruana. 

4. Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo       
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1. BID - Banco Interamericano de Desarrollo 

2. Banco Mundial
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1. RESUMEN EJECUTIVO

1.1
Resumen Ejecutivo

Introducción

La Educación Intercultural Bilingüe en la Región Amazónica tiene un notable significado en las posibilidades de desarrollo educativo de los pueblos indígenas. El progreso de la EIB ha permitido un incremento de la eficiencia educativa. En este sentido la experiencia en los países Andinos ha demostrado que las actividades centrales y periféricas en el campo de la EIB han permitido crear condiciones para una mayor participación de los pueblos indígenas en los estados nacionales. La reducción de la pobreza y el mejoramiento de la calidad de vida son resultados positivos emergentes del mejoramiento de la calidad y el acceso a la educación por parte de los jóvenes indígenas de la región. 

La Cooperación Internacional juega un rol central in el mejoramiento de la calidad de la educación para los pueblos indígenas a través de la asistencia técnica en áreas claves. La Cooperación desempeña un rol predominante con los Gobiernos de los países Andinos en el desarrollo de las medidas propuestas por las normas de reforma educativa en cada país. A fin de consolidar los procesos de reforma educativa Finlandia y otros países de la comunidad internacional, apoyan técnicamente en áreas estratégicas para continuar mejorando las plataformas de las intervenciones educativas.  

La Cooperación Finlandesa en el sector educativo de Bolivia, a través del Tantanakuy, es un excelente ejemplo metodologías apropiadas junto a esfuerzos efectivos de movilización social, pueden conducir hacia cambios positivos en el sistema educativo nacional. 

Construyendo sobre la base de los éxitos del Tantanakuy, Finlandia se orienta a ampliar su cooperación internacional en la Región Andina a través de la expansión de la experiencia del Tantanakuy en Bolivia y la extensión de la misma a Perú y Ecuador. Concentrando los esfuerzos de cooperación en la EIB, Finlandia se mantiene firmemente alineada en sus políticas generales de desarrollo a través de la promoción de la seguridad y paz en el mundo, la reducción de la pobreza, la defensa de los derechos humanos y la democracia, la prevención de los problemas de medioambiente y el fortalecimiento del diálogo económico.

En el presente contexto de cooperación con Perú, Bolivia y Ecuador a través del proyecto EIBAMAZ, Finlandia contribuirá en la construcción de mejores sociedades en el mundo a través de la reducción de la pobreza, la promoción de la democracia y la igualdad social. Elementos transversales en el nuevo proyecto son la igualdad de género y los derechos humanos, particularmente para el caso de grupos vulnerables como es el caso de las minorías étnicas de la Amazonía. Por otra parte, la conservación del medioambiente es otro aspecto central de la cooperación finlandesa en el que coincidentemente se trabaja en los países andinos. En tal sentido, el EIBAMAZ se orienta hacia las necesidades educativas de los pueblos indígenas que habitan la vasta y frágil región del ecosistema amazónico.

Objetivos Generales del Proyecto

· Contribuir al logro de los Objetivos del Milenio (MDG I) a través  de la reducción de la pobreza y del mejoramiento del nivel general educativo facilitando la inclusión de las comunidades indígenas en los procesos económicos del país.

· Contribuir al logro de los Objetivos del Milenio (MDG II) a través del mejoramiento de la calidad educativa en el nivel primario promoviendo la enseñanza en lengua materna en las comunidades y consecuentemente facilitando el aprendizaje de los alumnos 

· Fortalecimiento de la Formación Docente y el sector educativo en general 

· Desarrollar y expandir el uso efectivo y culturalmente apropiado de las metodologías de enseñanza, currículum y materiales para la Educación Intercultural Bilingüe (EIB)

· Incrementar la participación y toma de conciencia de la importancia de la EIB con atención específica en la Región Amazónica en cada uno de los países participantes.

· Promover la participación de las comunidades y organizaciones indígenas en la planificación e implementación del proyecto

· Apoyar la investigación vinculada a la EIB y promover el intercambio entre Universidades y otras instituciones académicas de Bolivia, Perú y Ecuador. 

· Promover la valorización de las culturas indígenas y sus lenguas 

Componentes de Trabajo

Algunos problemas han sido identificados que son comunes a los tres países participantes y que producen efectos similares en la educación. El presente Proyecto se concentrará en aquellos problemas prioritarios cuyo abordaje puede producir un mejoramiento de la calidad en la educación básica en general y en la EIB en particular. 

Los componentes de trabajo propuestos son: Formación Docente, Investigación Educativa aplicada a la EIB y Producción de Materiales.

Duración

La duración del proyecto será de cuatro años calendarios. Las actividades comenzarán durante la segunda mitad del año 2005 con la firma de los contratos y la selección del Coordinador Regional. 

Agencia de implementación 

Las agencias encargadas de la implementación serán las Oficinas de UNICEF en Perú, Bolivia y Ecuador. La Oficina de UNICEF Perú será la institución coordinadora de las actividades regionales.


Beneficiarios

· Alumnos de las escuelas bilingües 

· Alumnos de los Institutos de Formación Docente, maestros en servicio y alumnos becados 

· Comunidades indígenas, organizaciones indígenas, Ministerios de Educación y sus Unidades de EIB en cada uno de los países participantes así como las Universidades (San Marcos en Perú, Cuenca en Ecuador, Universidad Mayor de San Simón en Bolivia). 

Objetivos de Desarrollo

· Mejorada la calidad de vida de los pueblos indígenas 

· Incrementada la participación y mayor nivel educativo  

Propósitos del proyecto

· Fortalecer la EIB en el marco de las estrategias educativas de cada uno de los países participantes 

· Asistencia técnica y cooperación con las autoridades nacionales en el campo de la EIB 

Marco Institucional  

· Ministerio de Educación de Perú

· Ministerio de Educación de Bolivia

· Ministerio de Educación de Ecuador

· Universidades designadas en cada país participante (probablemente Universidad Mayor de San Simón en Bolivia, Cuenca en Ecuador y San Marcos  Perú)

· Organizaciones Indígenas a ser determinadas (por ejemplo CEPOs en Bolivia, CONAIE, FENOCIN y  FEINE en Ecuador y diferentes organizaciones indígenas en Perú)

· Autoridades educativas nacionales, regionales y locales

· Institutos de Formación Docente y escuelas

Autoridades Competentes

· Ministerio de Educación de Perú

· Ministerio de Educación de Bolivia

· Ministerio de Educación de Ecuador

· Ministerio de Asuntos Exteriores de Finlandia (MAEF)

Estructura de Organización
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Financiamiento


El Ministerio de Asuntos Exteriores de Finlandia destinará 4.62 millones de euros para el desarrollo de las actividades del EIBAMAZ. 

	PRESUPUESTO CONSOLIDADO POR COMPONENTE

	EUROS
					
	Componente
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Total

	Bolivia
	    281 500,00 
	    313 000,00 
	    313 000,00 
	    282 500,00 
	 1 190 000,00 

	Ecuador
	    270 975,00 
	    314 660,00 
	    312 819,00 
	    291 546,00 
	 1 190 000,00 

	Perú
	    199 500,00 
	    211 500,00 
	    212 500,00 
	    196 500,00 
	    820 000,00 

	Regional
	    251 500,00 
	    250 000,00 
	    250 000,00 
	    248 500,00 
	 1 000 000,00 

	Sub total
	 1 003 475,00 
	 1 089 160,00 
	 1 088 319,00 
	 1 019 046,00 
	 4 200 000,00 

	Recovery costs (10% NY)
	    100 350,00 
	    108 915,00 
	    108 831,00 
	    101 904,00 
	    420 000,00 

	Total
	 1 103 825,00 
	 1 198 075,00 
	 1 197 150,00 
	 1 120 950,00 
	 4 620 000,00 


	
	
	
	
	
	


1.2
Executive Summary

Introduction

Intercultural Bilingual Education in the Amazon region is a notably effective means of enhancing the educational levels of the large indigenous populations.  Progress to date demonstrates increased educational efficiency gained through the EIB modality, and it has been the experience in the Andean countries that the core and peripheral activities in the EIB arena form social and political pathways that have afforded greater participation of indigenous peoples in national societies.  Improved quality of life and poverty reduction are the overall positive outcomes emerging from increased educational quality and access for indigenous youth in the Andean countries.

International development cooperation plays a key role in improving quality education for indigenous peoples by providing vital technical assistance in key areas.  Donor cooperation takes a stewardship role with the governments of the Andean nations in carrying out the measures outlined in the educational reform legislation of each country.  In order to solidify those critical processes required to achieve educational reforms, Finland and other member countries of the international community spearhead the technical interventions in pivotal areas to keep elevating the platform of appropriate educational interventions.

Finland’s cooperation in the Bolivian educational sector, through the Tantanakuy Project, is a noteworthy case of how state-of-the-art methodologies, coupled with effective social mobilization efforts, can drive forth the kinds of positive changes in a national educational system that are today evident.

Building on the successes of Tantanakuy, Finland intends to broaden its international cooperation in the Andean region by expanding on the Tantanakuy experience in Bolivia, and extending to additional countries—Perú and Ecuador.  By maintaining a focused strategy on EIB, Finland maintains firmly aligned in its general development policy to promote global peace and security, reduce poverty, promote human rights and democracy, prevent global environmental problems, and promote economic dialogue.

In the present context of cooperating with Perú, Bolivia and Ecuador through its new EIBAMAZ project, Finland will contribute to the building of better world societies by helping to eliminate poverty, and by promoting democracy and social equality.  Cross-cutting elements in the new project are the promotion of gender equity and human rights, particularly in the case of vulnerable groups, such as the Amazonic ethnic minority groups.  Environmental conservation, another of Finland’s tenets in development cooperation, is a particularly cogent issue in its cooperation with the Andean countries, since the project will have a strong component directed to the educational needs of indigenous groups inhabiting the vast, yet fragile, ecosystem of Amazon Region.

General Objectives of the Project

· Contribute to the achievement of Millennium Development Goal one (MDG-I) by reducing poverty by improving the general level of education and facilitating the inclusion of indigenous communities in the mainstream economy of the country

· Contribute to the achievement of MDG-II  by providing better quality primary education in the mother tongue of indigenous communities and thus facilitating the learning process of the pupils   

· Enhance national teacher training capacity and education sector in general in the cooperating countries 

· Develop and expand the use of effective and culturally appropriate teaching methodologies, curricula and materials for Intercultural Bilingual Education (IBE)

· Increase participation in and awareness of IBE with a special focus on Amazon regions in each participating country 

· Encourage participation of indigenous communities and organizations in the planning and implementation of the project objectives

· Support investigation of IBE -related themes and foster exchange programs between universities and other educational institutions in Bolivia, Ecuador, Peru and Finland 

· Encourage better appreciation of indigenous cultures and languages.

Components of work

Certain problems have been identified, which are common to the three countries and have similar effects on the education. This Programme concentrates on those prioritised problems, whose solutions can cause the best improvement of basic education in general and IBE in particular. 

The components of work proposed are: teacher training, educational research applied to  IBE and the production of  materials. 
Duration

The duration of the project will be four calendar years.  The activities will start during the second part of 2005 with the signature of the contracts and the recruitment of the Regional Coordinator.

Implementing agency

The implementing agencies will be the Offices of UNICEF in Bolivia, Ecuador and Peru. The Office of UNICEF-Perú will be the coordinating institution for the regional activities.


Intended beneficiaries

· Pupils in bilingual schools 

· Students and teachers in teacher training institutes, in-service teachers, students who receive scholarships 

· Indigenous communities, indigenous organizations and the Ministries of Education and their Bilingual education units in each participating country and the designated collaborating universities (San Marcos in Perú, Cuenca in Ecuador and San Simón in Bolivia)

Development objectives

· Improved quality of life of the indigenous populations 

· Increased participation, better level of education  

Project purposes

· Strengthening of Intercultural Bilingual Education within the national educational strategy of each participating country 

· Provide professional assistance and cooperation to the national authorities in the field of IBE 

Institutional Framework  

· Ministry of Education of Bolivia

· Ministry of Education of Ecuador

· Ministry of Education of Peru

· Designated Universities in each participating country (probably San Simón in Bolivia, Cuenca in Ecuador and San Marcos in Peru)

· Indigenous organizations to be determined (for example CEPOs in Bolivia, CONAIE, FENOCIN and FEINE in Ecuador and different indigenous organizations in Peru)

· National, regional and local education authorities

· Teacher training institutes and schools

Competent Authorities

· Ministry of Education of Bolivia

· Ministry of Education of Ecuador

· Ministry of Education of Peru

· Ministry for Foreign Affairs of Finland (MFA)

Organisational structure
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Project financing


The Ministry for Foreign Affairs of Finland will allocate € 4.62 millions to carry out the activities of EIBAMAZ. 

	Consolidated Budget by Component

	EUROS
	
	
	
	
	

	Component
	Year 1
	Year 2
	Year 3
	Year 4
	Total

	Bolivia
	    281 500,00 
	    313 000,00 
	    313 000,00 
	    282 500,00 
	 1 190 000,00 

	Ecuador
	    270 975,00 
	    314 660,00 
	    312 819,00 
	    291 546,00 
	 1 190 000,00 

	Perú
	    199 500,00 
	    211 500,00 
	    212 500,00 
	    196 500,00 
	    820 000,00 

	Regional
	    251 500,00 
	    250 000,00 
	    250 000,00 
	    248 500,00 
	 1 000 000,00 

	Sub total
	 1 003 475,00 
	 1 089 160,00 
	 1 088 319,00 
	 1 019 046,00 
	 4 200 000,00 

	Recovery costs (10% NY)
	    100 350,00 
	    108 915,00 
	    108 831,00 
	    101 904,00 
	    420 000,00 

	Total
	 1 103 825,00 
	 1 198 075,00 
	 1 197 150,00 
	 1 120 950,00 
	 4 620 000,00 


2. POLITICAS DE ESTADO

2.1
Encuadre Regional

Las políticas finlandesas de cooperación en Proyectos regionales  tienen diversas ventajas mutuas, esto es  para la misma cooperación y para los países con los cuales  coopera. El carácter regional de los proyectos  permite la  creación y acumulación de conocimientos y capacidades en el tratamiento de cuestiones específicas. En la medida en que la realización de los proyectos  ocurre en espacios históricos y culturales semejantes, permite  la comparación, la identificación de problemáticas y soluciones comunes, la identificación de las peculiaridades,  las posibilidades de  intercambios horizontales y el máximo aprovechamiento de los recursos humanos, técnicos y financieros  empleados. 

Los países de la Región Andina presentan una serie de elementos históricos y culturales similares aunque también  elementos diferenciados, especialmente si se trata  de países   andino-caribeños o andino-amazónicos. Incluso las características distintas entre los Andes de páramo y los Andes altiplánicos son la base de peculiaridades. Sin embargo, los países andinos forman una gran unidad espacial, cultural e histórica  e incluso a nivel de los pueblos indígenas  muchos comparten lenguas y patrones culturales. Muchas experiencias en EIB se han desarrollado contemporáneamente  en los países andinos y en más de una ocasión han ocurrido fructíferos intercambios, especialmente entre Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú.  Entre Bolivia, Ecuador y Perú se han  dado procesos de cooperación y ayuda mutua a través del intercambio de ideas, experiencias, materiales educativos, alumnos, docentes, funcionarios, etc. El propio movimiento indígena andino tiene estrechas relaciones y propósitos comunes.

 La década del 90 constituye un período en el que los procesos de reforma educativa comienzan a normativizarse a través de la sanción de nuevas leyes o disposiciones legales tendientes a orientar y regular los procesos educativos. Las transformaciones educativas no se desarrollaron de manera aislada y por necesidad única de los estados nacionales, sino también impulsados por los procesos de globalización.

Los procesos difieren de contexto a contexto pero en el caso de los tres países considerados, existen ciertas continuidades en materia de transformaciones educativas que merecen especial atención para avanzar en la construcción de un Programa Regional EIBAMAZ. 

La descentralización de los sistemas educativos constituye un proceso complejo que ha impactado y continua impactando en distintos niveles de la educación en toda la región. Estos proceso refieren tanto al financiamiento y administración de la de educación como a cuestiones estrictamente pedagógicas como la definición de los contenidos de enseñanza. La descentralización educativa en la Región tiene diversos grados de desarrollo y potencialidades motivo por el cual será necesario evaluar muy claramente las historias locales de los colectivos sociales con los que se desarrollará el trabajo. Justamente tales historias particulares son las que de algún modo impondrán los límites y posibilidades de transformación educativa.

La interculturalidad como principio educativo tambien constituye una característica propia de los actuales procesos de transformación educativa en los tres países. Sin embargo las características históricas de participación de las organizaciones indígenas en el campo educativo varían de país en país pudiendo observarse espacios de participación política con diversos grados de formalización. En todo caso podría afirmarse que en los tres países la EIB es reconocida de manera creciente como parte de la agenda pedagógica actual por lo que existen condiciones óptimas para el abordaje y desarrollo de la misma. Sin embargo sería central evitar que la problemática de la EIB sea tratada como un problema aislado y puntual. En tal sentido se corre el riesgo de generar políticas de carácter compensador para un problema que es de carácter estructural y sustantivo los sistemas educativos de los tres países. 

Las transformaciones curriculares en los distintos niveles educativos se encuentran en proceso de realización con distintos niveles de avance. Sin embargo los esfuerzos han sido fuertemente orientados hacia los aspectos normativos. Es decir en la definición de parámetros de contenidos para orientar la enseñanza y adaptar el sistema a los cambios que proponen las políticas de las reformas educativas. En este sentido los cambios que se buscan, no sólo se orientan a los contenidos culturales del currículum, sino también a su organización y presentación, así como a las concepciones pedagógicas generales que lo orientan. Una tarea pendiente en materia curricular es el fortalecimiento de los procesos de formación docente continua y de producción de materiales para el apoyo del trabajo docente y del alumno. Estos son procesos que sin duda demandan al mismo tiempo esfuerzos investigativos y en consecuencia un mayor involucramiento de las instituciones académicas en el proceso.  

Por otra parte en el ámbito de la región los sistemas educativos comparten ciertas dificultades para enfrentar los altos índices de exclusión educativa existentes. La repitencia y la exclusión temprana de los niños del sistema educativo merecen particular atención en toda la región. En términos generales los problemas de exclusión se asocian a los problemas de calidad educativa. En tal sentido el desarrollo de la EIB constituye un fuerte instrumento para el mejoramiento de la calidad y el respeto de los derechos de las niñas y niños. Sin duda resulta difícil pensar un sistema educativo de calidad que no desarrolle oportunidades de aprendizaje en lengua materna. Será difícil disminuir la exclusión educativa si no se ofrece tales oportunidades de aprendizaje en las zonas de mayor exclusión como es la Región Amazónica. 

A continuación se presenta un cuadro comparativo del gasto educativo para América Latina donde aparece la situación de Bolivia, Ecuador y Perú. Mientras Bolivia aparece entre los países con un gasto público en educación importante en relación al PBI, Perú se encuentra en la media de los países considerados y Ecuador entre los países de menor gasto público en educación en relación al PBI.
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Fuente : "Compendio Mundial de la Educación 2003. Comparación de las Estadísticas de Educación en el Mundo", Montreal 2003, Instituto de Estadística de la UNESCO (UIS). Nótese que en el caso de Ecuador hay una discrepancia con los datos presupuestarios del MEF.

El cuadro muestra una interesante evolución en el gasto público en educación durante el periodo 1990-2000. Sin embargo el aumento del gasto no significa la desaparición de algunos de los problemas antes mencionados, por el contrario, demanda una optimización de los recursos asignados a través del mejoraminto de la gestión del sistema educativo.

Es en base a las consideraciones antes presentados se sustenta la decisión del gobierno de Finlandia de apoyar el presente Proyecto Regional  que da continuidad a las acciones iniciadas en Bolivia para ahora ampliarlas hacia Perú y Ecuador. El carácter regional del presente Proyecto permitirá optimizar los recursos disponibles en la región para el abordaje de aquellos problemas compartidos en la Región Amazónica en torno a la EIB.   

2.2 
Perú: estado de situación

Indicadores generales del sector educativo

La calidad educativa es pobre.  El Perú ocupó el último lugar en la prueba PISA (Programme for Internacional Student Assessment) 2002, realizada en 41 países.  En el año 2004, el Estado peruano declaró en emergencia al sistema educativo nacional y el Acuerdo Nacional reconoció la urgente necesidad de actuar de inmediato para revertir esta situación.  En zonas rurales andinas y amazónicas, la baja calidad educativa es aún más pronunciada.  Los retos del sistema educativo son mejorar la calidad y revertir las altas tasas de repitencia y deserción escolar de la escuela primaria, que a nivel nacional llegan a 9% y 3%, respectivamente.  La situación se agrava en zonas rurales, donde la cifra de deserción es 19,6% en el primer grado y la repitencia en el segundo grado es 20,4%.  La exclusión de la niña en las zonas rurales es particularmente preocupante con respecto a la deserción y especialmente en las áreas rurales hacen falta docentes con capacidad para conducir una educación intercultural y bilingüe.  La educación intercultural bilingüe es incipiente en las áreas andinas y amazónicas donde la lengua materna no es el español.

Entre los años 1990-92, el Estado peruano invirtió 79USD por alumno que cursaba la escuela primaria; en el año 1997, la inversión fue de 128USD por alumno; y en el año 2001 fue de 135USD por alumno.  No obstante, el Perú con una inversión de 16% de su PBI per capita en el año 2001, sigue siendo uno de los países latinoamericanos que menos destina al sector educación, inversión que se asigna mayormente a las regiones más pobladas y desarrolladas del país.  La inversión en el sector educación en la década del ’90 se concentró en infraestructura, aumentando la oferta educativa, lo que resultó en una mejor cobertura.  Iguales resultados no se observaron en la calidad educativa ( ).  El insuficiente gasto asignado a educación influye en el bajo rendimiento en logros básicos de aprendizaje en lectura y escritura.

Contexto del país: descentralización, regionalización y reforma educativa

La Constitución peruana, reconoce y protege la pluralidad étnica y cultural de la nación (artículo 2, inciso 19), y asegura que el Estado fomente la educación intercultural y bilingüe según las características de cada zona, preserve las diversas manifestaciones culturales y lingüísticas del país, y promueve la integración nacional (artículo 17), lo cual está reflejado en la Nueva Ley de Educación del año 2003.

Desde el año 2003, el Perú ha comenzado un proceso de descentralización y regionalización, transfiriendo responsabilidades del nivel central a los gobiernos regionales y a las municipalidades.  Para el área de educación, este proceso significa que a partir del año 2006, los Gobiernos Regionales estarán a cargo de la formulación de las políticas regionales en educación, mientras que las Direcciones Regionales de Educación constituyen las entidades administrativas.

Los procesos de descentralización y regionalización están relacionados con la actual reforma educativa, en la cual la diversificación curricular y la adecuación de los contenidos a las realidades geográficas y culturales de los alumnos son algunas de las innovaciones más importantes.  Estos cambios están orientados a asegurar la pertinencia de una educación que responda a la diversidad étnica, cultural, lingüística, social y económica del país.

Estado de situación de la Educación Intercultural Bilingüe (EIB)

La experiencia de EIB en el Perú está marcada por altibajos en las dos últimas décadas:

En 1972, con la Ley de Reforma Educativa (Decreto ley 19326 de 21-3-1972), época del Gobierno Militar de Juan Velasco Alvarado, se señala la necesidad de una educación bilingüe (EB).  En esta época se oficializa el quechua (Decreto Ley 21156, 27-5-1975) y se intenta formular una política nacional de Educación Bilingüe.

En la década del ’70 Perú fue un país pionero en el tema EBI, generando experiencias valiosas en el altiplano de Puno, las cuales fueron tomadas sobre todo por Bolivia, donde sirvió como insumo para los avances de la Reforma Educativa, con un fuerte componente de EIB.  Luego, el Perú en comparación con otros países de la región, no ha avanzado con la rapidez esperada en este tema: un factor limitante para el desarrollo de la EIB en las décadas de los ’80 y ’90 fue la guerra interna que vivió el Perú hasta 1994.  La mayoría de los proyectos en la Región andina estuvieron a cargo de ONGs y sólo desde 1996 se inician los Planes Nacionales de Capacitación Docente (PLANCAD) en la modalidad EIB.  Desde 1997 ha habido continuidad tanto en la capacitación docente como en la producción de materiales (con apoyo de la GTZ para las áreas andinas).

Entre 1985-1989, aparece la Resolución Ministerial 1218-85-ED que oficializa un pan-alfabeto quechua-aimara y se crea en 1987 la Dirección General de Educación Bilingüe Intercultural (DIGEIBL).

En el periodo 1990-1995 se establece una política de educación intercultural y de educación bilingüe pero paralelamente se desactiva la DIGEIBL.

En el periodo 1996-2000 se crea la Unidad de Educación Bilingüe Intercultural (UEBI), dependiente de la Dirección General de Educación Primaria; se diseña un Plan Nacional de EBI; y por primera vez se desarrolla un programa de EBI para niños andinos y amazónicos. En el año 2001, la Unidad de EBI se convierte en Dirección Nacional y se pone en consulta una Política Nacional de Lenguas y Culturas en la Educación. Desde el año 2001, fecha en que asumió el Presidente Toledo su mandato, ha habido un esfuerzo por incrementar el sueldo a los maestros. El contexto político actualmente es favorable, ratificándose una línea política en el Ministerio de Educación y en el Gobierno de la Nación comprometida con la EIB, lo que también se ve reflejado en un aumento de recursos económicos y humanos a la DINEBI entre los años 2004 y 2005.  Actualmente, tanto a nivel nacional como regional y provincial existe presencia de especialistas en EIB. En el 2004 el Ministerio de Educación diseñó el Programa Nacional de Emergencia Educativa, los Lineamientos de política del sector y la Ley General de Educación N° 28044.  Asimismo en el marco del  Acuerdo Nacional se desarrolló el Pacto Social de Compromisos Recíprocos. 

El énfasis de la educación EIB ha sido en la sierra, donde se encuentra el mayor número de población no-hispano hablante. 

Los principales donantes para el área de EIB son: 

· Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo (USAID). Su asistencia está orientada a mejorar la capacidad del sistema educativo peruano para responder a las necesidades educativas de la población más pobre, través de estrategias locales y nacionales para mejorar la educación primaria, especialmente en las áreas rurales andinas y amazónicas seleccionadas. 

· Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI).  Durante el periodo 2002–2005 ha implementado un programa cuya meta apunta al fortalecimiento de la DINEBI y a la mejora de la organización y la capacidad de gestión de la Dirección Regional de Educación de Loreto (DREL) y las Unidades de Gestión Educativas Locales (UGEL).  El objetivo del proyecto es mejorar la calidad de los aprendizajes de los pueblos indígenas de Loreto con enfoque intercultural y bilingüe, beneficiando a aproximadamente 10.000 niños y adolescente indígenas de la Región Loreto en los niveles inicial, primaria y secundaria; a 495 docentes bilingües; a 20 especialistas de EIB de la administración educativa local; y a 40 alumnos de formación docente. 

· Banco Mundial.  Ha aprobado un crédito para acciones con el Gobierno peruano para mejorar la calidad educativa en las áreas rurales, incluyendo las áreas bilingües a través del Programa de Educación en Áreas Rurales (PEAR), el cual es implementado por la DINEBI y la Oficina de Coordinación de la Educación Rural (OCDER) del Ministerio de Educación. 

· Cooperación Técnica de la República Federal de Alemania (GTZ).  Es uno de los donantes con más experiencia en el tema EIB en el Perú.  Su programa principal es ProeibAndes, de alcance regional, operando en Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile  y Argentina.  Su objetivo es  la formación de  formadores de  maestros EIB al nivel de  Maestría.  Al final del programa previsto para el año 2006, habrán estudiado maestría en EIB alrededor de 40 peruanos, todos ellos miembros de pueblos indígenas de sierra y selva, lo que constituye un potencial real para continuar en el desarrollo de la EIB, tanto en investigación como en formación de formadores.  Otro proyecto con apoyo técnico y financiero de GTZ en EIB es PROEDUCA para la formación de docentes bilingües.  Está siendo implementado en 5 Institutos Pedagógicos de la Región andina y ha resultado en una producción abundante de materiales de enseñanza-aprendizaje. 

· Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).  Tiene amplia experiencia en temas del área educación referentes a poblaciones indígenas tanto amazónicas como andinas.  En la actualidad apoya los esfuerzos del Ministerio de Educación en la mejora educativa en Amazonas (con aguarunas y huambisas) y en Ayacucho, Apurímac y Cusco (con poblaciones quechua hablantes).  Su estrategia consiste en partir de un enfoque de derechos e intercultural, centrado en la calidad de los aprendizajes de los niños, niñas y adolescentes. 

· FUNDACIÓN FORD.  Ha iniciado un programa de apoyo mediante becas a estudiantes indígenas, en convenio con la Universidad San Antonio Abad del Cusco y la Universidad San Cristóbal de Huamanga (Ayacucho). 

· IBIS.  Es una ONG de Dinamarca, que está iniciando el proyecto COPWASH en el tema de EIB en la parte norte de la Amazonía, provincia de Condorcanqui. 

· Organización de Estados Americanos (OEA).  Apoya a través de la DINEBI, la producción de materiales y capacitación docentes EIB en zonas urbanos-marginales en la zona fronteriza del departamento Amazonas. 

EIB en la Región Amazonas

Según el último Censo General(1993), la población peruana era de 22.639.443, de los cuales se estima que un 30% es indígena (poblaciones amazónicas y andinas rurales principalmente) ( ).  El Censo de Comunidades Indígenas de la Amazonía (1993), realizado en 1.297 asentamientos, arrojó una población indígena de 239.674 personas.

En total se cuenta con 35 lenguas amazónicas que sirven como instrumentos de comunicación exclusivos o alternativos.  Los ocho grupos etno-lingüísticos con el mayor número de miembros coinciden sólo parcialmente con aquellos cuyas lenguas son las más vitales, puesto que para 2 pueblos étnicos (cocama y quichua-Llamas) el castellano es hoy en día la lengua materna de la mayoría de su población.  Las lenguas más habladas son el asháninka (52.461 personas), el aguaruna (45.137 personas), el shipibo (20.178 personas) y la chayahuita (13.717).  Las tres primeras cuentan con un alfabeto normalizado, mientras la chayahuita está en proceso de sistematizarse sobre la base de una propuesta elaborada por el Instituto Lingüístico de Verano (ILV) y FORMABIAP. 

Una de las limitaciones más serias para el desarrollo de la EIB es la carencia de maestros EIB, tanto en el sentido de calidad y en cantidad.  La formación y capacitación profesional enfrenta muchas dificultades debido a la carencia de equipos calificados de formación de formadores.  

La experiencia más sistematizada y paradigmática en la selva peruana es el Programa de Formación de Maestros Bilingües de la Amazonía Peruana (FORMABIAP), que conducen el AIDESEP (Asociación Interétnica de Desarrollo del la Selva Peruana) y el Instituto Superior Pedagógico Loreto de Iquitos, la cual podría extenderse hacia otros centros de formación de la Amazonía.  La labor del FORMABIAP en la Región amazónica comienza en 1988 con la formación de maestros en la especialidad de educación primaria intercultural bilingüe. A partir de 1992 realizan también acciones de profesionalización de docentes intitulados y luego, desde 1996 hace de ente ejecutor del Ministerio de Educación para la capacitación de docentes bilingües en la Selva.

2.3 
Ecuador: estado de situación

Contexto  y gasto social

Ecuador inició un largo y prolongado proceso de crisis desde los años ochenta. Uno  de los puntos más críticos fue alcanzado en l999, debido a situaciones relativamente coyunturales y a factores estructurales
. 

En el sector educativo de 611 millones de dólares que se destinaron en l996 se pasó a 574 en l997,  a 520 millones  en 1998, a 331 millones en 1999, a 308 millones en el 2000, con una  mejoría en el 2001, en tanto alcanzó los 515 millones.

La movilización social e institucional en favor del incremento de la inversión pública en lo social y un leve mejoramiento de la macroeconomía incidieron para que se incrementara  el presupuesto social  para el año  años 2000, el mismo que  continuó en el 2001. Para el año 2002 el Presupuesto del Estado en Educación, Salud, Bienestar Social, Trabajo y Vivienda, esto es, en los Servicios Sociales Básicos, SSB; también se  incrementó, pues superó  en 73,4 millones de dólares al presupuesto general aprobado inicialmente y que ascendía a 1.428, 3 millones de dólares. Es decir,  alcanzó a 1.501,7 millones de dólares.  Las  asignaciones del gasto  (siempre en millones de dólares) se distribuyeron  de la siguiente manera: en Educación el  21,7% (130, 3 millones dólares), en Salud el 6,2 % (19, 2 millones dólares),  en  Bienestar en 5,6% (18, 7 millones dólares), en Trabajo el 33,5% (2, 3 millones dólares), en Desarrollo Urbano y Vivienda el 55% (97, 2 millones de dólares). El Gasto Social representó el 25,7% del Presupuesto General del Estado.  Del presupuesto calificado para el sector social, la caja fiscal  transfirió  a educación el 86%, constituyendo el incremento más alto.
 Si se compara  el  gasto entre el 2001 y el 2002, la diferencia absoluta es de 382,8 millones de dólares que equivalieron a una tasa de crecimiento del 34,2 %
.

Los sectores Educación, Trabajo y Vivienda registran crecimientos reales negativos. Resulta significativo que en el sector Educación la tasa de matrícula se mantenga inalterada para el nivele primario y medio desde hace una década.
 En resumen, aunque el Gasto Social creció respecto al año 2002,  lo hace de manera  mucho más lenta que en dicho año.

Los elementos financieros que se acaban de revisar permiten concluir que, efectivamente, las inversiones  sociales  se han incrementado entre l999 y  medidos del 2003, pero que la  situación sigue siendo precaria.

La diversidad cultural en el Ecuador

Ecuador es un país pequeño con alrededor de  13 millones de personas, caracterizado por una mega diversidad biológica y cultural. El pueblo quechua se ubica fundamentalmente en la Sierra, aunque también existen importantes asentamientos ancestrales en la Amazonía. Por efectos de la migración contemporánea, tienen presencia en importantes ciudades de la Costa como Guayaquil y Puerto Bolívar, Machala. La Amazonia es el asiento ancestral de diversos pueblos. En la frontera norte, están los pueblos cofán, siona, secoya. En la región nororiental de la Amazonia el pueblo wao tagaeri. En el centro de la Amazonia, los quichuas y en el centro y  la frontera sur los shuar, achuar, shiwiar. En el subtrópico hacia el   Pacifico, en la frontera con Colombia, el  pueblo awa kwaiker; en el área subtropical de la provincia de Pichincha, el pueblo tsafiqui. En la costa de Esmeraldas, el pueblo Chachi así como el pueblo emberá, expulsado de Colombia por los problemas de la guerra interna desde hace aproximadamente dos décadas.

Las zonas limítrofes con la frontera colombiana vienen recibiendo, particularmente en los últimos tres años, refugiados y desplazados campesinos e indígenas. Los pueblos awa kwaiker, siona, secoya están de los dos lados de la frontera colombo ecuatoriana. Los pueblos shuar, achuar, shiwiar forman la misma unidad histórica, cultural y lingüística que los shuar, achuar, awajun  y aguaruna del Perú.

Debido a la emergencia del movimiento indígena y a un proceso de reconstitución de su identidad en los últimos años los pueblos indígenas están reafirmando sus identidades pre inca y en un sentido político a esas identidades le atribuyen el sentido de “pueblo”, mientras que a la pertenencia a una comunidad sociolingüística especifica el concepto de “nacionalidad”.

Inversiones en educación  y  donantes en EIB

En  cuanto a las inversiones para las acciones de apoyo a los cambios y transformaciones en el sistema educativo estas provienen fundamentalmente del propio Presupuesto General de la Nación.

Existen acciones de asesoría y de créditos del BID y del Banco Mundial, con énfasis en la capacitación docente  y la producción de textos escolares. En este marco algunas acciones son de apoyo para la EIB.

El BID  ha focalizado su interés en  apoyar acciones relacionadas con programas de desarrollo social, que afectan a 1,2 millones de familias ecuatorianas, que están en los segmentos de  la población más desprotegida del país. Estas decisiones se han tomado en conjunción con el Ministerio de Bienestar Social (MBS), que lidera  los Ministerios del  Frente Social el cual incluye al Ministerio de Educación y Cultura.

El BID ha centrado su cooperación en procesos de adecuación curricular previstos por la Reforma así como en la producción de  materiales educativos. Las acciones impulsadas por el BID en general se coordinan con las desarrolladas por el Instituto Nacional del Niño y la Familia, INFFA, por el Programa de Rescate Infantil, por el Programa de Educación para niños de 0 a 5 años, el PRONEPE. Existe un Fondo común que se denomina Fondo de Desarrollo Infantil, FODI. A este Fondo el BID contribuye con  aportes financieros  que, según la visión institucional, contribuirían a cubrir las necesidades del 50 por ciento de la población infantil entre 0 y 5 años. El otro grupo poblacional en el cual el BID se ha focalizado es el de  la población en edad escolar, de 6 a l5 años.

Uno de los énfasis específicos del BID es el apoyo a las redes educativas  rurales. Se apoya a 186 redes, con 2.300 escuelas rurales, 6.600 docentes y  136 mil alumnos, que constituyen el 20% de los niños que asisten a los niveles de educación básica en el área rural. De las l86 redes sesenta son redes bilingües (el 30% del total de las redes). Los núcleos están formados por entre  6 y 25  escuelas organizadas  en torno a un centro educativo que hace de matriz.   El Programa Redes Amigas se destina a los núcleos de escuelas rurales en castellano y para el caso de EIB el apoyo se destina a los Centros Educativos Comunitarios, los CEC. Estos últimos, por impulso de la DINEIB, tienen un reglamento específico que amplía la participación de las organizaciones indígenas locales. La idea general de estas redes es impulsar los conceptos de gestión escolar autónoma para lo cual se ha constituido un Comité  de Gestión, el mismo que  maneja los fondos asignados a los Centros y  sirven para  costear las actividades diseñadas por el Comité de Gestión de cada Centro 

En la Sierra, en general, la experiencia ha sido exitosa, probablemente para este resultado ha jugado un importante rol la propia tradición organizativa comunitaria andina y los niveles de organización social de las comunidades  que buscan favorecer la escolaridad de sus hijos y los derechos de la niñez. En la Amazonía estas redes no han tenido el mismo éxito y, nuevamente aquí, parecen intervenir factores culturales que no fueron suficientemente tomados en consideración. Por ejemplo las peculiaridades organizativas de los mismos pueblos amazónicos, os cuales en realidad renuentes a trabajar con modelos de cooperación inter comunitaria en razón de  la  necesaria dispersión de la población amazónica, que es la estrategia empleada para  preservar el frágil hábitat amazónico y que  supone niveles muy complejos de itinerancia.

Puesto que la educación básica en Ecuador es de 9 años, es decir la primaria completa de 6 años y los  3 primeros años de educación secundaria, a partir del 2005 el BID tendrá la meta de continuar con la educación básica ( 9 años)  y además,  apoyar los últimos 3 años de la  educación secundaria.

La GTZ, desde mediados de los años ochenta, apoyó la EIB a través de Proyecto de Educación Bilingüe Intercultural, PEBI, que experimentó el desarrollo curricular de la primaria en la Sierra y con población quechua. Esta experiencia se sumó a otras de carácter nacional y fue la base de las experiencias que, en su momento, asumiera como punto de partida la DINEIB. La GTZ apoyó también la formación superior en EIB, a través de la Licenciatura en Educación Bilingüe, LAEB,  implementada por al Universidad de Cuenca, por 11 años. Este proyecto  se realizó con fondos de GTZ, UNICEF, UNESCO. En el momento presente la GTZ realiza, en coordinación con la DINEIB y en convenio con la Universidad de Cuenca, dos licenciaturas para la formación de líderes sociales en gestión pública para temas de medio ambiente y descentralización. Otro convenio de la DINEIB con la Universidad  de Cuenca es para llevar adelante próximamente una maestría en docencia universitaria 

La cooperación Técnica Belga, CTB, tiene interés en apoyar la EIB nacional para lo cual ha ubicado, en una primera fase por ejecutarse probablemente a partir de 2005 un aporte de 1,4 millones de euros aproximadamente. Aún no se define el proyecto y es probable que tales fondos se incrementen si las partes interesadas concuerdan en la configuración de un programa (que incluya algunos proyectos) a favor de la interculturalidad y la EIB.

UNICEF-Ecuador  a través de los programas Pro andes y Pro amazonas apoya la EIB tanto en la Sierra quechua cuanto en la amazonía, particularmente  en las Provincias de Napo (quichuas amazónicos), Pastaza (quichuas amazónicos, shuaras y achuaras) y Morona Santiago (shuaras, achuaras). Así mismo, UNICEF-Ecuador y UNICEF-Perú, con apoyo finlandés, manejan un Proyecto binacional fronterizo dirigido  al pueblo shuar- achuar (Ecuador) y a los pueblos shuar, aguaruna, huambisa (Perú). En el componente ecuatoriano de este proyecto  UNICEF-Ecuador impulsa particularmente la educación en derechos del niño y el acceso a la documentación civil (partidas de nacimiento, cédulas de identidad.

La Educación Intercultural Bilingüe en Ecuador

El sistema de educación intercultural Bilingüe del Ecuador se constituye en política del Estado ecuatoriano a partir del logro y realización de las reivindicaciones de los pueblos indígenas desde el año 1989. Se fortalece con la creación de la Dirección Nacional de Educación Intercultural Bilingüe del Ecuador DINEIB en el año 1992, luego de la primera movilización indígena de carácter nacional.  A raíz de este acontecimiento  el país ha vivido un  paulatino fortalecimiento de la institucionalidad pública  y la creación de 17 Direcciones  provinciales de educación Bilingüe y de Direcciones propias de las nacionalidades Awa, Wao, Achuar, Zapara, Siona, Secoya, Tzáchila y Cofán entre otras.  

La DINEIB incluye  a 100.951 estudiantes, 5176 maestros y funcionarios, con 1983 instituciones educativas. Representa  aproximadamente 4 % del Conjunto del Sistema educativo Nacional (Público y privado). Esto contrasta con la información más conservadora del país que señala que aproximadamente el 7%   de sus habitantes se autidentifican como indígenas (CENSO 2001) y con los datos divulgados por las organizaciones indígenas, las cuales estiman que un 30% de la población es indígena. Más allá de discutir sobre las estadísticas, es claro que los pueblos y nacionalidades indígenas cursan en escuelas ¨Hispanas y Bilingües ¨ indistintamente y que por lo tanto es necesario enfrentar el fenómeno de la Educación Intercultural Bilingüe, no sólo desde la DINEIB, sino también, permeando al sistema educativo tradicional mestizo. 

La constitución menciona explícitamente la existencia de la DINEIB como una instancia autónoma y descentralizada del Ministerio de Educación y Cultura. Esto le ha permitido actuar con relativa autonomía, teniendo por contrapartida una permanente discriminación y desvalorización por parte de las instancias tradicionales del Ministerio de Educación. 

Su modelo de gestión  actual  responde a cuatro  ejes: Los cinco Institutos Pedagógicos Interculturales Bilingües,  Las Direcciones de Educación Bilingües de 17 provincias; Las Direcciones de Educación Bilingüe por nacionalidades; y su articulación a nivel territorial y cultural mediante las redes de Centros Educativos Comunitarios  (R-CECIB). 

 Paralelamente a este aparente fortalecimiento, se ha dado un proceso gradual de marginación y desfinanciamiento del Sistema de educación Intercultural bilingüe, más evidente aún que en el caso de las llamadas escuelas Hispanas. Los maestros bilingües tienen un promedio de ingresos de 340 Us$ al año, mientras que el promedio de la educación mestiza asciende a 487 Us $ mes. Desde el año 2000 la EIB fue considerada como parte de los programas prioritarios del Plan Social de Emergencia con una asignación presupuestaria anual para inversión de 200.000 Us $, la cual nunca se ha hecho efectiva desde entonces! Esta es una expresión más de su situación precaria y marginal en la política pública. 

En cuanto a su razón pedagógica podemos afirmar que los esfuerzos realizados no han logrado fundamentar una real práctica bilingüe, donde podemos estimar que no más de un  20 % de las escuelas trabajan el bilingüismo teniendo por lengua de referencia el habla nativa. El Modelo del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe (MOSEIB)  exige una profunda revisión destacando sus grandes potencialidades, especialmente en el diseño conceptual de la Educación Infantil Familiar y Comunitaria para los niños más pequeños y en la integración de saberes del mundo indígena y mestizo en el período escolarizado. 

También es necesario señalar que la investigación educativa y social realizada en el ámbito de la EIB requiere un fuerte impulso para encontrar caminos de construcción de una EIB intercultural y bilingüe de calidad.  Si no comprendemos los procesos pedagógicos, técnicos, administrativos y políticos vividos, será muy difícil proponer alternativas y caminos viables para potenciar y fortalecer la EIB.

Para Concluir, una agenda de cooperación con la EIB del Ecuador requiere necesariamente un enfoque de políticas que permita garantizar la concertación y gobernabilidad del sector, en dialogo con las organizaciones indígenas, el ministerio de educación y los poderes locales. Paralelo a este esfuerzo, hay que trabajar para profundizar en el análisis financiero y económico de los recursos asignados a la EIB para incrementar montos,  racionalizar su uso y garantizar una distribución equitativa de los mismos. 

2.4 
Bolivia: estado de situación

En 2002, el PIB per cápita anual de Bolivia estaba alrededor de US$ 880 (Bs. 6,700) frente a US$ 3,280 en América Latina en su conjunto. La incidencia de pobreza por ingreso es alrededor de 65% y se ha estancado desde 1999. El índice de necesidades básicas insatisfechas (NBI
) alcanza al 59%, a pesar de que ha disminuido del 71% en 1992.

Bolivia es uno de los países con la mayor variedad étnica de América Latina: el 48% de la población habla quechua, aymara o guaraní. La lengua materna de aproximadamente el 21% es el quechua, y del 14% el aymara. Otro 1-2% habla otro idioma indígena, sobre todo el guaraní. Además de las personas que tienen estos idiomas como lengua materna, hay muchas otras personas que no hablan estos idiomas pero que se sienten parte de la etnicidad quechua o aymara. 

Organización Administrativa 

Bolivia es una república unitaria dividida en nueve departamentos, que son gobernados por prefectos nombrados políticamente y a nivel central, y 324 municipios, gobernados por alcaldes electos. En la última década, el impulso a la descentralización ha tenido un efecto significativo en la estructura institucional del gobierno. A mediados de los años 90, después de la promulgación de la Ley de Participación Popular, los gobiernos municipales empezaron a recibir fondos por coparticipación tributaria al igual que recursos HIPC. Además de un ingreso más elevado, los municipios también recibieron nuevas atribuciones, sobre todo en el ámbito de educación y salud. 

Gasto en Educación 

El gasto educativo de Bolivia se ha incrementado constantemente desde 1995 de 5.3% a 6.8% del PIB. Las alcaldías se han convertido en los entes responsables por el 7% del gasto corriente en educación y el gasto municipal en educación alcanza al 1% del gasto total del sector público no financiero.  

Organización del sistema educativo 

El sistema de educación formal de Bolivia está subdividido en cuatro ciclos: inicial, primaria, secundaria y superior. De estos ciclos, sólo la educación primaria es obligatoria. La educación primaria está dividida en ocho grados. La educación secundaria consta de otros cuatro grados y la educación inicial de dos años antes del primer grado de primaria. También hay subdivisiones que agrupan la educación primaria en los grados primero a tercero, cuarto a sexto, y finalmente los grados séptimo y octavo. Asimismo, la educación secundaria está subdividida en dos sub-ciclos de dos años cada uno. 

Las escuelas multigrado son una excepción en cuanto a la división de la educación en grados claramente definidos. Básicamente, se trata de escuelas en áreas rurales que no tienen suficientes estudiantes para justificar un profesor para cada grado. 

Adicionalmente, hay estudiantes fuera del sistema formal en lo que se denomina educación alternativa, que comprende la educación para adultos y la educación especial

La organización interna del Ministerio refleja la del Estado Boliviano. Hay nueve unidades desconcentradas, llamadas SEDUCAs (Servicios Departamentales de Educación), que corresponden a los nueve departamentos. Los SEDUCAs tienen una serie de responsabilidades cotidianas en la administración escolar, sobre todo en cuanto al personal. Pero gran parte de la administración del día a día se hace a nivel del distrito educativo. Generalmente, los distritos educativos coinciden con los municipios, pero hay 324 municipios y 275 distritos. Esto significa que muchos municipios más pequeños se encuentran agrupados en un solo distrito educativo. El director del SEDUCA nombra al director distrital. En este nivel, la administración escolar es responsabilidad del director distrital. 

Debajo del Distrito Educativo se encuentra el Núcleo Educativo, es decir un grupo de seis a nueve escuelas  que comparten recursos. A menudo, los núcleos tienen una escuela central con un centro de recursos pedagógicos para apoyar a otras escuelas. Los núcleos son mecanismos para diseminar buenas prácticas y compartir conocimientos. Los directores distritales eligen a los directores de las escuelas, incluyendo el director de la escuela central. 

Aunque el proceso de descentralización ha sido exitoso en incrementar la cantidad de recursos invertidos en educación y lograr una mayor participación de las autoridades locales en el sector, también ha creado problemas de articulación. Por ejemplo, la inversión en nuevas escuelas  ha sido descentralizada a los alcaldes municipales, pero las decisiones sobre la dotación de personal se siguen tomando a nivel central o a través de los SEDUCAs. 

El Sector Educativo – Resultados 

En Bolivia ha ocurrido una rápida y reciente mejoría en la tasa de matriculación neta en primaria que ha aumentado en 22,7 % desde 1990 alcanzando un 97% actual. La tasa de matriculación bruta en secundaria se ha incrementado en 21.5 % en seis años, pero la tasa neta de 51.1% sigue siendo modesta. 

En lo que respecta al analfabetismo en adultos Bolivia se encuentra en una posición relativamente pobre con 13.8 % : claramente peor que Brasil y con una tasa casi tan elevada como la de República Dominicana. 

En 2003, los resultados de Bolivia en el puntaje del test de matemáticas medido por el Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la Calidad de la Educación (LLECE)
. 

se encontraban muy por encima de los resultados de otros países latinoamericanos con ingreso per cápita similar. En escritura , el desempeño de Bolivia es  un poco más bajo, está en  séptimo lugar de 11 países, pero nuevamente es mejor que muchos países con ingreso significativamente más elevado. 

Educación Intercultural Bilingue

En Bolivia la Educación Intercultural Bilingüe (EIB) se convirtió en eje central de la reforma educativa desde 1995. El enfoque bilingüe implica que a los niños primero se les enseña a leer y escribir en su lengua materna y recién después se introduce el español como idioma de instrucción. Este enfoque tiene una larga historia en América Latina, pero en ningún país ha avanzado tanto como en Bolivia. En la actualidad, más o menos la mitad de la población rural de habla quechua y aymara y casi toda la población rural de habla guaraní está estudiando en las aproximadamente 2,300 escuelas EIB (de las aproximadamente 11,200 escuelas rurales).

Además, Bolivia ha creado diccionarios, gramáticas y alfabetos estandarizados oficiales para quechua, aymara y guaraní, un logro que ningún otro país ha podido replicar, y ha creado un amplio conjunto de materiales didácticos bilingües.  La educación bilingüe ahora está avanzando hacia delante con la estandarización de otros idiomas que se hablan en Bolivia. Esto se hizo con un fuerte apoyo de agencias multilaterales y bilaterales como el Banco Mundial, la cooperación alemana, sueca , holandesa y UNICEF. Sobre todo la GTZ alemana ha contribuido considerablemente y sigue contribuyendo a la EIB con su programa PROEIBANDES con base en Cochabamba. 

En lo que respecta a la EIB amazónica su avance ha sido mucho menor en parte por la extrema diversidad étnica y lingüística que existe en la región y también porque muchos de los grupos étnicos amazónicos han adoptado el castellano como su primera lengua, por lo que se requiere un proceso de revalorización cultural de dichas lenguas. Es importante destacar la valiosa cooperación de Danida en la región amazónica que se ha mantenido durante varios años de manera ininterrumpida .

El objetivo del enfoque intercultural es la promoción de los valores de tolerancia de y aprecio por otras culturas. A pesar de que se reconoce que este aspecto de la EIB es sumamente importante, no ha sido tan enfatizado ni ha tenido tanto éxito como el enfoque bilingüe. 

La Estrategia Nacional de Educación 2005-2015

Desde fines de 2003 y con mayor énfasis en 2004 el Ministerio de Educación en Bolivia viene desarrollando un proceso de enfoque sectorial (SWAP) que ha tenido importantes resultados en brindar un marco sectorial integral que abarca todos los niveles y áreas del sistema educativo y establece prioridades de corto, mediano y largo plazo. El producto principal de este proceso es la formulación de la Estrategia Nacional de Educación 2005-2015 que traza la política educativa a seguir en materia educativa para los próximos  años.

Para toda la cooperación internacional esta estrategia es el marco de acción dentro del cual se deben alinear todos los esfuerzos y recursos destinados a educación. Con la adopción del enfoque sectorial se contribuye a superar la dispersión de acciones y proyectos aislados con poca participación oficial y se establecen las bases para el ownership del estado en materia de políticas educativas.

Tres de los principales donantes en educación Holanda , Suecia y Dinamarca han firmado un convenio con el Ministerio de Educación para apoyar financieramente la estrategia nacional de educación con una modalidad de basket funding o canasta de fondos que comienza a operar en 2005.

Está prevista para marzo 2005 la realización del Congreso Nacional de Educación en el que se haría una evaluación del avance del programa de reforma educativa, rescatando sus logros y proponiendo acciones para enfrentar las dificultades. La propuesta del gobierno ante el Congreso es justamente la Estrategia Nacional de Educación  2005-2015 que marcaría el rumbo de la educación en Bolivia en los próximos diez años. 

3. SELECCIÓN DE LAS AREAS DE TRABAJO DEL PROYECTO

Las áreas de focalización del trabajo serán definidas por los actores principales en los niveles nacionales. Se recomienda realizar la selección de áreas en función de las actividades actualmente en desarrollo y de las necesidades particulares que cada país presente. Se identifica en términos generales la amazonía como zona geográfica de localización de las acciones, sin embargo esta definición deberá ser tomada de manera flexible fundamentalmente al inicio del programa.

En relación a la localización de las coordinaciones nacionales deberán ser definidas por las respectivas oficinas nacionales de UNICEF en acuerdo con los Ministerios de Educación y las Universidades cabeceras definidas para cada país.

4. PROBLEMAS A SER ABORDADOS 

El programa EIBAMAZ concentrará sus acciones en el abordaje de problemas asociados al desarrollo pedagógico y curricular en sentido amplio. Esto implica orientar los esfuerzos hacia el mejoramiento de la calidad de las prácticas educativas. En este sentido el trabajo demanda no solo el desarrollo de acciones al interno del sistema educativo sino tambien la promoción del derecho a la educación de los niños en distintos ámbitos sociales.

Las organizaciones indígenas desempeñan un rol central en la promoción de la EIB en tanto constituyen las organizaciones naturales de distintos grupos culturales minoritarios. En consecuencia las posibilidades de impacto en el desarrollo de la interculturalidad y el multiliguismo se encuentran asociadas no solo a repensar el modo en el que se organiza la oferta educativa sino tambien y fundamentalmente a la activa participación de los grupos minoritarios en los procesos de transformación.

A continuación se describen algunos aspectos que caracterizan la situación de la EIB en la región y que constituyen un punto de partida general para la posterior definición de los componentes de trabajo que se propone desarrollar durante la ejecución del EIBAMAZ. 

En relación al derecho a la EIB

· Existe resistencia a la educación intercultural bilingüe por parte de los padres de familia, funcionarios educativos, maestros y otros actores comunitarios

· Existe desvalorización de las lenguas y culturas indígenas

· Existe necesidad de fortalecimiento de las organizaciones indígenas

En realación a la EIB de los pueblos andinos

· No se han  desarrollado las propuestas curriculares y los instrumentos curriculares para toda la educación básica. Los avances existentes son dispares y refieren básicamente a la escuela primaria

· No existen suficientes elementos para desarrollar los aspectos diversificados del currículo común  de educación básica  en las lenguas y culturas mayoritarias   

· No se han completado las propuestas curriculares de formación inicial de maestros en EIB para la escuela primaria 

· No hay propuestas curriculares para la formación continua de los docentes en EIB

· No se ha abordado suficientemente los problemas asociados a la identidad e interculturalidad a nivel de sistema educativo
· Los esfuerzos desarrollados en Investigación deben profundizarse y ampliarse con enfoques multidisciplinares
En relación a la EIB para los pueblos minoritarios de Amazonía

· Las lenguas indígenas minoritarias no están estandarizadas

· Insuficiente información sobre lenguas y culturas minoritarias

· No existen curricula diferenciados para los pueblos minoritarios

· Falta de material para la EIB en idiomas minoritarios

· Bajo nivel educativo general en los grupos amazónicos

· No existen docentes titulados en pedagogía en EIB en los grupos amazónicos

· Los niños amazónicos no reciben educación apropiada

· La estructura de oferta educativa es insuficiente

En relación a los problemas pedagógicos en general
· Metodología de EIB descuidada

· Desarrollo de las metodologías de segundas lenguas descuidada

· No están definidas las competencias y/o aprendizajes básicos infantiles para todas las áreas curriculares y para todos  los niveles de la educación básica

· Dificultades en el manejo de criterios para la promoción escolar

· Existen obstáculos para garantizar la transitabilidad en el sistema escolar

· Dificultad en la elaboración de materiales educativos

· Docentes con escaza formación para aplicar los principios de EIB

· Falta de instrumentos para trabajar los derechos  de los niños, jóvenes y mujeres indígenas

5. PARTES INTERESADAS Y BENEFICIARIOS

Las partes interesadas en EIBAMAZ son los siguientes:

· El Ministerio de Asuntos Exteriores de Finlandia

· El Ministerio de Educación de Bolivia, la  DEIB y la Unidad de formación Docente Inicial y Continua 

· El Ministerio de Educación de Ecuador, la DINEIB, las DIPEIB provinciales serranas (Cañar, Azuay), amazónicas (Napo, Pastaza, Zamora Chinchipe)  y las Direcciones de EIB de las nacionalidades (wao, zapara)

· Ministerio de Educación de Perú, la Dirección Nacional de Educación Intercultural Bilingüe.

· Las Universidades (UMSS, Universidad de Cuenca, Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Universidades finlandesas)

· Institutos Pedagógicos en Perú, Ecuador y Bolivia

· Organizaciones 

· PROEIB Andes

· Docentes y formadores de docentes

· UNICEF Bolivia, Ecuador y Perú

· Padres de familia, juntas escolares, funcionarios municipales y provinciales

· Organizaciones nacionales que trabajan con EIB 

· La cooperación internacional

Los beneficiarios directos e indirectos en EIBAMAZ son los siguientes:

Los tres Ministerios de Educación y las Direcciones de EIB en los tres países son los responsables de educación en general y la EIB en particular, por lo que se constituyen en beneficiarios principales y  todas las acciones serán desarrolladas de manera conjunta con los Mnisterios. 

Las Universidades en general y la Universidad Mayor de San Simón, la Universidad de Cuenca, la Universidad de San Marcos en particular desempeñarán un rol protagónico a través del desarrollo de investigaciones que informen para la toma de decisiones y ejecución de políticas en EIB.

Los Institutos pedagógicos en los tres países que desarrollan acciones en la formación docente inicial y continúa en la región amazónica.

Las organizaciones indígenas que trabajan en la región amazónica a través de su participación activa en la formulación de políticas quecontribuyan a la sensibilización social en favor de la EIB.

Los beneficiarios específicos son:

· Estudiantes y docentes en los Institutos pedagógicos

· Docentes en servicio

· Estudiantes que reciben becas para profesionalizarse

· Organizaciones indígenas

· Alumno(a)s en las escuelas bilingües

· Comunidades indígenas (madres y padres de familia)

· Las direcciones de EIB, sus instancias descentralizadas  y los Ministerios de Educación en los tres países

· Universidades e Instituciones Académicas 

6. ASUNCIONES Y RIESGOS

Las diversas instituciones intervinientes en el Proyecto son las responsables de crear las  condiciones para asegurar  que el proyecto pueda iniciarse adecuadamente. Las condiciones para que tal cosa ocurra son las siguientes:

En Perú la Dirección Nacional de Educación Intercultural Bilingüe incorpora a sus líneas de acción los componentes de trabajo establecidos por el Programa Regional y los desarrolla de acuerdo a las condiciones y necesidades particulares del contexto Peruano.

En Bolivia la Unidad de Formación Docente Inicial y Continua del MED da continuidad al proyecto Tantanakuy y lo asume como un componente fundamental de su tarea de la formación inicial docente así como de los procesos de capacitación continua.

Esta misma Unidad  asume las contribuciones de Tantanakuy en materia de producción de materiales y otros aportes técnicos para la formación docente Los CEPOS  en Bolivia están interesados en continuar con la cooperación del Proyecto Regional

En Ecuador la DINEIB y las DIPEIB serranas y amazónicas así como las Direcciones de EIB por nacionalidades crean mecanismos ágiles y flexibles de cooperación técnica con el Proyecto Regional

Las universidades de Ecuador, Bolivia y Perú establecen mecanismos fluidos y ágiles de cooperación para los procesos de formación inicial y continua

Los INS-Bolivia-, los IPIB –Ecuador- y los Institutos Pedagógicos –Perú- establecen mecanismos y formas cooperativas y solidarias de apoyo con el Proyecto Regional y están dispuestos a asumir y desarrollar los diseños curriculares, los materiales y otros apoyos que se identifiquen

.

Asunciones 

Para la ejecución del presente proyecto se asume que los responsables e intervinientes en las consultas y en los procesos de planificación están interesados en el proyecto y que:

· Existe el suficiente interés y soporte de las organizaciones indígenas de Bolivia, Ecuador y Perú para cooperar horizontalmente en materia de EIB y que están dispuestas a intercambiar experiencias, saberes, especialistas y otros con el fin de propiciar actitudes positivas y comportamientos proactivos a favor de la EIB y del desarrollo y mantenimiento de las lenguas y culturas indígenas

· Que mejoran las condiciones de gobernabilidad en los dos países y que los procesos de protesta social  como huelgas y movilizaciones  no afectarán de modo profundo las actividades del proyecto.

· Que las tasas de cambio entre el euro y el dólar se mantengan relativamente estables a fin de poder cumplir con lo presupuestado

· Que las instancias centralizadas y descentralizadas de los respectivos Ministerios de Educación de Ecuador, Bolivia  y Perú apoyarán con todos sus recursos y disponibilidad las acciones del proyecto.
· Las universidades finlandesas están interesadas y comprometidas con procesos de intercambio académico y científico con  el programa EIBAMAZ.

· El PROEIB-Andes está interesado en continuar con su rol de cooperación académica y científica con las Universidades involucradas en el EIBAMAZ

Riesgos

El riesgo más grande es la inestabilidad política de los países como consecuencia de la crisis económica y social. En tal sentido, el efecto de las mismas sobre las inversiones públicas en educación y particularmente en la EIB deben ser tenidas en cuenta.

Otro riesgo que emana del mismo contexto es la precariedad de las condiciones democráticas que pueden afectar seriamente a las organizaciones indígenas y, en consecuencia a los pueblos indígenas involucrados, especialmente sus maestros, autoridades locales, etc.

Por último debe anticiparce como riesgo en toda la región la indesesada existencia algún caso de catástrofe natural que impidiera la continuidad de las acciones del programa.

7. COMPATIBILIDAD Y SOSTENIBILIDAD

7.1
Compatibilidad con la pólitica de desarrollo de Finlandia  

. 

Las grandes metas del milenio para todo tipo de cooperación internacional son las siguientes:

· erradicación de la pobreza

· educación primaria universal

· igualdad de sexos y empoderamiento de las mujeres

· sostenibilidad de desarrollo y protección del medio ambiente

Los ejes transversales de política finlandesa son entonces la promoción de los derechos de mujeres y niñas, de igualdad social  y de derechos humanos, muy particularmente de grupos vulnerables, como son los grupos indígenas y las minorías étnicas. 

Todos estos temas desempeñarán un papel importante en el EIBAMAZ. El derecho a la educación en lengua materna es  un derecho importante que será promocionado a través de las acciones del Programa Regional. Los temas vinculados a medio ambiente, derechos humanos e indígenas y la igualdad de sexos transversalizan todas las actividades del Proyecto Regional. Los mismos serán trabajados de distintas maneras en la producción de materiales que se desarrollarán. La generalización de la enseñanza particularmente en lengua materna contribuirá a la erradicación de pobreza, la democracia y la igualdad social.

Finalmente a través del EIBAMAZ se fortalecerá la cooperación académica entre instituciones de la región andina y de Finlandia. La experiencia de Finlandia en el desarrollo de políticas y organización de las prácticas educativas para la enseñanza de segunda lengua.

7.2
 Ambiente de Políticas

En los países de la región la crisis social aqueja gravemente a los sectores más vulnerables y desfavorecidos, particularmente a los pueblos indígenas y, en su seno, a los niños, jóvenes y mujeres.

Si bien la situación de inestabilidad política no es exactamente la misma en los tres países, la región en general se caracteriza por la existencia de tensiones políticas permanentes que afectan el desarrollo de políticas estables y de largo plazo.

Los distintos sectores sociales dan muestras de descontento por el deterioro de la calidad de vida. Los maestros y otros empleados públicos exigen mejoras salariales casi de manera permanente a través de huelgas que afectan el normal desarrollo de actividades. En general las inversiones sociales son modestas para la magnitud de las necesidades existentes.

7.3 
Factibilidad economica y financiera

El proyecto tendrá un impacto sustancial sobre los actores y beneficiarios dentro de las esferas de EIB en Perú, Bolivia y Ecuador aún con un presupuesto relativamente modesto. Con una asignación presupuestaria de € 4.62 millones de euros para los 4 años correspondientes a la primera fase del ejecución del programa será necesario focalizar la acciones. El desarrollo de alianzas permanentes con otros donantes y con los programas en curso en los distintos países será necesario para optimizar los recursos. En este sentido, la experiencia  con otros proyectos finlandeses para poder construir alianzas estratégicas con los gobiernos, con las universidades, con organizaciones populares y con ONGs, señala que habrá mayor generación de recursos destinados hacia las causas y principios inherentes al espíritu del Proyecto Regional.

7.4  
Capacidad institucional

La canalización de la ejecución del EIBAMAZ a través de las oficinas de UNICEF de Perú, Bolivia y Ecuador ofrecen consistencia técnica y administrativa para el desarrollo de las actividades emergentes del programa. Con distintos niveles de experiencias las tres oficinas de UNICEF involucradas han trabajado durante  muchos años en la temática de la EIB y en particular en la región Amazónica. A su vez la colaboración sistemática y permanente con los Ministerios de Educación tanto en los niveles centrales como locales presentan óptimas condiciones para consolidar las políticas educativas de los tres países en materia de EIB y apoyar los esfuerzos que ya se vienen realizando evitando la desarticulación de propuestas.

El proyecto estará construido sobre la base de la capacidad institucional consolidada en Bolivia donde el Proyecto Tantanakuy ha estado trabajando por más de dos años.  Para el caso de Perú y Ecuador, se iniciará  como proyecto nuevo, pero el potencial de base es amplio, substancial y alentador considerando las acciones que los distintos Ministerios vienen desarrollando en el campo de la EIB.

En una reconfiguración del Proyecto Tantanakuy en Bolivia, el Proyecto Regional  se construirá sobre las excelentes bases ya establecidas con PROEIBAndes y con la Universidad Mayor San Simón en Cochabamba y de manera central con el Ministerio de Educación de Bolivia. , Tantanakuy ya ha establecido  vínculos estrechos con las Direcciones de Formación Docente, Desarrollo Curricular, y la recién establecida Dirección de Educación Bilingüe.  Con los cuatro CEPOs representando a las organizaciones aymará, Quechua, Guaraní y los grupos Amazónicos, el Proyecto continuará apoyándolos a través de la contribución al fondo común, más aún, fortalecerá a estas organizaciones con insumos técnicos.  

En el caso del Ecuador en donde el proyecto es nuevo, existe gran receptividad de parte del Ministerio de Educación en sus distintas instancias, ya sea la Dirección Nacional de Educación Intercultural Bilingüe o sus dependencias provinciales.  Coordinando las acciones a través de la Universidade de Cuenca e involucrando otros centros académicos cuando sea necesario, como el caso de la Universidad Politécnica  Salesiana se garantiza una alianza de alta categoría académica y práctica para implementar las líneas de acción definidas en el presente documento.  Los lazos de cooperación hechos con las organizaciones indígenas de CONAI, FENOCIN y FEINE, ayudarán a garantizar el ganar territorio en el ámbito político en torno a la EIB.  Finalmente, existen varias ONGs que formarán parte de las intervenciones del proyecto, garantizando el desarrollo de innovaciones y su sostenibilidad.

En el caso de Perú la cooperación existente entre el Ministerio de Educación y la Universidad Mayor de San Marco ofrecen un marco sólido para el desarrollo del proyecto. Ambas instituciones a su vez han desarrollado vinculos con instituciones de los otros países intervinientes en el EIBAMAZ por lo que se facilitará la tarea de construcción regional.  Del mismo modo existe un trabajo solido con distintas organizaciones indígenas de la Amazonía facilitando el trabajo con las organizaciones de base y garantizando la participación de las mismas en el desarrollo del proyecto. 

7.5
Aspectos socioculturales

La lengua es una parte integral de la cultura de un pueblo, y por lo tanto, todo lo que se haga para desarrollarla tendrá un efecto favorable en la cultura y viceversa. En el Proyecto Regional, en todo momento se respetará la cultura propia de los grupos, y de modo especial en los materiales educativos; su uso en  talleres y capacitaciones será un punto esencial a  tomar en cuenta.

En el caso de los grupos amazónicos, existe muy poco material escrito, porque son culturas orales. Existe una riqueza de mitos, cuentos, canciones, sabiduría ancestral etc. que se debe coleccionar y poner en forma escrita antes que desaparezcan. La sistematización de las lenguas será muy importante para no perder tal riqueza.

La educación según la cultura propia del grupo permite el reforzamiento social de las comunidades, mientras que una educación con valores ajenos a la comunidad tendría un efecto negativo en la integración social y causaría enajenamiento

7.6
Participación y apropiacion

Los actores locales tanto en Bolivia como en Ecuador participan en la planificación y ejecución del Proyecto Regional. El propósito es apoyar el reforzamiento institucional tanto de la EIB como de las organizaciones indígenas. La asistencia técnica finlandesa puede ayudar en los campos de la  pedagogía y del diseño curricular, pero el propósito es capacitar a los recursos humanos locales.

Un impacto especialmente visible será en la Amazonia, donde mucho está por hacer. Sin embargo el impulso al mejoramiento de la EIB tendrá repercusiones e impactos i nacional en cada país. Todas estas tareas no se podrán realizar sin la participación y colaboración de las comunidades locales, de sus dirigentes, padres, madres, jóvenes y niños. La participación de investigadores indígenas y no indígenas, universidades, centros académicos, ONGs, contribuirá a tener una red de colaboración entre los beneficiarios y concernidos con la calidad  del Proyecto Regional. En todas las áreas, los materiales elaborados tienen que ser  validados en las comunidades y en los grupos que los vayan a usar. 

7.7
Género

La cuestión de género es  compleja en los países Andinos, ya que entre diferentes grupos hay también grandes diferencias respecto a la posición de las mujeres en la cultura y en la sociedad. Existen así mismo distintos niveles organizativos de las mujeres, hay pueblos cuya organización social y del parentesco se sustenta en modelos patriarcales, en relaciones poligámicas e incluso en otras que tienen algunos rasgos  matriarcales. Hay  culturas tradicionales y culturas abiertamente insertas en el mundo urbano y en el mercado. La cuestión de género entonces debe visibilizarse de modo distinto en cada contexto. 

La cuestión de género de otro lado es una muy sensible dentro del movimiento indígena. Muchas mujeres indígenas alineadas con el movimiento feminista  han sido colocadas ante la disyuntiva de escoger su participación  en el movimiento indígena o en el movimiento de mujeres. También se ha sostenido que muchos de los problemas que enfrentan las mujeres indígenas, entre otros, el de  la violencia familiar, ocurren a  causa de la influencia de la cultura occidental. Aunque hay un salto en el  liderazgo de las  mujeres indígenas, ellas no cuentan con las mismas oportunidades que los hombres o las mujeres no indígenas. 

Uno problema serio es la baja asistencia y retención de las niñas a las escuelas y aunque existe un mejoramiento en la escolaridad femenina, en algunas comunidades asiladas, las niñas asisten solo un par de años a la escuela porque tienen que hacer tareas en su casa. Muchas mujeres desconocen sus derechos y tienen una baja autoestima, y, por lo tanto, no pueden demandar sus derechos en caso de que estos hayan sido violados. Por ejemplo, una mujer de la región de la Amazonía casi no tiene acceso a la justicia aún en el caso que quiera hacer una denuncia: las distancias son largas, los procesos judiciales no las toman en cuenta y, por el hecho de hablar un idioma indígena, es difícil hacerse entender. Muchas mujeres son víctimas de violencia familiar o de explotación sexual, sobre todo en la Amazonía, donde hay muchas empresas petroleras.

En este Proyecto Regional la cuestión  de género estará presente sobre todo en la producción de materiales educativos, en la formación docente y en el diseño curricular, componentes en los cuales hay que asegurar el tratamiento igual de los dos sexos, sin presentar imágenes estereotipadas.

En cuanto a las becas para la formación inicial docente o para la continuación de  estudios superiores, se debe favorecer a las mujeres en tanto sea posible. Uno de los temas  a ser abordados por el Proyecto Regional es la  sensibilización de los padres de familia para que sea efectivo  el derecho de las niñas al acceso, permanencia y promoción en la educación y para que sea efectiva  la igualdad de oportunidades respecto a las que tienen los niños.

7.8
Medio ambiente y tecnologia apropiada

Aunque  este Proyecto no aborda directamente la cuestión  del medio ambiente, es importante tomar en cuenta los derechos de los pueblos indígenas a administrar y conservar los recursos naturales renovables que se hallen en sus tierras y territorios y a proteger la biodiversidad. También tienen derecho a participar de los ingresos económicos que se generen de tales recursos. Esto es muy importante en todas las áreas del Proyecto, sobre todo en la región de la Amazonia, donde hay grandes empresas petroleras y madereras y donde el medio ambiente es muy vulnerable.

Las organizaciones indígenas ven a la EIB como un instrumento para defender sus recursos naturales, sus derechos, formas de vida, conocimientos, sabiduría e historia. Tales elementos deben ser tomados en consideración en la  formación de los docentes y en la elaboración de materiales, para que puedan promover el conocimiento de los derechos y la protección del entorno natural y cultural.

El Internet sería sumamente útil en la formación y capacitación a distancia, pero esta tecnología todavía no es accesible para  las comunidades alejadas. En Ecuador el Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico, ECORAE, está desarrollando un proyecto titulado Amazonia.net para proveer de acceso al Internet a los 41 cantones ubicados en la Amazonía ecuatoriana. Si esto llega a realizarse, será mucho más fácil mantener contacto con las comunidades alejadas y facilitará todo tipo de capacitación.  Sin embargo el mayor interés -de los CEPOS por ejemplo- está en la radio. En el Proyecto Regional se promoverá el uso de la radio como un medio económico de comunicación  y que llega a casi todos los sitios.

Una de las inquietudes que se escuchó a menudo fue la de promover el derecho a la seguridad alimentaria. El  área andina tiene una riqueza de productos agrícolas que no se halla en otros sitios del mundo, pero la misma poco a poco va desapareciendo, aunque en muchos casos los alimentos andinos son más nutritivos que otros de consumo popular, por ejemplo el arroz. Para asegurar el almuerzo escolar y para educar los alumnos a sostenerse económicamente, en muchas escuelas EIB  se desarrollan microproyectos productivos, donde los alumnos aprenden a cuidar animales domésticos e incluso a tener huertos. Esto se podrá tomar en cuenta en el diseño curricular, en los materiales educativos y también en la formación inicial y continua de los docentes.

8. EJECUCIóN

8.1 Objetivos, resultados e indicadores

OBJETIVO DE DESARROLLO

Participación e intercambio ampliada de la población indígena en la región andina Perú, Bolivia y Ecuador con mejores niveles educativos particularmente en la región Amazónica

INDICADORES OBJETIVAMENTE VERIFICABLES

•
Mayor número de proyectos regionales en EIB

•
Incremento de niveles educacionales de los pueblos indígenas

PROPÓSITO

Fortalecimiento de la EIB a través del mejoramiento de la calidad educativa y un mayor apoyo social y político a la EIB con particular atención a la región Amazónica

Componente 1: Formación Docente Inicial y Continua en EIB

OBJETIVO INMEDIATO

Los docentes son capaces de desarrollar prácticas educativas culturalmente pertinentes con metodologías apropiadas para asegurar aprendizajes de calidad

Indicadores
· Niños y niñas permanecen mas tiempo en la escuela con menos deserción y repitencia y mayor egreso de la primaria

· Mejores resultados de aprendizaje

· Evaluaciones de aprendizaje y estadísticas educativas

Resultado 1: 

Existen docentes con formación para el desarrollo de la interculturalidad en el aula
Indicadores:

· Diversidad cultural reflejada en la curricula mostrando distintas realidades sociolingüísticas y culturales


· Evaluaciones de los instrumentos curriculares

Resultado 2: 

Existen docentes formados y acreditados para la práctica de la EIB

Indicadores:

· Docentes con competencias específicas para la EIB

· Docentes acreditados para la EIB

Componente 2: Investigación Educativa aplicada a la EIB

Objetivo Inmediato

Investigaciones producidas en acuerdo entre Universidades y Ministerios de Educación
Indicadores: 

· Agendas interinstitucionales de investigación

· Publicaciones utilizadas en la capacitación docente
Resultado 3: Unidades académicas participantes fortalecidas en investigación en EIB.
Indicadores:

· Agendas institucionales definidas con temáticas prioritarias para la investigación en EIB.

· Proyectos de investigación en EIB terminados y en marcha.

· Cantidad de publicaciones y participación en eventos académicos en EIB.

· Monografías de los estudiantes de Licenciatura en EIB sistematizadas.

· Existe cooperación interinstitucional regional de investigación en EIB

Resultado 4: Avanzado el proceso de revitaliización y desarrollo de las lenguas y culturas de distintos pueblos indígenas, los saberes y conocimientos endógenos incorporados a las prácticas educativas.

Indicadores: 

· Productos de las investigaciones utilizados en la elaboración de textos para la educación básica y la formación docente contínua.

· Productos de las investigaciones en distintas áreas del conocimiento escolar publicados.

· Universidades de la región con investigadores formados en el campo de la EIB.
Componente 3: producción de materiales para la EIB
Objetivo Inmediato

Textos producidos y utilizados en las prácticas educativas de EIB en la región amazónica

Indicadores:

· Textos nuevos para el uso de alumnos y maestros en la EIB

· Libros conservados y utilizados en las escuelas de la Amazonía

· Materiales de divulgación de la EIB
Resultado 5: Existen materiales en lenguas indígenas para la capacitación inicial y continua sistemática de los docentes y para el uso de los alumnos en EIB
Indicadores:

· Materiales validados y en uso en las escuelas e institutos de formación docente 

· Docentes participando de la producción de materiales educativos
8.2
 Componentes de trabajo en el ámbito de la región

A continuación se presentan algunas consideraciones generales en relación al tratamiento que se propone dar a los problemas asociados al desarrollo curricular y pedagógico a través de tres componentes de trabajo que servirán de encuadre para la gradual orientación de las actividades desarrolladas en los ámbitos nacionales. Los componentes propuestos son: formación docente inicial y continua, investigación educativa aplicada a la EIB y producción de materiales. 

A continuación se describen los tres componentes de trabajo para el ámbito regional y será durante la fase de inicio y planificación que se irán focalizando las actividades en los ámbitos nacionales. Será en los contextos nacionales y a través de las actividades actualmente en curso que el EIBAMAZ concretará su intervención. 

La construcción de una lógica de trabajo regional en los componentes de trabajo presentados por el EIBAMAZ implicará un proceso de conceptualización de las lógicas de trabajo en los contextos nacionales.

Si bien los tres componentes de trabajo se presentan de manera separada se entiende que debería existir complementariedad en el desarrollo de los mismos. 

8.2.1    Componente Formación Docente y Capacitación en Servicio

Tanto los docentes en ejercicio como los maestros en formación constituyen actores curriculares centrales. Las transformaciones educativas en sentido amplio y las curriculares en sentido estricto cristalizan en el aula a través de la organización de la enseñanza-aprendizaje que realiza el docente en el aula. En este sentido el mejoramiento de la calidad educativa en la educación básica tiene como presupuesto el fortalecimiento del trabajo docente y de sus procesos de formación.

Los procesos de formación docente en EIB comparten problemas comunes con la formación docente para la educación básica en general. En este sentido la identificación y el abordaje de los problemas propios de la formación docente en EIB deberían  inscribirse y tratarse en estrecha relación con las políticas de formación docente en general. La tendencia general a academizar la formación docente, tanto en relación a las instituciones provedoras de enseñanza como a la definición de los espacios curriculares, atraviesa las prácticas de formación docente en EIB. Un tratamiento integrado de las especificidades que demanda la EIB podría contribuir a evitar la configuración de prácticas escindidas de los procesos y políticas generales en  la formación docente. 

La escasez de docentes bilingües con formación es alarmante. Este es un déficit que pareciera observarse no solo en la cantidad de docentes con formación específica sino tambien en la calidad de la formación. Distintos actores locales en la región han puntualizado la necesidad de fortalecer aspectos vinculados a la metodología de enseñanza , particularmente a la enseñanza del español como segunda lengua y al tratamiento de la interculturalidad en el aula. 

Este componente involucra dos conjuntos de actividades claramente diferenciados pero que demandan un tratamiento integrado. La formación docente y la capacitación en servicio, tienen como destinatarios actores distintos. Las acciones que se desarrollen deberían orientarse a ambos grupos de actores evitando generar desigualdades y problemas en las instituciones escolares vinculados a la convivencia entre docentes titulados y empíricos. Por otra parte, dentro de las acciones vinculadas a la formación docente, será necesario considerar no solo la formación inicial sino tambien la formación continua de los maestros.  El Programa Regional Andes a lo largo de su desarrollo debería considerar las necesidades formativas de los distintos públicos existentes en la región y promover oportunidades de aprendizaje tambien en el nivel de Maestría. En principio tal vez se debería fortalecer las ofertas existentes de Maestrías en el campo educativo y de las ciencias sociales en general,  con articulaciones curriculares que permitan abordar la especificidad de la EIB.  

8.2.2    Componente Investigación Educativa aplicada a la EIB 

La función de este componente de trabajo es la de producir instrumentos tanto prácticos como conceptuales que nutran la EIB en general y el desarrollo de los otros dos componente de trabajo definidos para el Programa Regional Andes: la formación docente y la producción de materiales. 

A través de este componente se busca por un lado fortalecer las instituciones académicas de la región a través del desarrollo de investigación educativa aplicada al campo de la EIB y por otro informar a los distintos actores de la región que participan en la definición y ejecución de políticas educativas en EIB. Particularmente en aquellos aspectos vinculados a la formación docente y a la producción de materiales.

El fortalecimiento de las instituciones académicas de la región básicamente se realizará a través del subsidio a proyectos de investigación y a través de potenciar el intercambio y la colaboración investigativa en temáticas de interés común en la región. Las principales institucionales académicas involucradas en la investigación de EIB son la Universidad Mayor de San Simón, la Universidad de Cuenca y la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Si bien estas serán las tres instituciones que jugarán un rol central en el Programa Regional Andes es importante advertir desde el origen del Programa que las acciones deberían gradualmente orientarse a la creación de redes académicas más amplias involucrando otras instituciones académicas que actúan en los países intervinientes en el Programa Regional y tambien en otros países. Particularmente se debería propiciar una estrecha colaboración con otras universidades de América Latina y Europa.  

Para que los productos de las investigaciones informen a quienes diseñan y ejecutan políticas educativas será necesario no sólo que las unidades académicas involucradas en el Programa cuenten con subsidios para investigar sino que las temáticas objeto de investigación sean acordadas junto a quienes harán uso de tales productos. Este será un proceso complejo, fundamentalmente al inicio, pero necesario para garantizar impacto en las prácticas educativas de EIB.

Cada una de las Universidades intervinientes tiene antes del inicio del programa equipos de investigación y/o investigadores aislados que estudian o han estudiado distinto tipo de temáticas vinculadas a la EIB. En consecuencia es necesario iniciar un proceso de recuperación de trabajos desarrollados y de recursos humanos existentes en las instituciones al mismo tiempo que definir agendas institucionales de investigación. Estas agendas institucionales deberán ser luego trabajadas en el orden regional a fin de coordinar esfuerzos, fundamentalmente desde el punto de vista de los recursos humanos. Este proceso de identificación de prioridades investigativas en el orden regional será un proceso largo que requerirá ajustes permanentes. Sin embargo, es necesario desde el inicio del Programa que las Universidades intervinientes definan  alguna temática de investigación específica vinculada a la formación docente y a la producción de materiales, elaboren propuestas para investigarlas e inicien sus actividades de investigación. En este sentido se propone para la elaboración de propuestas de investigación, seguir los lineamientos generales de las insitución participante. El tipo de estrategia investigativa así como la posibilidad de involucrar otras instituciones o investigadores que no pertenecen a la institución en los procesos de estudio, es facultad de la institución receptora del subsidio.

8.2.3    Componente Producción de Materiales

La producción de materiales es una prioridad que acompaña los procesos de reforma educativa y transformación curricular. Existe una gran necesidad de producir textos para apoyar las transformaciones educativas fundamentalmente a nivel aula. La producción de textos y su circulación en el sistema educativo constituye una fuerte herramienta para orientar los cambios curriculares. 

El texto en el aula actúa no solo como un instrumento de conocimiento que mediatiza la relación pedagógica sino tambien como parámetro de enseñanza y aprendizaje. En este sentido su producción y los contenidos curriculares que en los mismos se tratan deberían ajustarse a los parámetros curriculares básicos establecidos para los distintos niveles de enseñanza. 

Sin embargo, cuando dichos parámetros curriculares no han sido establecidos claramente o se encuentran bajo proceso de transformación, la producción de textos puede ayudar a los procesos de definición de parámetros curriculares.  Esto dependerá fundamentalmente de las características de los textos que se producen. 

Hay una tendencia a interpretar una cierta linealidad en el proceso de producción de textos para ser utilizados en las aulas. Esto es, primero deben existir parámetros curriculares para luego producir textos en función de tales parámetros. Sin embargo los procesos de definición de parámetros curriculares centrales o locales implican procesos de negociación política de distintos actores sociales y su utilidad se vincula más a la posibilidad de armonizar desde el punto de vista normativo el sistema educativo que a regular las prácticas áulicas. En este sentido el Programa Regional Andes debería orientarse más claramente a la producción de dispositivos pedagógicos, en esta caso textos, para facilitar transformaciones a nivel áulico que a intervenir en los procesos de negociación política sobre parámetros curriculares. Sin embargo, es necesario establecer un diálogo fluido desde el punto de vista técnico, en los países donde esto sea necesario, con los equipos técnicos encargados de la definición de parámetros curriculares.  

En síntesis podríamos decir que la producción y el uso de textos en las aulas tiene una doble función, la de facilitar el tratamiento de distintos contenidos curriculares en el aula y la de  regular la enseñanza actuando como parámetro de enseñanza. 

Se anticipan tres direcciones posibles para desarrollar acciones en el marco del componente de trabajo producción de materiales: a) producción de materiales para el alumno, b) producción de materiales para los docentes y c) producción de materiales para el trabajo con la comunidad. 

Materiales para el alumno:  estas actividades se orientarán a proporcionar materiales a los alumnos en sus lenguas maternas que den tratamiento a distintos contenidos curriculares básicos. Las características de los textos serán definidos en los ámbitos nacionales en función de las necesidades locales. 

Materiales para el docente: estas actividades se orientarán a proporcionar apoyo pedagógico-didáctico a la tarea de enseñanza . Los textos deberían facilitar y nutrir el trabajo docente en aspectos vinculados a metodologías de enseñanza de segunda lengua así como al trabajo de la interculturalidad en el aula. Es en el ámbito de las intervenciones nacionales que se definirán las estrategias a utilizar.

Materiales para el trabajo con la comunidad: En esta línea se propone la producción de materiales de divulgación y sensibilización de la EIB para ser trabajados en las distintas comunidades. Estas actividades deberán ser trabajadas en estrecha relación con las organizaciones indígenas locales y con los centros educativos. Las escuelas pueden jugar un rol muy importante en el trabajo con las familias en relación a la sensibilización de la EIB. En este sentido no solo se debería considerar los centros educativos de educación básica sino tambien otras instancias del sistema educativo como pueden ser los centros de educación básica de adultos o alfabetización.

El Programa va a tener intervenciones nacionales en los tres países. Las grandes líneas de trabajo ya están definidas e incluso planes más concretos para el año 2005. Aparte de las intervenciones nacionales, el Programa tendrá un principal componente de trabajo regional en la investigación y otros menores de capacitación, talleres, etc. Es de suma importancia apoyar procesos nacionales ya existentes y no crear proyectos o iniciativas ajenas y externas. A través del componente regional será posible fortalecer la colaboración entre los diferentes actores de EIB en Perú, Ecuador y Bolivia. En el componente regional se asegurará también la visibilidad del Programa en la región. 

8.3
 Intervención en el ámbito regional

Existe gran potencialidad para construir un programa regional en el campo de la EIB optimizando los recursos técnicos y económicos existentes en la región. Si bien cada uno de los países propuestos para el programa tienen problemáticas específicas que configuran las prácticas de EIB existen ciertos problemas básicos compartidos que permiten la estructuración  de un programa regional. Los problemas básicos se agrupan en torno a tres componentes de trabajo: a) la producción de materiales educativos b) la formación docente inicial y continua c) la investigación educativa aplicada a la EIB.  

Por otra parte la oficinas de UNICEF en la región presentan optimas condiciones para el desarrollo del trabajo regional en tanto tienen amplia experiencia en el desarrollo de trabajos de estas características y mantienen fuertes vínculos con los gobiernos nacionales. De este modo se garantizará una construcción armónica con las políticas educativas de los Estados Nacionales. Al mismo tiempo, por las características del trabajo desarrollado por las oficinas de UNICEF se garantiza el involucramiento de distintas organizaciones de base, fundamentalmente  las organizaciones indígenas, así como impacto del Programa en los niveles locales.

En los tres países se desarrollan acciones específicas en relación a la producción de materiales educativos y la formación docente, alcanzando distintos niveles de extensión y calidad. Sin embargo la investigación educativa aplicada a la EIB no ha logrado desarrollarse en el sentido de constituir una herramienta que permita informar mas directamente la producción de materiales y la formación docente en el área. Sin duda, existen en la región trabajos de investigación desarrollados a través de distintas organizaciones. Sin embargo, a través del EIBAMAZ se busca avanzar en un proceso creciente de focalización de las acciones investigativas en torno a la EIB y al desarrollo de redes académicas de producción.

El programa regional permitirá nutrir las acciones que se desarrollan en los niveles nacionales en relación a los componentes de trabajo definidos. El aporte se cristalizará a través de la identificación de obstáculos comunes y la definición de estrategias de trabajo. Básicamente será la asistencia técnica y la coordinación de acciones lo que irá configurando el componente regional y  servirá de marco para las intervenciones nacionales.  

La estructura organizativa del programa regional y la asignación presupuestaria deja claramente en manos de los componentes nacionales la definición y ejecución de acciones con impacto directo a nivel de prácticas educativas.

9. ESTRATEGIA

9.1
Enfoque y Estrategia del Programa

El Programa EIBAMAZ tiene como objetivo la generación de espacios de cooperación a partir de la identificación de necesidades y problemas comunes vinculados a la EIB en los distintos Estados nacionales que integran la región. El fortalecimiento de las instituciones nacionales a partir del intercambio de experiencias y la producción de agendas comunes de trabajo puede permitir la optimización de los recursos existentes en los tres países intervienentes así como la búsqueda de soluciones compartidas a problemas comunes.

El Programa EIBAMAZ cooperará con otros proyectos de desarrollo financiados por el Gobierno de Finlandia y otros siempre y cuando se considere viable y cuando sea posible crear sinergia. Se quiere mencionar particularmente el proyecto regional de educación en derechos humanos (con financiamiento finlandés) y la Red ALFA (red de cooperación inter-universitaria Europa – América Latina). Del mismo modo es importante mencionar en el contexto de la región el PROEIB-Andes como una red académica de gran trayectoria y solvencia con la que será necesario trabajar a fin de consolidar y desarrollar los logros ya alcanzados en la región. 

9.2 
Organización y coordinación

9.2.1   Entidades de Ejecución

El Programa será ejecutado a través de UNICEF. 

El componente regional será ejecutado bajo la fórmula de “ejecución directa” de la Oficina UNICEF/Perú, lo cual significa que UNICEF jugará un papel sustantivo en la conducción y seguimiento del proyecto. En principio, las distintas oficinas de UNICEF realizarán todas las contrataciones y compras, pero el acuerdo de costo compartido puede incluir disposiciones que permitan un cierto manejo de anticipos por parte del Coordinador Regional Ejecutivo, a fin de facilitar los procesos de adquisición. La razón de optar por la fórmula de ejecución directa es el hecho de que no existe ninguna institución de carácter regional que sea adecuada para actuar como ente ejecutor nacional/regional. 

Los componentes nacionales (incluido el de Perú) serán implementados también por las respectivas oficinas de UNICEF (Perú, Ecuador y Bolivia) pero bajo la fórmula de “ejecución nacional”, con los Ministerios de Educación como entes nacionales de ejecución, a través de sus respectivas Direcciones de Educación Bilingüe. 

El Gobierno de Finlandia transferirá los fondos del Programa a las tres oficinas de de UNICEF de acuerdo con los respectivos acuerdos que serán firmados entre el Ministerio de Asuntos Exteriores de Finlandia y cada una de dichas oficinas. Los contenidos detallados de estos acuerdos, según las circunstancias particulares de cada caso, serán definidos en negociaciones directas entre representantes del Ministerio de Asuntos Exteriores de Finlandia y las Oficinas de UNICEF, realizándose las debidas consultas con los propuestos entes de ejecución nacional.

9.2.2   Estructura organizativa

El Programa EIBAMAZ plantea la siguiente estructura para su supervisión y conducción.
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Consejo Supervisor 

El Consejo Supervisor (CS) funciona como el máximo órgano del Programa. El CS discute planes estratégicos, toma decisiones políticas relacionadas al Programa y aprueba los planes de operación anuales (POA) y los presupuestos correspondientes, los informes anuales de actividades y financieros, así como los informes de progreso. 

El Consejo Supervisor será integrado por:

· un representante del Gobierno de Finlandia (Ministerio de Asuntos Exteriores, Finlandia)

· un representante de UNICEF Perú

· un representante de UNICEF Ecuador

· un representante del UNICEF Bolivia

· el Coordinador Ejecutivo Regional del Programa (con voz, sin voto)

Representantes de los Gobiernos de los tres países podrán participar de manera optativa. El Consejo Superior tambien podrá invitar a representantes de otros entes pertinentes a tomar parte en sus deliberaciones y decisiones. 

El Consejo Supervisor se reunirá regularmente una vez al año y, si necesario, puede ser convocado para reuniones extraordinarias. La primera reunión del Consejo será convocada por UNICEF/Perú y el Coordinador Ejecutivo del Programa, conjuntamente, y debe tener lugar en Perú. En su primera reunión, el mismo Consejo Supervisor establecerá, en detalle, sus propias reglas y procedimientos de trabajo, y nombrará un Presidente del Consejo.

El Ministerio de Asuntos Exteriores de Finlandia se reserva el derecho a veto en todo lo que concierne a los aspectos financieros/presupuestarios del Programa.  La Universidad de Helsinki, a través del Departamento de Educación de la Facultad de Ciencias del Comportamiento, participará del Consejo de Supervisión en el marco de las acciones de colaboración que desarrolla el Ministerio de Asuntos Exteriores de Finlandia con la Universidad de Helsinki.

El Coordinador Ejecutivo Regional será reclutado y contratado por UNICEF/Perú mediante un proceso de concurso público internacional.

Unidad Regional

La Unidad Regional (UR) es responsable ante el Consejo Supervisor de la buena conducción técnica, operativa y administrativa del Programa. A tal efecto colaborará con las Unidades de Gestión del Programa en la preparación de planes de trabajo, presupuestos e informes técnicos y financieros en la medida en que el mismo Unidad Regional (UR) lo considere pertinente y necesario. Como mínimo revisará y aprobará dichos instrumentos, antes de su aprobación definitiva por el Consejo Supervisor. 

La Unidad Regional será integrada por:

· El Coordinador Ejecutivo Regional

· Los tres Oficiales de Educación de UNICEF-Perú, Bolivia, Ecuador

· Directores de EIB de Perú, Bolivia, Ecuador (opcional)

La Unidad Regional será convocada regularmente, por lo menos dos veces al año, por el Coordinador Ejecutivo Regional. El UR podrá ser convocada para reuniones extraordinarias en cualquier momento, si así lo solicitan por lo menos dos de sus miembros, conjuntamente. La primera reunión tendrá lugar en Perú, ocasión en la cual la propia Unidad Regional elaborará las reglas y procedimientos de trabajo que considere pertinentes.

Durante los primeros meses la tarea principal de este equipo será organizar la planificación regional, estar en contacto con los participantes del Programa en los tres países y asegurar una buena calidad de planificación de largo plazo para el Programa. En la gestión de actividades de índole claramente regional, los tres Coordinadores Nacionales/Oficiales de Educación de UNICEF deberán coordinar y acordar acciones con el Coordinador Ejecutivo Regional. En todos los aspectos del Programa, tanto nacionales como regionales, el Coordinador Ejecutivo Regional tendrá la posibilida de convocar a los Oficiales de Educación que actúan como Coordinadores Nacionales a las reuniones y actividades de consulta que surjan como necesarias.

Unidades de Gestión Nacionales
En cada uno de los tres países una vez que los Oficiales de Educación de UNICEF hayan asumido la Coordinación Nacional, se procederá a la contratación de dos especialistas para cada país en Producción de Materiales y Formación Docente. Los mismos tambien serán recrutados por las correspondientes oficinas de UNICEF. 

Se recomienda explorar la posibilidad de reclutamiento de personal voluntario a través de convenio entre el MAEF y los programas de voluntariados de UNICEF. Esta posibilidad podría constituir una buena herramienta para potenciar el trabajo en los componentes nacionales. 

Las Unidades de Gestión Nacionales (UGN) deberán establecer convenios con actores locales para el desarrollo de las actividades del EIBAMAZ en el país. Convenios específicos se firmarán con Universidades, Organizaciones Indígenas y con los gobiernos regionales. 

· Oficiales de Educación de UNICEF/Coordinadores Nacionales en cada país

· Representantes de las organizaciones con las que se convenie (Universidades, Organizaciones Indígenas, Gobiernos Regionales

En relación a las organizaciones indígenas se sugiere la búsqueda de mecanismos de diálogo permanente. Las estrategias utilizadas en el ámbito nacional para posibilitar la participación de las organizaciones indígenas deberán ser discutidas tambien en el ámbito regional a fin de gradualmente encontrar mecanismos de inclusión de tales organizaciones  tambien en el ámbito de la región.

Las Unidades de Gestión Nacionales serán las encargadas de elaborar los planes operativos a nivel nacional.

9.3
Administración financiera
La ejecución directa por parte de la oficina UNICEF/Perú del componente regional del Programa significa que UNICEF/Perú administra todos los fondos y realiza todas las compras y contrataciones a solicitud del Coordinador Ejecutivo Regional. Sin embargo, puede ser conveniente que una parte de los fondos, por ejemplo para gastos corrientes, sea manejado directamente por el Coordinador Ejecutivo Regional, con base en anticipos periódicos de UNICEF. Para esta clase de gestión (ejecución directa) se prevén costos administrativos de la oficina UNICEF/Perú del 10% sobre el monto del componente (considerando también que UNICEF realizará un seguimiento técnico del componente más estrecho que para los componentes nacionales). UNICEF rinde cuentas al Ministerio de Asuntos Exteriores de Finlandia.

En lo que concierne a los componentes nacionales, que son de “ejecución nacional” (por los respectivos Ministerios de Educación) se prevé que las oficinas de UNICEF se harán cargo directamente de todas las contrataciones de personal y, posiblemente, de adquisición de bienes mayores. Para gastos operativos y adquisiciones menores, se prevé que UNICEF anticipe fondos periódicamente a los mencionados entes nacionales de ejecución. Dichos entes ejecutarán las compras y los pagos y rendirán cuentas a las respectivas oficinas de UNICEF para obtener nuevos desembolsos. Las Oficinas de UNICEF rendirán cuentas al Ministerio de Asuntos Exteriores de Finlandia. 

En estos casos (componentes nacionales) se calcula con un costo administrativo de UNICEF de 10%. Ninguna de las entidades nacionales de ejecución cobrará costos administrativos por su manejo de una parte de los fondos, ya que son entes “beneficiarios” del Programa en sentido general y considerando que el trabajo administrativo también lo realizan en beneficio propio. 

La formulación precisa de los acuerdos entre el Ministerio de Asuntos Exteriores, las Oficinas de UNICEF y las entidades de ejecución nacional, tiene que hacerse antes de que las partes firmen el documento del Programa. Dichos acuerdos formarán parte integral de este documento.

9.4
Cronograma tentativo

El Programa es de largo alcance. El presente documento de Programa cubre un período inicial de 4 años, pero se prevé una continuación por un período adicional de similar duración.

Debido a que el Programa requiere un intricado manejo de cuatro componentes, con puntos de partida diferentes en todo sentido, así como un complejo proceso de armonización temática y organizativa entre numerosas instituciones públicas y privadas en tres países, no corresponde diseñar un cronograma de trabajo de antemano. La planificación inicial de las actividades en el tiempo se hará durante la Fase Inicial (Planificación y Arranque) que ocupará el primer año de ejecución del Programa. Esta planificación será revisada de manera continua y será reflejada en Planes Operativos Anuales. En este sentido se sugiere que las Unidades de Gestión Nacionales elaboren durante el primer trimestre los planes operativos nacionales que servirán como base para elaborar el plan de actividades a nivel regional antes de la finalización de la fase de planificación.

El presupuesto del Programa proporciona una indicación tentativa de la distribución de los fondos finlandeses entre años y componentes de trabajo. Durante el primer año de planificación será necesario ajustar al mismo tiempo que especificar los ítems presupuestarios teniendo en cuenta los montos globales asignados a cada componente. 

Se sugiere la realización de uno o varios talleres de planificación regional para acordar desde el inicio pautas de trabajo común. La organización de talleres focalizados por componente de trabajo puede facilitar la búsqueda de profundidad temática.

9.5
 Presupuesto

	COMPONENTE PERU EUROS

	ITEM
	Year 1
	Year 2
	Year 3
	Year 4
	TOTAL

	Asistencia técnica UNICEF
	45 000,00
	55 000,00
	55 000,00
	45 000,00
	200 000,00

	Viajes
	3 500,00
	3 500,00
	3 500,00
	3 500,00
	14 000,00

	Producción de materiales
	48 000,00
	48 000,00
	48 000,00
	45 000,00
	189 000,00

	Formación docente y capacitación en servicio
	49 000,00
	49 000,00
	45 000,00
	45 000,00
	188 000,00

	Investigación educativa aplicada a la EIB
	41 000,00
	45 000,00
	50 000,00
	47 000,00
	183 000,00

	Direct Costs of Implementation
	13 000,00
	11 000,00
	11 000,00
	11 000,00
	46 000,00

	Subtotal
	199 500,00
	211 500,00
	212 500,00
	196 500,00
	820 000,00

	Recovery costs (10% NY)
	19 950,00
	21 150,00
	21 250,00
	19 650,00
	82 000,00

	Total Proyecto
	219 450,00
	232 650,00
	233 750,00
	216 150,00
	902 000,00


	

	
	
	
	
	
	

	COMPONENTE REGIONAL EUROS

	ITEM
	Year 1
	Year 2
	Year 3
	Year 4
	TOTAL

	Coordinador Ejecutivo
	110 000,00
	110 000,00
	110 000,00
	110 000,00
	440 000,00

	Consultor de corto plazo
	65 000,00
	65 000,00
	65 000,00
	64 000,00
	259 000,00

	Asistente/secretaria
	6 000,00
	6 000,00
	6 000,00
	6 000,00
	24 000,00

	Viajes de coordinacion
	13 500,00
	14 000,00
	14 000,00
	13 500,00
	55 000,00

	Talleres de planificacion coordinacion
	50 000,00
	50 000,00
	50 000,00
	50 000,00
	200 000,00

	Direct Costs of Implementation
	7 000,00
	5 000,00
	5 000,00
	5 000,00
	22 000,00

	subtotal
	251 500,00
	250 000,00
	250 000,00
	248 500,00
	1 000 000,00

	Recovery costs (10% NY)
	25 150,00
	25 000,00
	25 000,00
	24 850,00
	100 000,00

	total (Euro)
	276 650,00
	275 000,00
	275 000,00
	273 350,00
	1 100 000,00


	

	
	
	
	
	
	

	COMPONENTE BOLIVIA EUROS

	ITEM
	Year 1
	Year 2
	Year 3
	Year 4
	TOTAL

	Asistencia técnica (coord. Nacional y asistencia técnica)
	   50 000,00 
	   50 000,00 
	   50 000,00 
	   50 000,00 
	    200 000,00 

	viajes
	   10 000,00 
	   11 500,00 
	   11 500,00 
	   11 000,00 
	      44 000,00 

	comp.prod.materiales 
	   70 000,00 
	   85 000,00 
	   85 000,00 
	   70 000,00 
	    310 000,00 

	comp. form.docente
	   70 000,00 
	   80 000,00 
	   80 000,00 
	   70 000,00 
	    300 000,00 

	comp. invest
	   70 000,00 
	   75 000,00 
	   75 000,00 
	   70 000,00 
	    290 000,00 

	Gastos directos de implementación
	   11 500,00 
	   11 500,00 
	   11 500,00 
	   11 500,00 
	      46 000,00 

	subtotal
	 281 500,00 
	 313 000,00 
	 313 000,00 
	 282 500,00 
	 1 190 000,00 

	Costos administrativos (10% NY)
	   28 150,00 
	   31 300,00 
	   31 300,00 
	   28 250,00 
	    119 000,00 

	total (Euro)
	     309 650,00 
	     344 300,00 
	     344 300,00 
	     310 750,00 
	      1 309 000,00 


	

	
	
	
	
	
	

	COMPONENTE ECUADOR EUROS

	ITEM
	Year 1
	Year 2
	Year 3
	Year 4
	TOTAL

	Asistencia técnica (coord. Nacional y asistencia técnica)
	     47 500,00 
	     51 500,00 
	     51 500,00 
	     48 500,00 
	    199 000,00 

	viajes
	     10 500,00 
	     10 500,00 
	     10 500,00 
	       9 500,00 
	     41 000,00 

	comp.prod.materiales 
	     65 000,00 
	     80 000,00 
	     83 000,00 
	     75 000,00 
	    303 000,00 

	comp. form.docente
	     65 000,00 
	     80 000,00 
	     80 000,00 
	     75 000,00 
	    300 000,00 

	comp. invest
	     75 000,00 
	     80 000,00 
	     75 000,00 
	     70 000,00 
	    300 000,00 

	Gastos directos de implementación
	       7 975,00 
	     12 660,00 
	     12 819,00 
	     13 546,00 
	     47 000,00 

	subtotal
	    270 975,00 
	    314 660,00 
	    312 819,00 
	    291 546,00 
	 1 190 000,00 

	Costos administrativos (10% NY)
	     27 100,00 
	     31 465,00 
	     31 281,00 
	     29 154,00 
	    119 000,00 

	total (Euro)
	    298 075,00 
	    346 125,00 
	    344 100,00 
	    320 700,00 
	 1 309 000,00 


	

	
	
	
	
	
	

	PRESUPUESTO CONSOLIDADO POR COMPONENTE

	EUROS
	
	
	
	
	

	Componente
	Year 1
	Year 2
	Year 3
	Year 4
	Total

	Bolivia
	    281 500,00 
	    313 000,00 
	    313 000,00 
	    282 500,00 
	 1 190 000,00 

	Ecuador
	    270 975,00 
	    314 660,00 
	    312 819,00 
	    291 546,00 
	 1 190 000,00 

	Perú
	    199 500,00 
	    211 500,00 
	    212 500,00 
	    196 500,00 
	    820 000,00 

	Regional
	    251 500,00 
	    250 000,00 
	    250 000,00 
	    248 500,00 
	 1 000 000,00 

	Sub total
	 1 003 475,00 
	 1 089 160,00 
	 1 088 319,00 
	 1 019 046,00 
	 4 200 000,00 

	Recovery costs (10% NY)
	    100 350,00 
	    108 915,00 
	    108 831,00 
	    101 904,00 
	    420 000,00 

	Total
	 1 103 825,00 
	 1 198 075,00 
	 1 197 150,00 
	 1 120 950,00 
	 4 620 000,00 


10. MONITOREO

Al inicio del Proyecto el Consejo de Supervisión (CS) se reúne y define detalladamente las tareas y miembros de CS y de la Unidad Regional (UR). Se usarán los lineamientos de las Pautas para el Diseño, Monitoreo y Evaluación de Programas del MFA de Finlandia, y los directrices de los gobiernos de Perú, Ecuador y Bolivia.

El monitoreo del proyecto estará basado sobre los indicadores presentados en el Marco Lógico.  Los indicadores son cualitativos y cuantitativos por lo cual  con la implementación de un sistema adecuado de seguimiento, no debería resultar difícil para los gerentes del proyecto monitorear los alcances de las distintas tareas del mismo.  

La ejecución de tareas, las personas responsables, cronogramas, y demás insumos pertinentes para el establecimiento de un sistema de un monitoreo eficiente y eficaz de las líneas de acción, pueden ser integrados en un solo programa.  

Existen varios programas de ordenador desarrollados específicamente para proyectos de desarrollo—algunos son de índole comercial, mientras que otros están en el ámbito público, obtenibles sin costo.  Uno, por lo menos, muy en uso por CARE en América Latina, parte de un marco lógico de proyecto, e implementado desde el inicio puede servir de herramienta sumamente útil.

En cuanto al monitoreo financiero del proyecto, existe una diversidad de maneras de monitorear la ejecución de presupuesto, siempre garantizando la transparencia en el manejo de los fondos a todos los niveles.

11.  EVALUACION

El proyecto deberá tener una evaluación de medio término de implementación y una evaluación final.  Debido a que el Proyecto Tantanakuy ya fue sometido a una evaluación hace poco tiempo, y se ha determinado continuar el apoyo finlandés al sector EIB en Bolivia, y también por el hecho de que el Proyecto Regional se iniciará en Perú y Ecuador se recomienda que la evaluación sea llevada a cabo entre el segundo y tercer año de su ejecución.  

Aparte de estas evaluaciones programadas como parte de la vida del Proyecto Regional es recomendable que se haga evaluaciones por componente en forma continua, como elemento de la “evaluación formativa” para guiar la trayectoria de las intervenciones, haciendo las rectificaciones  necesarias según sean detectadas las indicaciones para hacerlas.  Cada material y metodología desarrollada tiene que validarse, y esto constituye parte de la evaluación formativa.  Pero más allá de esto, es importante hacer evaluaciones de los procesos integrados al desarrollo de estas líneas de acción, y la implementación de un sistema creativo y útil beneficiará el carácter integral del proyecto.

ANEXOS
ANEXO 1 DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS DEL PERSONAL

1. ASESOR TECNICO PRINCIPAL – Coordinador Ejecutivo Regional

Requisitos 

· Estudios de posgrado en educación 

· Experiencia en el manejo de proyectos en  aspectos financieros y administrativos, al menos por tres años

· Conocimientos y experiencia en el manejo de procesos de evaluación y monitoreo de proyectos

· Experiencia  profesional en cualquiera de las siguientes áreas; formación  docente, elaboración de materiales, diseño curricular o evaluación educativa, al menos por cinco años

· Buen conocimiento de español e inglés a nivel oral y escrito

· Buen conocimiento del sistema universitario finlandés

· Experiencia en el trabajo con lenguas o culturas indígenas, de preferencia en la Región Andina

· Capacidad de tomar decisiones, resolver y mediar conflictos

· Capacidad para trabajar en equipo y para delegar funciones

· Tener disponibilidad para viajar en la región andina y en las áreas de cobertura del Proyecto

Funciones  principales

· Planificar, de manera participativa, las acciones  del Proyecto Regional

· Monitorear la adecuada ejecución técnica del Proyecto Regional en todos sus niveles y ámbitos

· Fomentar una cultura de la planificación  y del  monitoreo social  de los impactos del Proyecto Regional  en cooperación con las instancias gubernamentales universitarias, magisteriales  y sociales encargadas de la ejecución del proyecto y con los destinatarios del mismo

· Contribuir técnicamente a la ejecución del Proyecto

· Facilitar la coordinación e intercambios académicos, profesionales, institucionales entre ejecutores y usuarios del Proyecto 

· Visitar, en base a planificaciones, las áreas del proyecto a fin de establecer los avances y obstáculos del Proyecto, definir líneas de cooperación, etc., con las respectivas contrapartes del Proyecto, entidades académicas o sociales

· Realizar, de modo regular, los informes técnicos según sean demandados por el Ministerio de  de Asuntos Exteriores de Finlandia

· Promover sinergias con otros proyectos de la cooperación finlandesa y con la cooperación internacional

· Cooperar con UNICEF para la administración del Proyecto Regional en la realización de los informes administrativos o técnicos

2. COORDINADOR NACIONAL LOCAL (para cada uno de los países)

Las Coordinaciones Nacionales serán asumidas por los Oficiales de Educación de las respectivas Oficinas de Unicef por lo que a continuación se presentan de manera descriptiva las funciones principales en relación a la ejecución del EIBAMAZ

Funciones  principales

· Planificar, de manera participativa, las acciones  del Proyecto Regional en los ámbitos de su competencia 

· Monitorear la adecuada ejecución técnica del Proyecto Regional en los niveles y ámbitos su competencia

· Coordinar con el ATP del proyecto las acciones técnicas y administrativas  que le sean sido delegadas para la ejecución del Proyecto en el ámbito de su competencia

· Contribuir técnicamente a la ejecución del proyecto en el ámbito de su competencia

· Realizar, de modo regular, los informes técnicos según sean demandados por las Oficinas de UNICEF o por el Ministerio de Asuntos Exteriores de Finlandia

· Propiciar sinergias con otros proyectos de la cooperación finlandesa e internacional en los ámbitos de su competencia

3. TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LOS CONSULTORES TÉCNICOS DE CORTO PLAZO Y PARA LOS EXPERTOS NACIONALES EN PRODUCCIÓN DE MATERIALES Y FORMACIÓN DOCENTE

Estos Términos de Referencia serán elaborados por las Unidades de Gestión Nacionales del Programa. Particularmente para el caso de los Expertos Nacionales en Producción de Materiales y Formación Docente, será necesario definir los perfiles de acuerdo a las necesidades particulares de cada contexto nacional y teniendo en cuenta las necesidades de recursos técnicos de las Oficinas Nacionales de UNICEF. 

ANEXO 2 MARCO LÓGICO
	OBJETVO DE DESARROLLO
	INDICADORES OBJETIVAMENTE VERIFICABLES


	FUENTES DE VERIFICACION
	SUPUESTOS

	Participación e intercambio ampliada de la población indígena en la región andina Perú, Bolivia y Ecuador con mejores niveles educativos particularmente en la región Amazónica
	· Mayor número de proyectos regionales en EIB

· Incremento de niveles educacionales de los pueblos indígenas
	Estadísticas de gobierno y de organismos internacionales


	Estabilidad de las políticas educativas en la región 

	PROPOSITO
	
	
	

	Fortalecimiento de la EIB a través del mejoramiento de la calidad educativa y un mayor apoyo social y político particularmente en la región Amazónica.
	· Mayor cobertura horizontal y vertical de EIB

· Mejores resultados de aprendizaje
	· Estadísticas educativas

· Pruebas
	Que haya estabilidad política y apoyo financiero y político para la EIB

	Componente 1 Formación Docente Inicial y Continua en EIB

	OBJETIVO IMMEDIATO

Los docentes son capaces de desarrollar prácticas educativas culturalmente pertinentes con metodologías apropiadas para asegurar aprendizajes de calidad
	· Niños y niñas permanecen mas tiempo en la escuela con menos deserción y repitencia y mayor egreso de la primaria

· Mejores resultados de aprendizaje


	· Evaluaciones de aprendizaje y estadísticas educativas


	Que existen los sistemas de evaluación, recolección y análisis educativo

	Resultado 1

Existen docentes con formación para el desarrollo de la interculturalidad en el aula 
	· Diversidad cultural reflejada en el currículum mostrando distintas realidades sociolingüísticas y culturales


	· Evaluaciones de los instrumentos curriculares


	Que las direcciones de EIB a nivel central y descentralizado aprueben las transfomaciones necesarias



	Resultado 2

Existen docentes formados y acreditados para la práctica de la EIB
	· Docentes con competencias específicas para la EIB

· Docentes acreditados para la EIB
	· Número de docentes acreditados
	Se garantizan las condiciones para que los docentes en servicio accedan a la capacitación



	Componente 2: Investigación Educativa Aplicada a la EIB

	Objetivo Inmediato

Investigaciones producidas en acuerdo entre Universidades y Ministerios de Educación
	· Agendas interinstitucionales de investigación

· Publicaciones utilizadas en la capacitación docente
	· Número de proyectos desarrollados

· Número de publicaciones presentadas
	Las Universidades y los Ministerios apoyan la investigación en EIB

	Resultados 3

Unidades académicas participantes fortalecidas en investigación en EIB.
	· Agendas institucionales definidas con temáticas prioritarias para la investigación en EIB.

· Proyectos de investigación en EIB terminados y en marcha.

· Cantidad de publicaciones y participación en eventos académicos en EIB.

· Monografías de los estudiantes de Licenciatura en EIB sistematizadas.

· Existe cooperación interinstitucional regional de investigación en EIB
	· Entrevistas a los responsables de Investigación de las Universidades involucradas

· Informes de actividades de investigación de distintas Universidad

· Publicaciones científicas en EIB

· Convenios interinstitucionales
	Se desarrolla colaboración académica interinstitucional

	Resultado 4

Avanzado el proceso de revitaliización y desarrollo de las lenguas y culturas de distintos pueblos indígenas, los saberes y conocimientos endógenos incorporados a las prácticas educativas.


	· Productos de las investigaciones utilizados en la elaboración de textos para la educación básica y la formación docente continua.

· Productos de las investigaciones en distintas áreas del conocimiento escolar publicados.

· Universidades de la región con investigadores formados en el campo de la EIB.
	· Planes de formación docente y materiales educativos para docentes y alumnos con insumos de las investigaciones desarrolladas
	Que existe transferencia de los productos de las investigaciones a las prácticas educativas de manera directa o indirecta

	Componente 3: Producción de Materiales para EIB

	Objetivo Inmediato

Textos producidos y utilizados en las prácticas educativas de EIB en la región amazónica


	· Textos nuevos para el uso de alumnos y maestros en la EIB

· Libros conservados y utilizados en las escuelas de la Amazonía

· Materiales de divulgación de la EIB
	· Número de textos producidos y distribuídos para alumnos y docentes

· Número de materiales de divulgación utilizados
	Colaboración entre los distintos actores del EIBAMAZ 

	Resultado 5

Existen materiales en lenguas indígenas para la capacitación inicial y continua sistemática de los docentes y para el uso de los alumnos en EIB 
	· Materiales validados y en uso en las escuelas e institutos de formación docente 

· Docentes participando de la producción de materiales educativos

 
	· Número de materiales editados en lenguas de la amazonía

· Número de escuelas de EIB utilizando los materiales
	Los INS-Bolivia y los IPIB-Ecuador y los Institutos Pedagógicos en Perú se apropian de los planes y materiales




ANEXO 3 – ESTADO DE SITUACIÓN POR PAÍS

3.1
Descripción de Bolivia

Bolivia es un país plurilingüe y multiétnico, con 35 grupos indígenas que coexisten junto  a la población blanca mestiza.  La población indígena representa una mayoría de la población boliviana, comprendiendo más de 62% de la población—30.7% son quechuas; 25.2% son aymaras, y 6.1% son de otros 32 grupos indígenas (Albo 2004: 21).  La pérdida de idioma materno entre la población indígena se manifiesta más en las ciudades, con menos gente joven que habla su idioma materno, mientras que en las áreas rurales del Altiplano existe una persistencia casi total en el uso del idioma materno;  el 72.4% de los aymaras urbanos, por ejemplo, mantiene lealtad a su lengua materna.  En  el caso de los grupos amazónicos existe una pérdida del idioma materno casi total. En aquellos grupos en donde la viabilidad de la lengua hoy en día es posible, los procesos de aculturación rápida a la que son sometidos, colocan  su situación lingüística en condiciones  sumamente precarias.

La historia de la educación bilingüe se inicia en los años 50 y 60 con esfuerzos misioneros y, a fines de los 70 surgen proyectos de USAID y del Banco Mundial caracterizados por la  utilización de idioma materno como vehículo para volver más eficiente el proceso de  castellanización de la población indígena.  En 1989 se establece el Programa de Educación Intercultural Bilingüe (PEIB), con apoyo de UNICEF en las lenguas quechua, aymará y guaraní.  Este programa marca un serio esfuerzo de incorporación de  metodologías de la EIB para el mantenimiento y fortalecimiento del idioma, además de mejorar el aprendizaje del castellano y de otras materias centrales en la educación primaria.  Los logros de mayor inscripción, mejor retención, y mayor promoción atestiguan el éxito que tuvo este programa.

La EIB se oficializó mediante el Decreto Presidencial de noviembre de l992, el mismo que generalizaba la educación intercultural bilingüe en todo el territorio boliviano. (Decreto Presidencial de ejecución del Programa de Educación Intercultural Bilingüe  en la República de Bolivia,  l992).

La Reforma Educativa 

La Reforma Educativa en Bolivia (Ley 1565 de Reforma Educativa, 1994) enmarca a Bolivia como un país pluriétnico y multilingüístico, declarando que todo boliviano tiene derecho a una educación universal y gratuita e intercultural y bilingüe donde sea necesario, dada la gran diversidad sociocultural existente en el país.  La Reforma Educativa pretende democratizar la educación, promoviendo el acceso universal y la creación de oportunidades para la mujer y los sectores menos favorecidos del país. Además de avaluar la institucionalización de la modalidad de EIB, la Reforma Educativa plantea la interculturalidad como un eje transversal de todo el sistema educativo boliviano. Los elementos peculiares constituyen las “ramas” de un “tronco común” del currículum. No sólo la interculturalidad es para todos sino también la educación bilingüe, sin distinción entre urbano y rural. (Moya, Ruth, (l993) l996: 108-112; López, Luís Enrique, l993).
La Ley de Participación Popular, la Ley de Descentralización, la Ley de Capitalización 

En el marco de la Reforma Educativa se considera a la educación como uno de los elementos del desarrollo, para lo cual se precisa de otras inversiones sociales y de la participación social.  Por ende, junto a la expedición de la Ley de Reforma Educativa también se expidió la Ley de Participación Popular, la Ley de Capitalización y la Ley de Descentralización (l995).

La Ley de Descentralización (l995) enfatiza en la participación en la descentralización administrativa a nivel departamental y la transferencia a los municipios  de competencias  relacionadas con la infraestructura y la  planificación, gestión y monitoreo de la administración de los servicios de educación, salud, cultura, deportes, caminos vecinales, riego y micro  riego.  

La Ley de Participación Popular  reconoce, promueve y consolida el proceso de participación popular, articulando a las comunidades campesinas, indígenas y urbanas, y reconoce  la personalidad jurídica de las Organizaciones Territoriales de Base, OTB, y como sus representantes  a las autoridades tradicionales y modernas.  Entre las autoridades tradicionales se reconoce a los capitanes, jilacatas, curacas, mallcus y, entre las segundas, a los Secretarios Generales y otros, designados según sus usos y costumbres y disposiciones estatutarias.  La Ley de Participación Popular establece los recursos financieros destinados a los municipios, hecho relevante para lo procesos de descentralización y para la ampliación de la participación de las instancias municipales  tanto en la  identificación de la problemática educativa local como en la inversión  y gestión educativa municipal. 
A partir del Diálogo 2000 que ocurría con el proceso impulsado por las iglesias, en el Jubileo 2000, se estableció un debate nacional sobre las necesidades más sentidas del desarrollo local.  En el Diálogo se indagó hasta el nivel municipal acerca de las expectativas educacionales, y fue la alfabetización de adultos y la capacitación técnica de los adultos la primera prioridad identificada por la población en  el nivel municipal.  Como consecuencia del aludido Diálogo 2000 se expidió la Ley del Diálogo (2001) que reconoce, entre otras, a las  autoridades tradicionales como actores sociales  

Aparte de formular las pautas para la institucionalidad de la modalidad de EIB en todo el país, la Reforma Educativa también estableció las normas para descentralizar la educación en Bolivia.  Una de las medidas de la Reforma   fue la creación de las Juntas Escolares,  que dieron mayor responsabilidad a las  comunidades locales sobre la educación.   Además se establecieron los Consejos  Educativos Departamentales y el Consejo Educativo Nacional, instancias que tenían la intención de integrar, en el ámbito educacional, a aquellos sectores históricamente marginados de los procesos educativos: organizaciones sindicales del magisterio, juntas distritales, universidades, estudiantes de secundaria y universitarios, colegios profesionales, las iglesias.  La esperanza del papel que pudiesen desempeñar estos Consejos se vio truncada abruptamente por el cambio de gobierno en octubre del 2003.

Los Consejos Educativos de los Pueblos Originarios (CEPOs), constituyen órganos activos en la participación social y protagonizan un papel clave en la ejecución de la Reforma en las zonas indígenas.  Existen cuatro CEPO: para los pueblos aymará, quechua, guaraní y el consejo multiétnico amazónico. Inicialmente los CEPOs se involucraron en los procesos de reforma que tenían que ver con la transformación de la escuela primaria EIB pero, progresivamente, han ido ampliando su perspectiva y su influencia en la transformación del sistema educativo como un todo.  Es   importante el hecho de que  los CEPOs participaron en  el diseño curricular de la primaria y, más tarde en el de formación docente; así mismo, en la selección de autoridades y profesores en los ocho Institutos Normales Superiores de  Educación Intercultural Bilingüe (los INS-EIB).  

La  formación de maestros
El Ministerio de Educación centró muchos de sus esfuerzos en la formación docente, a través de distintos mecanismos, entre otros, la transformación curricular de los INS, en la medida en que los mismos están llamados a protagonizar un papel clave en el ámbito de la EIB. Los INS ofertan un proceso de formación inicial con una duración de 5 años y no son estudios de nivel superior.

El proyecto PINS-EIB (Convenio MEC/GTZ), cuya finalización esta prevista para julio 2004,  viene contribuyendo con  el desarrollo de los INS destinados a la formación de maestros de EIB, especialmente a través de procesos de capacitación y de producción de materiales para los docentes.  Una evaluación externa de  este proyecto, encargada por la GTZ y  efectuada en el año 2000, destacó que los principales logros fueron: la participación de los CEPOs, la inclusión de temas de interculturalidad y derechos de los niños indígenas, el abordaje de las didácticas de segundas lenguas, el abordaje de técnicas de observación en las comunidades a efectos de propiciar la reflexión sobre la cultura y tecnologías locales, el incremento en el uso de las lenguas originarias, la existencia de materiales educativos y la dotación de una biblioteca básica en temas pedagógicos. (Albó, Anaya, 2002: 202).

De los 16 INS que existen a nivel nacional 9 son INS-EIB  y 8 reciben el apoyo del PINS-EIB. Actualmente los INS reciben un aporte del Proyecto Tantanakuy,  a través  del consorcio de donantes de la cooperación internacional   y  del cual el Proyecto Tantanakuy forma parte. El consorcio ha creado un fondo común (Basket Fund) para las prioridades establecidas en la Reforma. La duración de los estudios en los INS es de 5 años, después de los cuales los egresados obtienen el título de maestros.

Otro mecanismo empleado para la formación docente fue la creación del Bachillerato Pedagógico, que consiste en que los dos últimos años del Bachillerato se orientan hacia la pedagogía. La experiencia, destinada a mujeres campesinas quechuas,  se inició  con apoyo de una ONG, entre l987 y l99 en la comunidad de Mizque, Cochabamba y, a partir de entonces, fue decididamente apoyada por el Ministerio. 

Uno de los problemas de la escuela EIB en zonas remotas es la falta de docentes formados en los INS por lo cual la plaza de maestro es ocupada por bachilleres que asumen el cargo  como “interinos”. En términos generales la opción del Bachillerato Pedagógico fue concebida para disminuir el número de maestros sin preparación pedagógica  y, en consecuencia, reducir el impacto del “interinazgo” en las escuelas. 

En el corto y mediano  plazo esta alternativa ha sido vista como una opción, allí donde no hay INS, porque, entre otras cosas, facilita el que sean maestros locales los que puedan asumir las plazas de maestros y se evita la migración de los jóvenes que van a las  ciudades a estudiar para maestros... Un aspecto positivo de esta alternativa es que los Bachilleres Pedagógicos pueden continuar sus estudios en pedagogía en los mismos INS. 

A largo  plazo, la de los Bachilleratos Pedagógicos  no parecer ser una solución  que asegure el nivel de formación docente de modo equiparable a la ofertada por  los INS y, seguramente,  el Ministerio de Educación deberá definir cómo formar a los maestros que pertenecen a comunidades sociolingüísticas minoritarias y que están muy alejadas de los centros urbanos donde se ubican los INS. Un problema  que no puede resolverse en las actuales circunstancias es el que  los sueldos de los Bachilleres Pedagógicos son más bajos que los de los docentes graduados en los INS, porque existe un escalafón  del magisterio 

De otro lado, en principio,  los INS-EIB atienden de manera prioritaria a alumnos procedentes de las  comunidades sociolingüísticas mayoritarias. Algunos jóvenes que estudian para maestros y que no proceden de estas mismas comunidades sino de comunidades sociolingüísticas minoritarias deben estudiar la cultura, la lengua, la EIB de dichas comunidades mayoritarias y no las de las suyas propias. 

En la perspectiva de la atención a la formación continua de los docentes en servicio la Reforma privilegió la realización de la misma a través del mecanismo de la Asesoría Pedagógica (Decreto  Supremo 23952). Tanto respecto a la figura de los Bachilleratos Pedagógicos  cuanto a la de los Asesores Pedagógicos los sindicatos de maestros  manifestaron algunos reparos. En cuanto a los primeros, porque los Bachilleres Pedagógicos en rigor no tienen el título de maestro y,  son vistos por los maestros como “competidores” reales  para ocupar las plazas existentes. En cuanto a los Asesores,  la reticencia provenía porque pese a las diferencias salariales, según los sindicatos, los Asesores no estaban lo suficientemente formados como  para cumplir con la tarea encomendada. En realidad, pese a todo el apoyo que dio la Reforma a los Asesores Pedagógicos esta quedó corta, sobre todo por las limitaciones de estos Asesores para cubrir las instituciones educativas asignadas, y que están ubicadas en dilatadas áreas físicas. Este  acompañamiento pedagógico no siempre pudo darse como se había diseñado. De hecho, la figura del Asesor Pedagógico actualmente  ha desaparecido.

Un apoyo significativo a la formación docente se realizó a través del ProeibAndes, específicamente  a través de dos cursos de capacitación para la producción de textos en lengua originaria. El proyecto se llevó a cabo con el apoyo de fondos suecos a través de UNICEF. (Albó, Anaya, 2002: 202).

Los currículos de la formación docente y de la escuela EIB 

Pese a los logros alcanzados en materia de formación  inicial en los INS, todavía  quedan pendientes temas como el tratamiento de la interculturalidad, el uso de metodologías activas, la mejor articulación con las comunidades de base (Albó, Anaya, 2002: 203). Todos estos aspectos  se relacionan con la necesidad de perfeccionar y de validar las propuestas curriculares. 

De modo especifico, es preciso definir mejor el funcionamiento de las escuelas primarias donde los futuros docentes realizan las prácticas pedagógicas. Hay algunos problemas al respecto. Uno de ellos es el que los  procesos pedagógicos de la escuela EIB no son exactamente compatibles con los impulsados en los INS, o bien, por el contrario que los procedimientos pedagógicos empleados en las escuelas EIB están mejor desarrollados que en los INS.

En suma, tanto los INS como las escuelas donde se efectúa la práctica docente deben mejorar y armonizar entre si el entorno que sirve de marco de referencia real para los aprendizajes de los futuros docentes. Así mismo hace falta desarrollar conocimientos, instrumentos y materiales para   atender  las particularidades culturales de las llamadas “ramas diversificadas”.

Un obstáculo para este último  logro es  la  todavía insuficiente  formación de los recursos humanos, pese a que hasta el año 2001  habían egresado  de los INS-EIB algo más de unos 3000 docentes formados con estas nuevas orientaciones y aportes de la pedagogía EIB. Así mismo la falta de investigaciones especificas sobre los mismos tópicos y sus aplicaciones pedagógicas.

Otro reto de esta transformación curricular es la necesidad de formar  a  todos los futuros docentes de los INS –EIB (y de los INS no bilingües) en aspectos de la pedagogía para niños especiales que deberán integrarse  a la escuela regular, según se prevé en la misma Reforma.

Tampoco está completamente definido  el rol de los INS en cuanto a  la formación docente para la educación  desescolarizada de jóvenes y adultos indígenas, en temas de  alfabetización, post alfabetización, primaria de adultos, educación para el trabajo, educación técnica, que formaban parte de la misión y de la visión de la “educación alternativa” del desaparecido Vich ministerio de Educación Alternativa (VEA) , ahora bajo el mismo Vich ministerio  ( el ex VEIPS) que agregó  la  mencionada atención a la educación alternativa a las ya existentes funciones de atender a la educación inicial, primaria y secundaria. De hecho, este será un reto  para la Unidad  a cargo de la formación docente así como para la flamante Dirección de EIB.

Por fin, aunque existen procesos de capacitación a docentes en servicio, en estricto rigor no existe un currículo que, sin abandonar los rasgos de flexibilidad, pueda ser validado y ensayado en función d los problemas concretos del aula. Una dificultad evidente para esta tarea es el hecho de que las respuestas a los problemas de los docentes son aquí  (como en otros países) son concebidas a partir de problemas bastante generales antes que a los que tienen los maestros concretos.

Sobre  el currículo de educación primaria, como se ha visto, el énfasis se ha colocado en el tronco común, y aunque hay muchos avances en las propuestas para la EIB aymará, quechua y guaraní, no puede decirse lo mismo de las experiencias en al EIB  dirigida a las comunidades  y pueblos indígenas amazónicos. De hecho ni siquiera para las cuatro comunidades sociolingüísticas atendidas prioritariamente por la Reforma- quechua, aymará, guaraní, castellana, existen l los materiales de  aula del tercer ciclo de la escuela.

En suma, teniendo en cuenta los desarrollos alcanzados y los desafíos previstos, la presente propuesta de expansión del Proyecto Tantanakuy en Bolivia  recomienda fuertemente que éste centre su interés, precisamente, en los desarrollos y transformaciones curriculares de la formación inicial docente en vinculación con los desarrollos curriculares de la escuela EIB, particularmente en el tercer ciclo.

Dirección de  Educación Intercultural Bilingüe
Desde enero de 2004, el Ministerio de Educación  creó la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe, DEIB,  como una supra dependencia que tiene por objeto  asegurar la institución universal de la EIB en el MECD. La DEIB no tiene atribuciones para  ejecutar líneas técnicas de acción en sí mismas, sino que  tiene un estatus especial, y depende  directamente del despacho ministerial.  Los grandes retos actualmente son netamente la definición de  políticas, y el vínculo con los CEPOs y demás organizaciones que trabajan el ámbito de  la EIB. La creación de condiciones para una EIB participativa es clave en este año en que  peligran las líneas de acción instituidas previamente por la Reforma. Sin embargo, evidentemente la DEIB no solo puede tener una mirada coyuntural sobre la EIB sino  y sobre todo, la aludida visión proyectiva, de mediano y largo plazo, a través de la definición de las políticas y las grandes líneas estratégicas que permitan asegurar la calidad, ampliación y sostenibilidad de la EIB boliviana.

Los sindicatos magisteriales, junto con los sindicatos de obreros, son sumamente fuertes en Bolivia.  Actualmente existe una oposición  a la Reforma Educativa, particularmente por las dimensiones que tienen que ver con la descentralización, especialmente en lo que se refiere al empoderamiento local sobre decisiones que afectan al maestro.  Debido a que la EIB está dentro del “paquete” de la Reforma, junto a los mecanismos descentralizados que inciden en el ámbito laboral del maestro, hay cierto peligro para la EIB, a pesar de que la EIB en sí goza del respaldo  popular en el área rural. No obstante,  es indispensable que el Proyecto promueva actitudes proactivas a favor de la EIB no solo en el seno de las comunidades, las autoridades municipales, las autoridades descentralizadas de educación sino incluso en  las instancias centrales del Ministerio de Educación.

Las inversiones educativas, los donantes  y  su interés en EIB

La Reforma Educativa invirtió en sus primeros ocho años de ejecución unos 200 millones de dólares. La expectativa original era la de que por efectos de la inversión educativa, más adelante, se incrementara el PIB y mejorara la macroeconomía, a través de la elevación de  la producción y la productividad. Es decir, que al expandirse y ampliarse la educación básica, habría mejores condiciones para mejorar las capacidades productivas y competitivas. Estas expectativas  no han logrado cuajarse del todo porque existen factores negativos inherentes al mismo sistema económico y al propio sistema educativo.

Aunque a través de la Reforma se logró incrementar notablemente  el acceso a la escuela primaria, mejoró la retención y la promoción escolar, se amplió la participación social en la educación,  no se ha logrado satisfacer  las necesidades educativas de la población joven y la de adultos jóvenes, que por distintas razones o fue expulsada o nunca tuvo acceso a la escolaridad; tampoco ha satisfecho las necesidades de educación técnica ni ha establecido  las vinculaciones entre  esta última con las capacidades y ventajes comparativas del país en el mercado. Estos son todavía retos pendientes de la Reforma para su futuro desarrollo.

Por su parte la cooperación internacional se comprometió con las grandes estrategias de la Reforma y, puesto que ésta privilegiaba la EIB, podría decirse que la cooperación internacional y los donantes se comprometieron significativamente con ella. Desde el año 2002, los donantes de la cooperación internacional organizaron el ya  mencionado Basket Fund para desarrollar componentes de la Reforma. Los aspectos más favorecidos han sido la formación y la capacitación docente, la discusión y debate social sobre la misma Reforma y el apoyo a los CEPOs. 

Entre los países que apoyaron decididamente este fondo común se puede mencionar a Holanda, Suecia, Dinamarca. Alemania ha apoyado, a través de la GTZ, fundamentalmente la formación inicial y superior en EIB Por su parte DANIDA  ha privilegiado la EIB amazónica; UNICEF la alfabetización bilingüe de adultos tanto en la región amazónica como en el altiplano andino y  los procesos de descentralización educativa, 

Otros países como Japón y Corea se han interesado por la educación especial y por la educación técnica, respectivamente, aunque sin privilegiar la EIB  A través de la Asociación Alemana de Educación de Adultos, especialmente  en el altiplano,  se ha apoyado el desarrollo de la primaria bilingüe de adultos, aunque tampoco en este caso se ha puesto el acento en la EIB. 

La cooperación  de la comunidad francesa de Bélgica, a través de la Universidad de la Cordillera, está apoyando el desarrollo de una Licenciatura en EIB.(Entrevista de la misión, Universidad de la Cordillera, La Paz, mayo 2004)   

3.2
Descripción de Ecuador 

La diversidad cultural en el Ecuador

El Ecuador es un país pequeño, con unos 13 millones de personas, caracterizado por una mega diversidad biológica.  Se caracteriza igualmente por su diversidad cultural. El pueblo quechua se ubica fundamentalmente en la Sierra, aunque también existen importantes asentamientos ancestrales en la Amazonía. Por efectos de la migración contemporánea, tienen presencia en importantes ciudades de la Costa como Guayaquil y Puerto Bolívar, Machala. La Amazonia es el asiento ancestral de diversos pueblos. En la frontera norte, están los pueblos cofán, siona, secoya. En la región nororiental de la Amazonia el pueblo wao tagaeri. En el centro de la Amazonia, los quichuas y en el centro y  la frontera sur los shuar, achuar, shiwiar. En el subtrópico hacia el   Pacifico, en la frontera con Colombia, el  pueblo awa kwaiker; en el área subtropical de la provincia de Pichincha, el pueblo tsafiqui. En la costa de Esmeraldas, el pueblo Chachi así como el pueblo emberá, expulsado de Colombia por los problemas de la guerra interna desde hace aproximadamente dos décadas.

Las zonas limítrofes con la frontera colombiana vienen recibiendo, particularmente en los últimos tres años, refugiados y desplazados campesinos e indígenas. Los pueblos awa kwaiker, siona, secoya están de los dos lados de la frontera colombo ecuatoriana. Los pueblos shuar, achuar, shiwiar forman la misma unidad histórica, cultural y lingüística que los shuar, achuar, awajun  y aguaruna del Perú, 

A más de la población indígena originaria la población afro descendientes ocupa tanto la Costa, especialmente la provincia de Esmeraldas, como la Sierra, en los  valles de Imbabura y Carchi. En esta última provincia comparten el área territorial con los awa kwaiker y, en Esmeraldas, con los chachis.

Debido a la emergencia del movimiento indígena y a un proceso de reconstitución de su identidad en los últimos años los pueblos indígenas están reafirmando sus identidades pre inca y, en un sentido político a esas identidades le atribuyen el sentido de “pueblo”, mientras que a la pertenencia a una comunidad sociolingüística especifica el concepto de “nacionalidad”.

Muchos pueblos indígenas desaparecieron en el curso de la historia colonial, y casi todos  los ubicados en la floresta tropical amazónica y del Pacifico se encuentran hoy en día acosados por la pérdida de sus territorios, estilos de vida, formas de organización social, asedio de sus recursos naturales, enfermedades nuevas; todos estos pueblos de foresta tropicales se encuentran  en grave peligro de desaparición física,  a excepción del pueblo shuar-achwar, el segundo en importancia numérica después del  quechua.

A lo largo de la historia del actual Ecuador  los pueblos indígenas han mantenido contactos culturales, comerciales, matrimoniales,  religiosos y otro tipo de alianzas puntuales. En este sentido, el país siempre ha sido intercultural y bilingüe, aunque los rasgos de las especificidades culturales hayan sido ocultados o minimizados. El  proyecto de homogeneidad cultural desde la vertiente quechua ya empezó con los incas, el mismo que fue continuado en la colonia por la iglesia y, de alguna manera, continúan hasta el día de hoy.

Los pueblos indígenas han tenido un peso fundamental en la economía. Constituyeron el soporte de las actividades textileras desde la colonia hasta el siglo 19, y fueron la fuerza de trabajo forzada en las actividades extractivas (caucho, quina). Su fuerza de trabajo permitió los procesos de acumulación en la estructura hacendataria y sustentó la actividad agroexportadora costeña con productos destinados al mercado mundial. En la actualidad la producción de alimentos para el mercado interno se sustenta fundamentalmente en la producción indígena y campesina serrana.

Pese a las contribuciones a la economía nacional los pueblos indígenas han sido o bien segregados o bien  in visibilizados permanentemente. La ciudadanía no era parte de los derechos políticos indígenas y solo en los años setenta se eliminó constitucionalmente el requisito de ser  analfabeto para ser ciudadano.

Las luchas agrarias de los últimos tiempos,  particularmente las de los años setenta, contribuyeron a modernizar la organización indígena, que necesitaba de nuevos recursos ideológicos y organizativos para  plantearle al Estado sus demandas por la tierra. Estas demandas, en el caso del pueblo amazónico shuar se orientaron más bien al concepto de “territorio” ancestral.

La inserción del Ecuador como país petrolero, en la misma década de los setenta, incidió para que se ampliaran algunos servicios sociales públicos; educación, salud,  infraestructura básica y algunas inversiones en la seguridad social y en desarrollo rural.

En los años ochenta  los desastres naturales, la crisis financiera, económica, social  del país determinaron un crecimiento negativo de la economía,  razón por la cual a esta década se la denominó la “década perdida”, Sin embargo, desde el punto de vista de las organizaciones indígenas constituyó una “década ganada” porque se solidifican las estructuras organizacionales propias del movimiento indígena  y porque se establecen articulaciones pan étnicas entre los distintos pueblos, a partir no solo de las luchas agrarias y territoriales  sino también a partir de demandas especificas como el derecho a la educación en la lengua y cultura propias, a una atención diferenciada en salud, al desarrollo integral como pueblos, al ejercicio de derechos culturales.

En la década de los noventa, fundamentalmente a finales de la misma, el movimiento indígena da un salto cualitativo porque pasa a interpelar al Estado y a toda la sociedad ecuatoriana  sobre  el conjunto de factores estructurales que provocan la pobreza  y  la exclusión.

El contexto social: crisis, desactivación económica e impacto en los más pobres

El Ecuador inició un largo y prolongado proceso de crisis desde los años ochenta. Uno  de los puntos más críticos fue alcanzado en l999, debido a situaciones relativamente coyunturales y a factores estructurales
. 

En este marco y bajo la lógica de “sincerar la economía” y de realizar un “ajuste estructural” se incrementaron las cargas tributarias y se elevaron los costos del transporte, de la gasolina, el gas, la electricidad y se restringieron drásticamente los gastos sociales. El pago de la deuda externa llegaba a un 44% del Presupuesto General del Estado. La restricción fiscal  debido a esta combinación de factores  determinó el que se achicaran severamente los servicios sociales, afectando de modo especial a la niñez y a la adolescencia y de manera mucho más significativa a los niños, jóvenes y mujeres indígenas.

La salud, se deterioró gravemente. La falta de empleo o el subempleo y la inflación incidieron en la disminución de la capacidad  adquisitiva de las familias, con consecuencias en la desnutrición infantil. Tres  millones de ecuatorianos vieron caer sus ingresos y se ubicaron por debajo de la línea de pobreza. Estos pobres se sumaron a los 4 millones de pobres que ya había antes de l999. De una población de 13 millones  más de la mitad  estaba sumida en una pobreza  sin precedentes.

La inequidad se duplicó en  las áreas urbanas pues entre 1990 y el 2000 el 10% de la población más pobre pasó de 20 a 40 veces más  en dicho lapso. La inversión social se contrajo. Los sectores de educación, salud, vivienda y trabajo sufrieron drásticos decrementos de la inversión  entre l999 y el 2000. A manera de ejemplo,  en Educación de 611 millones de dólares que se destinaron en l996, se pasó a 574 en l997,  a 520 millones  en 1998, a 331 millones en 1999, a 308 millones en el 2000, con una  mejoría en el 2001, pues se alcanzó los 515 millones. En Salud, para los mismos años, la evolución del gasto fue como sigue: para l996 se destinaron 198 millones de dólares; en l997, 188 millones, para l998 el gasto alcanzó a 179 millones, el año crítico de l999 alcanzó  a 96 millones, para remontar a ll6 millones en el 2000 y a 171 millones en el año 2002. Siguiendo con salud, la mortalidad  materna se incrementó pues del 55,4% por 100000 nacidos vivos en l998  se pasó a 68,6 % en l999-

En estas condiciones, los ecuatorianos  de distinto estrato social optaron por la migración hacia el exterior, todo lo cual resquebrajó los lazos familiares y comunitarios. Muchos niños quedaron sin padres, al cuidado de parientes  o se vieron forzados a asumir la jefatura del hogar y el cuidado de niños más chicos. Los niños que permanecieron en la escuela vieron afectados sus rendimientos no solo por problemas de desnutrición sino también por factores psicológicos. Los costos de atención destinados por las familias  a la salud fueron relegados. 

Para el año 2000 sólo los ingresos petroleros superaron los ingresos provenientes de las remesas enviadas por los migrantes a sus familias. Esta medida de las familias logró paliar la intensidad de la crisis. Esta situación tiende a desaparecer porque los países receptores de los migrantes, especialmente a partir de año 2002,  han creado mecanismos para retener el ahorro  allí mismo, lo cual significa que continuarán las restricciones  de las familias en la alimentación, la salud y la educación. 

El factor detonante de la crisis  fue el alza de los costos del gas de uso doméstico y del transporte urbano e interprovincial. El descontento social dio lugar a una de las más importantes movilizaciones sociales de la ultima década, liderada por el movimiento indígena, esencialmente la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador, CONAIE.  La consecuencia más visible de este proceso fue la caída del gobierno del presidente Mahuad en enero del 2000. Su sucesor, el presidente Ricardo Noboa, planteó como “irreversible” el modelo de  dolarización y  decidió mantener las medidas de “ajuste estructural”. 

Estos hechos dieron lugar a nuevas  movilizaciones sociales, en medio de un escenario represivo que finalmente pudo ser manejado por las partes  en conflicto, a través del Dialogo entre las organizaciones indígenas y campesinas y el gobierno nacional (año 2000). 

En medio de este escenario los aspectos progresistas de la nueva Constitución de la República
   cuyos hitos se recogen más adelante,   tenían pocas posibilidades de ser implementados (las reformas legales e institucionales se había discutido y preparado, por ejemplo  el  nuevo Código de la Niñez y la Adolescencia y las asignaciones presupuestarias  previstas. 

La movilización social e institucional en favor del incremento de la inversión pública en lo social y un leve mejoramiento de la macroeconomía incidieron para que se incrementara  el presupuesto social  para el año  años 2000, el mismo que  continuó en el 2001. Para el año 2002 el Presupuesto del Estado en Educación, Salud, Bienestar Social, Trabajo y Vivienda, esto es, en los Servicios Sociales Básicos, SSB; también se  incrementó, pues superó  en 73,4 millones de dólares al presupuesto general aprobado inicialmente y que ascendía a 1.428, 3 millones de dólares. Es decir,  alcanzó a 1.501,7 millones de dólares.  Las  asignaciones del gasto  (siempre en millones de dólares) se distribuyeron  de la siguiente manera: en Educación el  21,7% (130, 3 millones dólares), en Salud el 6,2 % (19, 2 millones dólares),  en  Bienestar en 5,6% (18, 7 millones dólares), en Trabajo el 33,5% (2, 3 millones dólares), en Desarrollo Urbano y Vivienda el 55% (97, 2 millones de dólares). El Gasto Social representó el 25,7%   del Presupuesto General del Estado.  Del presupuesto calificado para el sector social, la caja fiscal  transfirió  a educación el 86%, constituyendo el incremento más alto.
 Si se compara  el  gasto entre el 2001 y el 2002, la diferencia absoluta es de 382,8 millones de dólares que equivalieron a una tasa de crecimiento del 34,2 %
.

Del presupuesto  calificado para el sector social en el año 2002 la Caja Fiscal  transfirió el 86,00% a Educación; el 77% a Servicios Sociales Básicos; el 72% a Bienestar Social; el 72% al Gasto Social; el 66% a Salud; el 44% a Trabajo y el 33% a Vivienda

La pro forma presupuestaria para el 2003 ascendía  a USD 6.701, 3  millones de dólares  es decir, levemente   superior en 14, 6% respecto al presupuesto codificado al 31 de diciembre del año 2002 La propuesta gubernamental  fijó el gasto social en USD 1,705 millones de dólares. Sin embargo el servicio de la deuda (intereses y amortizaciones) equivalía  al 35% de la pro forma
 Como consecuencia de las modificaciones  introducidas por el Congreso a esta pro forma el déficit de la pro forma equivalente al USD 0,9 % del PIB se redujo al 0,2% del PIB. En el presupuesto aprobado para el Gasto Social creció en 8,6 %. Equivalente a USD 60,8 millones de dólares, el 2% el PIB. El monto del gasto social de USD 1.766,7 millones equivale al 34% del gasto total del presupuesto del Gobierno Central (32,8% en la pro forma). 

En cuanto a la composición sectorial del gasto se registra que el mayor incremento relativo corresponde al sector Desarrollo Urbano y Vivienda (17,3% equivalente a USD 9 millones) seguido por el sector Educación (6,7% equivalente a USD 49 millones), el sector Salud (0,8 % equivalente a UDS 3 millones y no se registra ningún cambio en Bienestar Social y Trabajo respecto a la pro forma.

En la composición sectorial del gasto el mayor incremento relativo en términos reales (aislando el efecto de la inflación esperada)  se refiere al sector Bienestar (55%), le sigue el sector Salud (9,8%) Los sectores Educación, Trabajo y Vivienda  registran crecimientos reales negativos.  Resulta significativo que en el sector Educación la tasa de matricula se mantenga inalterada para los niveles primario y medio desde hace una década.
 En resumen, aunque el Gasto Social creció respecto al año 2002,  lo hace de manera  mucho más lenta que en dicho año.

Los elementos financieros que se acaban de revisar permiten concluir que, efectivamente, las inversiones  sociales  se han incrementado entre l999 y  medidos del 2003, pero que la  situación sigue siendo precaria.

En un documento para  discusión 
 que contenía  la propuesta gubernamental para la reducción de la pobreza y en lo que concierne a la Agenda Social Básica “Juntos Podemos”  se destaca que para alcanzar los  objetivos de desarrollo social  se plantean cuatro  componentes: a) Red de apoyo social al conjunto de subvenciones en efectivo y en especie destinadas a las familias en pobreza y en extrema pobreza, b) Programas para grupos vulnerables, que involucra la reestructuración de los modelos de gestión de los programas de atención dirigidos a la tercera edad, discapacitados, mujeres en condiciones de vulnerabilidad y niños menores de 5 años; c) Mejoramiento de los modelos de provisión de servicios universales de salud y educación que busca garantizar el acceso progresivo de la población a los sistemas de salud y cumplir con los Objetivos del Contrato Social por la Educación (consistentes el los objetivos globales del Milenio), particularmente para asegurar 10 años de educación básica de calidad; y, d). Aplicación de modelos innovadores de generación de empleo y micro financiamiento  para brindar oportunidades  productivas  a la población en pobreza y en extrema pobreza.

En este mismo documento se señala  que la necesidad financiera  total (presupuestaria y de caja), es decir el desajuste financiero,  es de alrededor de USD 2,000 millones de dólares  que se superaría mediante varios recursos: a) superávit fiscales originados en la reducción del gasto e ingresos adicionales petroleros  y de venta de derivados; b).  roll  over de deuda interna buscando la coordinación de los sectores económico, político y  social de gobierno que permitan pactar reformas que faciliten la obtención de  apoyo a acciones programáticas, incluyendo el BID. Por fin, el documento señala que las perspectivas del crecimiento económico del país  para el 2003 son las de un crecimiento  moderado y un decrecimiento consistente de la inflación.

La pro forma presupuestaria para el año 2004 dejaba ver que, aunque se programaba  un incremento relativo en el gasto social, la mayor cantidad de recursos se iría a Defensa, De otro lado, la tendencia es que el pago de la deuda  supere el 40% del presupuesto nacional. 

A los elementos que se acaban de exponer hay que sumar el siguiente  hecho: voceros  del sector empresarial están manejando la opinión pública a favor de la “desdolarización”, hecho no reconocido oficialmente. De primar la primera tendencia, al menos en un primer momento de este “recambio”  el impacto en las economías de los más pobres, nuevamente, acarrearía impredecibles  consecuencias sociales y  el país retornaría a una crisis similar e incluso más grave que la de l999.

En conclusión, la inversión social depende de factores  estructurales  internos (crecimiento del aparato productivo) y de factores estructurales externos (entre otros las condiciones de renegociación de la deuda, los precios internacionales del petróleo y de otros como café, banano, atún, la inseguridad política y militar de la subregión, etc.) En lo que va del 2004 se  ha mostrado un crecimiento macroeconómico que sin embargo no se traduce en el bienestar de los sectores más pobres y vulnerables. Con el mejoramiento de los precios internacionales del petróleo la tendencia al crecimiento macroeconómico parece ser que continuará, del mismo modo que la distribución in equitativa de la riqueza así como la atención preferencial al pago de la deuda y la limitada inversión pública  en los servicios de educación y salud.

 La  creación de la DINEIB: La institucionalización de la Educación Intercultural Bilingüe

La creación de la Dirección Nacional de Educación Indígena Intercultural Bilingüe, DINEIB, se oficializó Mediante Decreto Educativo 203 del l5 de noviembre de  l988. La DINEIB estableció, entre  otras  finalidades, el desarrollo de instrumentos normativos, administrativos y técnicos  para hacer eficiente la ejecución de la EIB. Así mismo, en materia de planificación lingüística, la finalidad de la DINEIB es la de impulsar una política lingüística de unificación escrituraria de las lenguas indígenas.

En 1990 se reglamentó la autonomía administrativa y técnica de la DINEIB a través del Reglamento Orgánico Estructural y Funcional de la Dirección Nacional de Educación Intercultural Bilingüe, estableciendo las funciones de las autoridades respectivas así como definiendo el carácter técnico de sus distintas unidades  (DINEIB, 1990).

En l992  se reformó  la Ley de Educación confiriendo a la DINEIB la autonomía técnica, administrativa y financiera para la EIB. Esta decisión  obliga a la DINEIB a la consecución de un  presupuesto autónomo y  la obligatoriedad de  planificar, desarrollar, monitorear y evaluar   la EIB. 

La DINEIB tiene, entre otras  finalidades, la de desarrollar instrumentos normativos, administrativos y técnicos para hacer eficiente la ejecución de la educación básica de nueve años en la modalidad de  EIB y, en materia de planificación lingüística, la de impulsar una política lingüística de unificación escrituraria de las lenguas indígenas Todos los servicios en EBI asumen  el modelo de bilingüismo de desarrollo y mantenimiento-

La DINEIB, a través de sus  distintos programas ha buscado mecanismos de interacción con las distintas  organizaciones  del movimiento indígena con el objeto de establecer una cooperación sostenida, enfocada en la difusión  y promoción de la EIB, la difusión del nuevo Código de la Niñez, el apoyo a los derechos de la niñez indígena y en la toma de algunas decisiones vinculadas a las expectativas y el mejoramiento y profundización de las vinculaciones entre las instancias provinciales y descentralizadas de la DINEIB y los municipios locales. En general las interacciones entre la DINEIB y las organizaciones sociales se basan en las grandes orientaciones o en ciertos acuerdos marco acerca de las finalidades  que debe tener la educación indígena a fin de responder a las demandas sociales

Los Centros de Educación Comunitaria, CEC

La DINEIB ha desarrollado mecanismos tendientes a  la articulación de redes de servicios, particularmente para la implementación de los Centros Educativos Comunitarios, CEC, en cooperación con el BID. Los CEC, en su versión más completa,  integran los distintos niveles educativos: atención a la educación inicial, a la escuela primaria, a la educación secundaria y a otros servicios de educación para jóvenes y adultos. La gran mayoría de los CEC sin embargo en realidad solo  articulan a las escuelas primarias completas (de seis años) y poseen una reglamentación específica que difiere de la reglamentación de las redes escolares. de las escuelas monolingües en castellano (las Redes Amigas).La fase de implementación de los CEC en el marco de la cooperación con el BID está llegando a su fin, pero la DINEIB aspira a continuar con estas redes con la finalidad de implementar en su seno el MOSEIB. La idea es implementarlo en unidades más pequeñas que los actuales CEC, que se denominarán Unidades de Centros Educativos Comunitarios, UCECEIB.

La formación inicial  docente, en los IPIB y las estrategias de formación superior en EIB

La DINEIB ha optado, para efectos de la prestación de servicios de capacitación y profesionalización docente, por una combinación de modalidades presénciales y semi presénciales

A partir de su creación y para responder a los retos de la falta de docentes formados en EIB, la DINEIB optó por profesionalizar a los bachilleres a través de los Institutos  Normales Interculturales Bilingües, con al rededor de 4000 horas de entrenamiento que incluían las horas destinadas al propio trabajo de los docentes en sus escuelas.

Los mencionados institutos que ofertaban un programa de 6 años de formación inicial, a nivel secundario, se transformaron a final de los ochenta en institutos de Profesionalización Intercultural Bilingüe o IPIBs, con una formación de 9 años, por lo cual se consideran institutos superiores, no universitarios. Existen 5 IPIBs a nivel nacional; 2 en la Sierra y para los quichuas serranos (el de Colta Monjas en la provincia de Chimborazo y el de Quilloac, en la provincia de Cañar) y 3 en la Amazonia (el Rodos Aguilera en Limoncocha, para quichuas amazónicos,  el de Bomboiza, para los shuar-achuar y el de Canelos, llamado multiétnico).No existe ninguna atención especifica a través de los IPIB para los pueblos indígenas de las vertientes andinas y occidentales – hacia la costa del Pacifico- (tsáchilas, awa-kwaiker, chachi, emberá) a no ser procesos de profesionalización o capacitación  a cargo de la DIPEIB de la provincia costeña de Esmeraldas.

Los 2 IPIB serranos tiene  una clara definición de a quiénes formar, pues se orientan a los quichuas serranos de 9 de las diez provincias serranas (Imbabura, Pichincha, Cotopaxi, Tungurahua, Bolívar, Cañar, Azuay, Loja) lo que no ocurre con el IPIB de Limoncocha, que si bien atiende a los quichuas amazónicos, no tiene ninguna oferta especifica para sionas, secoyas, cofanes y waoranis, pueblos minoritarios ubicados en la región norte de la amazonía ecuatoriana, en la frontera con Colombia. Igual observación merece el IPIB de Canelos, que en principio estaba diseñado para dar una respuesta a la formación de los maestros de etnias ubicadas en el sur de la Amazonia, como los mismos quichuas, los zápara y los shuar y achuar de las provincias amazónicas de Napo y Pastaza. El IPIB de Bomboiza, en la provincia de Morona Santiago esencialmente se dirige a los shuar, achuar, shiwiar (todos de la familia jivaroana) de dicha región, como se señala arriba.

Una evaluación interna reciente (2003) de los IPIB muestra algunas de sus falencias y, según algunas opiniones vertidas en el MEC, se buscaría revisar toda esta estructura e incluso disminuir el numero de IPIB o racionalizar su funcionamiento.(Entrevistas de la Misión,  MEC, mayo 06, 2004) .Según la DINEIB existe un nuevo plan de desarrollo para la formación de recursos humanos que permitiría;

- formar a los docentes para la educación inicial

- formar a los docentes para implementar toda la educación básica (los 9 años de educación básica, no solo para los 6 años de la escuela primaria como ocurre actualmente)

De todas estas líneas, una prioridad es desarrollar los procesos de formación regular de maestros para el grupo de 0 a 6 años, lo cual entraría en el marco de su nueva visión de desarrollar la educación EIB denominada Educación Familiar Comunitaria.

En cuanto a la formación superior  la DINEIB  aspira a formar  docentes para el nivel de la educación superior (en convenio con las universidades).Tiene convenios con la Universidad de Cuenca (Licenciatura).  A su vez esta universidad tiene un convenio con el proyecto de formación de la Universidad de la Amazonía Ecuatoriana, UNIDAE. Por otro lado, muchos de los funcionarios de la DINEIB en el nivel de su sede central y de las DIPEIB provinciales asisten, en la actualidad, a la Maestría en Educación Intercultural, con modalidad semi presencial auspiciada por la Universidad Politécnica Salesiana de Quito .UPSQ. Esta última universidad ha abierto recientemente una Licenciatura en EIB en Otavalo, Imbabura, también semi presencial, a la cual asisten maestros de la modalidad EIB y funcionaros de la DIPEIB de Imbabura. La UPSQ es punto focal del Proeibandes en Ecuador. En esta medida la UPSQ ha contribuido a la selección de estudiantes ecuatorianos para la maestría de dicho programa regional.

 El soporte social a la EIB

Desde su constitución -en l986- la CONAIE  apoyó la educación pública bilingüe e intercultural en el marco de la oficialización de la EIB. Conjuntamente con la Federación Ecuatoriana de Indios,  FEI, la Federación Nacional de Organizaciones Campesinas, FENOC (hoy FENOCIN) y  la Federación Ecuatoriana de Indígenas Evangélicos,  FEINE, se negoció – al menos por una década- con los distintos  gobiernos la participación indígena orgánica tanto para la gestión administrativa como para la  gestión técnica de la EBI a través de la DINEIB y sus direcciones provinciales, las DIPEIB.

Si bien la EIB es auspiciada y avalada por las organizaciones del movimiento indígena ecuatoriano, existen algunas aristas que merecen profunda atención de los padres y madres de familia, de las autoridades educativas en general, particularmente las del nivel central del MEC, de la misma DINEIB y de las organizaciones del movimiento indígena. Podría afirmarse incluso que, para las organizaciones indígenas más importantes, la EIB dejó de ser su primera prioridad, puesto que los énfasis de las organizaciones se han  colocado en los factores de la crisis que vive el país.

El actual contexto social en el cual se inserta la EIB, merece  un  apoyo especifico a favor de conductas, actitudes y acciones en favor de la EIB, de modo  que el soporte social que desde hace unas dos décadas tiene la EIB nacional pueda continuar y profundizarse. Un elemento esencial será el de calificar la participación comunitaria para el monitoreo de la calidad de la educación y, por supuesto, mejorar realmente la calidad de los aprendizajes en la  EIB. 

En estricto rigor no existe oposición a la EIB, antes bien, la EIB es vista como el pago de una deuda social a los pueblos  indígenas. De hecho el incremento presupuestario  para la EIB fue uno de los 23 puntos de las movilizaciones generales que se dieron en 1999 en el marco de la crisis socioeconómica. Sin embargo, hay  factores que pueden incidir para que este  mismo soporte social entre en riesgo: la falta de inversiones publicas en EIB, la falta de apoyo político efectivo de las organizaciones indígenas a la implementación de la EIB y, lo más importante, la falta de resultados de excelencia en el aula de la escuela EIB. El interés por la EIB debe retomar su nivel de prioridad política para las organizaciones del movimiento indígena, mas interesadas ahora en los procesos de la crisis económica, social y política. De ahí que sea   preciso promover este compromiso por al EIB con el conjunto de organizaciones indígenas, desde los niveles de dirigencia hasta los de sus bases sociales.

 El MOSEIB 

Desde su creación la DINEIB  visualizó entre sus tareas la generalización de la EIB, el desarrollo de componentes curriculares, la atención a distintos niveles educativos, la identificación de las áreas críticas y los riesgos, así como la construcción de lineamientos que permitieran la ejecución de la EIB (DINEIIB, 1991).

Los desarrollos curriculares

Entre la segunda mitad de la década de los ochenta y la primera de los noventa los esfuerzos más significativos de la DINEIB  fueron los de preparar a los docentes, capacitar administrativamente a los funcionarios y  preparar un Modelo  para el Sistema de Educación Intercultural Bilingüe, el MOSEIB, el cual se desarrolló con  un espíritu altamente consultivo. 

La priorización de las acciones de la DINEIB por 15 años tuvo acentos más de carácter administrativo que técnico lo que ha dado como resultado que los distintos instrumentos curriculares no se hayan desarrollado como se había previsto.

Los mayores esfuerzos se han hecho para desarrollar el currículo  quechua, cuya nueva revisión se inició en el 2003 en 4 provincias serranas, proceso que  ahora involucra a las provincias amazónicas. Las transformaciones se validarán y aplicarán también en algunas ciudades costeñas como  Guayaquil y Machala y serranas como Quito y Cuenca. Respecto al currículo para la EIB shuar no se han tomado en cuenta los avances que ya habían a fines de los setenta y, por el momento, hay  un estancamiento, debido, entre otras cosas, a la inexperiencia de los responsables en desarrollo curricular. 

En cuanto a los desarrollos curriculares para la EIB dirigida a las nacionalidades indígenas minoritarias casi todo está por comenzar. Según la DINEIB la tarea inmediata es preparar los currículos de 12 nacionalidades, teniendo como punto de partida la participación de los beneficiarios, la propuesta y pensamiento propios de cada nacionalidad, de manera de responder a las respectivas peculiaridades culturales.(Entrevista de la Misión con funcionarios de la DINEIB, 06 de mayo, 2004)

.

No existen, ni siquiera para la EIB quechua, indicadores de aprendizajes que podrían promover y estimular la aplicación de mejores criterios de evaluación y promoción.

En cuanto a los materiales educativos, hay avances modestos. No se han revisado y adecuado  los textos escolares para los seis grados de la escuela EIB quechua  estuvieron listos a inicios del noventa, con apoyo de la GTZ. Algo similar ha pasado con los materiales de la EIB shuar, desarrollados por la misma Federación Shuar. En la misma EIB quechua se siguen produciendo textos de primer grado. 

Si bien hay algunos materiales para las otras lenguas y culturas, éstos son sólo para primer grado (vrg. la nacionalidad zapara) y para otros pueblos  los cambios respecto a textos anteriores tienen que ver más con los formatos que con los contenidos culturales o su presentación y desarrollo pedagógico.

Si bien se han producido algunos materiales para los maestros, en el seno de los mismos IPIB y de las DIPEIB, todavía no son en el número suficiente ni tienen la calidad deseada. Esta es un área que demanda especial atención.

En suma, la mayor carencia de instrumentos curriculares (planes, programas, diseño de competencias de aprendizaje, textos escolares, guías pedagógicas, etc.)  se da en la EIB dirigida a las nacionalidades que constituyen minorías étnicas, tanto de la foresta del Pacifico como de la Amazonia.

Bases legales  de la EBI en Ecuador 

Ya en la década de los ochenta la Constitución de  la República del Ecuador (l983) reconocía  el uso de las lenguas indígenas para la educación en aquellos espacios territoriales donde existiera una mayoría indígena. Este sustento constitucional propiciaba  la existencia  y desarrollo de la EIB. 

La Constitución de l992 (Constitución Política de la República del Ecuador (l992.) l994.) reconoce como idioma oficial el castellano pero añade que el quechua y las demás lenguas aborígenes forman parte de la cultura nacional (Título Preliminar, Art.1). Así mismo condena toda forma de colonialismo y de discriminación o segregación racial y asegura la igualdad ante la ley (Título Preliminar, Art.4).Se prohíbe toda discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, filiación política, origen social o posición económica o nacimiento (Título II, De los derechos, deberes y garantías, Sección I, De los derechos de las personas, Art.19, numeral 5)- Esta  Constitución señalaba al  castellano como lengua de relación intercultural

En lo que respecta a la educación indígena la Constitución de l992 definía  que, en las zonas de predominante población indígena, se utilizará como lengua principal de educación el quechua o la lengua de la cultura respectiva, y el castellano como lengua de relación intercultural. (Título II, De los derechos, deberes y garantías, Sección III, De la educación y cultura, Art.27).

La Nueva Constitución del 2000 

La actual Constitución Política del Ecuador reconoce que el Estado ecuatoriano es pluricultural y multiétnico (Art. 1). Señala que el castellano es la lengua oficial  y  respeta y estimula el desarrollo de las lenguas  indígenas puesto que “el quechua, el shuar y los demás idiomas ancestrales son de uso oficial para los pueblos indígenas “en los términos que fija la ley (Art. 3). Así mismo el derecho  de ser informado oportuna y debidamente en su lengua materna de las acciones iniciadas en su contra (Art. 12)- Es obligación del Estado  fomentar la interculturalidad, la misma que “inspirará sus políticas e integrará sus instituciones según los principios de equidad e igualdad de las culturas” (Art. 62).Los pueblos indígenas  que se autodefinen como nacionalidades de raíces ancestrales así como los pueblo afroecuatorianos  forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible (Art. 83)

El Estado garantiza el sistema de educación intercultural bilingüe (Art, 69). Reconoce  el derecho a nacionalizarse como ecuatorianos a indígenas nacidos en territorio de frontera que acrediten pertenecer a un mismo pueblo ancestral (Art. 5). Es parte de los derechos colectivos el  derecho a acceder a una educación de calidad (Art. 84, inciso 11). Otros derechos colectivos son  igualmente reconocidos constitucionalmente
  

Nueva Ley de la Educación en discusión

La nueva ley de Educación se ha discutido, aunque todavía no se sanciona en segunda instancia, por  parte del Congreso Nacional. La nueva Ley ha sido objeto de diversos debates que han involucrado a distintos sectores de la sociedad civil, representados entre otros, por instituciones y personas que forman pare del denominado Contrato Social por la Educación. 

La nueva Ley. En este proceso de consulta, llego a tener, hasta mayo  del 2003 unas 22 versiones. En este mismo momento (junio 2004) existen diversas convocatorias para su discusión. La CONAIE, el sindicato magisterial  Unión Nacional de Educadores, UNE, entre otros, han sido participantes activos en estas discusiones. Desde la perspectiva del sindicato de maestros, la nueva Ley, en general, favorecería la privatización de la educación. 

Un punto crítico es que la Ley encierra la sugerencia de  promover la interculturalidad para todos, sin verdaderamente especificar el rol de las distintas culturas nacionales. De otro lado  reserva la EIB para los pueblos indígenas, lo cual, a la postre, y de ser aprobada la Ley tal como ha sido formulada hasta ahora,  puede contribuir al debilitamiento de la EIB. El énfasis en la interculturalidad es  fundamental, siempre que se  no se descuide el adecuado tratamiento teórico y aplicado para potenciar el uso y  desarrollo de las lenguas originarias y el desarrollo de la identidad cultural de los pueblos indígenas, actuales usuarios de la EIB. 

Un resumen del Taller Especializado de Discusión del Proyecto de Ley de Educación impulsado por el mismo MEC y la Comisión de Educación del Congreso Nacional  (MEC, Quito, 12 de mayo de 2003) planteaba como   nudos críticos  los siguientes temas:

· La falta de una visión actualizada para resolver los graves problemas educativos.

· El disminuido rol que se le asigna en la Ley al Ministerio de Educación y Cultura.

· La falta de definición del Sistema Nacional de Educación.

· La necesidad de revisar el rol del Consejo Nacional de Educación.

· El proyecto de Ley establece muchos aspectos reglamentarios y de otras leyes, como la de Carrera Docente.

· No toma en cuenta nuevas leyes, como el Código de la Niñez.

· La conveniencia de llegar a un acuerdo sobre el rol de la DINEIB

· La conveniencia de analizar el tema de la creación de las direcciones cantonales de educación.

· No hay acuerdo sobre el Sistema Nacional de Evaluación y sobre el Consejo Nacional de Evaluación.

· Conviene revisar el papel del Ministerio de Economía y Finanzas en la elaboración de presupuestos, las asignaciones presupuestarias, la transferencia de recursos y la calidad del gasto destinado a educación.

· No toma en cuenta la sociedad del conocimiento, el desarrollo de los aprendizajes, las nuevas modalidades de educación, no tiene al niño como centro de atención.

· La ley se refiere a educación, sin mención a las culturas, que son los dos ámbitos de competencia del MEC. 

Inversiones en educación  e interés de los donantes en EIB

En Ecuador  las acciones de Reforma Educativa no han tenido el soporte político suficiente. En  cuanto a las inversiones para las acciones de apoyo a los cambios y transformaciones en el sistema educativo estas provienen fundamentalmente provienen del propio Presupuesto General de la Nación.

Existen acciones de asesoría y de créditos del BID y del Banco Mundial, con énfasis en la capacitación docente  y la producción de textos escolares. En este marco algunas acciones son de apoyo para la EIB.

El BID  ha focalizado su interés en  apoyar acciones relacionadas con programas de desarrollo social, que afectan a 1,2 millones de familias ecuatorianas, que están en los segmentos de  la población más desprotegida del país. Estas decisiones se han tomado en conjunción con el Ministerio de Bienestar Social (MBS), que lidera  los Ministerios del  Frente Social el cual incluye al Ministerio de Educación y Cultura.

El BID ha centrado su cooperación en procesos de adecuación curricular previstos por la Reforma así como en la producción de  materiales educativos. Las acciones impulsadas por el BID en general se coordinan con las desarrolladas por el Instituto Nacional del Niño y la Familia, INFFA, por el Programa de Rescate Infantil, por el Programa de Educación para niños de 0 a 5 años, el PRONEPE. Existe un Fondo común que se denomina Fondo de Desarrollo Infantil, FODI. A este Fondo el BID contribuye con  aportes financieros  que, según la visión institucional, contribuirían a cubrir las necesidades del 50 por ciento de la población infantil entre 0 y 5 años. El otro grupo poblacional en el cual el BID se ha focalizado es el de  la población en edad escolar, de 6 a l5 años.

Uno de los énfasis específicos del BID es el apoyo a las redes educativas  rurales. Se apoya a 186 redes, con 2.300 escuelas rurales, 6.600 docentes y  136 mil alumnos, que constituyen el 20% de los niños que asisten a los niveles de educación básica en el área rural. De las l86 redes sesenta son redes bilingües (el 30% del total de las redes). Los núcleos están formados por entre  6 y 25  escuelas organizadas  en torno a un centro educativo que hace de matriz.   El Programa Redes Amigas se destina a los núcleos de escuelas rurales en castellano y para el caso de EIB el apoyo se destina a los Centros Educativos Comunitarios, los CEC. Estos últimos, por impulso de la DINEIB, tienen un reglamento específico que amplía la participación de las organizaciones indígenas locales. La idea general de estas redes es impulsar los conceptos de gestión escolar autónoma para lo cual se ha constituido un Comité  de Gestión, el mismo que  maneja los fondos asignados a los Centros y  sirven para  costear las actividades diseñadas por el Comité de Gestión de cada Centro 

En la Sierra, en general, la experiencia ha sido exitosa, probablemente para este resultado ha jugado un importante rol la propia tradición organizativa comunitaria andina y los niveles de organización social de las comunidades  que buscan favorecer la escolaridad de sus hijos y los derechos de la niñez. En la Amazonía estas redes no han tenido el mismo éxito y, nuevamente aquí, parecen intervenir factores culturales que no fueron suficientemente tomados en consideración. Por ejemplo las peculiaridades organizativas de los mismos pueblos amazónicos, os cuales en realidad renuentes a trabajar con modelos de cooperación inter comunitaria en razón de  la  necesaria dispersión de la población amazónica, que es la estrategia empleada para  preservar el frágil hábitat amazónico y que  supone niveles muy complejos de itinerancia.

Puesto que la educación básica en Ecuador es de 9 años, es decir la primaria completa de 6 años y los  3 primeros años de educación secundaria, a partir del 2005 el BID tendrá la meta de continuar con la educación básica ( 9 años)  y además,  apoyar los últimos 3 años de la  educación secundaria.

La GTZ, desde mediados de los años ochenta, apoyó la EIB a través de Proyecto de Educación Bilingüe Intercultural, PEBI, que experimentó el desarrollo curricular de la primaria en la Sierra y con población quechua. Esta experiencia se sumó a otras de carácter nacional y fue la base de las experiencias que, en su momento, asumiera como punto de partida la DINEIB. La GTZ apoyó también la formación superior en EIB, a través de la Licenciatura en Educación Bilingüe, LAEB,  implementada por al Universidad de Cuenca, por 11 años. Este proyecto  se realizó con fondos de GTZ, UNICEF, UNESCO. En el momento presente la GTZ realiza, en coordinación con la DINEIB y en convenio con la Universidad de Cuenca, dos licenciaturas para la formación de líderes sociales en gestión pública para temas de medio ambiente y descentralización. Otro convenio de la DINEIB con la Universidad  de Cuenca es para llevar adelante próximamente una maestría en docencia universitaria 

La cooperación Técnica Belga, CTB, tiene interés en apoyar la EIB nacional para lo cual ha ubicado, en una primera fase por ejecutarse probablemente a partir de 2005 un aporte de 1,4 millones de euros aproximadamente. Aún no se define el proyecto y es probable que tales fondos se incrementen si las partes interesadas concuerdan en la configuración de un programa (que incluya algunos proyectos) a favor de la interculturalidad y la EIB.

UNICEF-Ecuador  a través de los programas Pro andes y Pro amazonas apoya la EIB tanto en la Sierra quechua cuanto en la amazonía, particularmente  en las Provincias de Napo (quichuas amazónicos), Pastaza (quichuas amazónicos, shuaras y achuaras) y Morona Santiago (shuaras, achuaras). Así mismo, UNICEF-Ecuador y UNICEF-Perú, con apoyo finlandés, manejan un Proyecto binacional fronterizo dirigido  al pueblo shuar- achuar (Ecuador) y a los pueblos shuar, aguaruna, huambisa (Perú). En el componente ecuatoriano de este proyecto  UNICEF-Ecuador impulsa particularmente la educación en derechos del niño y el acceso a la documentación civil (partidas de nacimiento, cédulas de identidad.

Puesto que la cooperación finlandesa ya se inició con este Proyecto Binacional  y, además,  se tiene en la mira la incorporación futura de Perú al Proyecto Regional objeto de la presente propuesta, será indispensable profundizar las sinergias necesarias entre los dos proyectos ejecutados por  UNICEF  tanto en Ecuador como en Perú.

Como en Bolivia, el gobierno finlandés apoya a la Fundación Kawsay, capítulo Ecuador, en educación sobre derechos humanos. También a este nivel será deseable el establecimiento de sinergias con el Proyecto Regional.

Como se vio al analizar las inversiones públicas en el sector social, los gastos destinados a salud y educación no se han  incrementado e incluso de han contraído. Según la misma DINEIB el presupuesto estatal (año 2004) para la EIB es mínimo, pues apenas  bordea los USD 200.000, que básicamente se destinan a gastos operativos. Ante esta circunstancia  la DINEIB ha trazado una estrategia que podría aportar algunas soluciones a la falta de fondos para inversiones en los gastos no corrientes. Estas medidas consisten en estimular la cooperación con organismos internacionales interesados en la EIB (Plan internacional, GTZ, UNICEF) en la implementación de las nuevas políticas institucionales, Parte de la anterior estrategia  sería, en esta perspectiva, la inserción de la cooperación de Finlandia en este mismo proceso. (Entrevista de la Misión a funcionarios de la DINEIB, mayo, 2004)

Vinculaciones de la política de EIB con otras Políticas Públicas

Más allá de los derechos prescritos en la Constitución el Estado ecuatoriano ha creado un conjunto de instituciones públicas encargadas de asegurar el cumplimiento de los derechos indígenas. Merece mencionarse la existencia del Consejo Nacional de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos, CODENPE, cuyas líneas de trabajo tienen que ver con temas vinculados al fortalecimiento organizacional indígena, al desarrollo y ejecución de pequeños proyectos de desarrollo, la formación de los recursos humanos indígenas,  el ejercicio de los derechos colectivos, la consagración de los derechos de las nacionalidades indígenas en las Circunscripciones Territoriales Indígenas.

A más del Ministerio de Educación y Cultura, donde está la Dirección Nacional de Educación Indígena, DINEIB,  también el Ministerio de Salud Pública ha creado la Dirección Nacional de Salud Indígena,  con Direcciones Provinciales de Salud Indígena.

Con el objeto de recoger y analizar la información referida a los pueblos indígenas, en el marco del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, INEC, el CODENPE ha desarrollado el Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador, SIISE  en cuyo marco a su vez se desarrolla el Sistema de Indicadores de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador, SIDENPE, el cual recoge información desagregada sobre los pueblos indígenas.

Con fondos provenientes de petróleo se ha  creado del Proyecto de Ecodesarrollo de la Región Amazónica  Ecuatoriana, ECORAE; cuyo componente social se orienta, a través de capitales semilla, a generar procesos y proyectos de desarrollo básico dirigidos a los pueblos indígenas de la Amazonía y, afectados, en distinto grado, por la explotación petrolera.

Evaluación de la DINEIB

A once años de diseminación del MOSEIB la DINEIB  ha desarrollado algunas contribuciones a la educación indígena  que la propia dirigencia indígena rescata. Entre ellas se menciona: las  nociones pedagógicas de la EIB, partiendo de las formas y mecanismos de transmisión  y adquisición de saberes propios de las culturas peculiares; la incorporación conceptual de principios  de la metodología activa; el uso de materiales educativos provenientes de las propias construcciones culturales así como del entorno; el principio de  flexibilidad en el diseño curricular que permite la participación y creatividad de los distintos involucrados (República del Ecuador, 2001).

Los mismos dirigentes indígenas (República del Ecuador, 2001).advierten los vacíos y fallas de la formación inicial de los docentes así como la ausencia de un verdadero plan de  capacitación   continua dirigida a los maestros en servicio de la escuela EIB. Estas deficiencias, según el mencionado análisis, dan lugar a que la formación y capacitación de los docentes  sean insuficientes, especialmente en el manejo de una segunda lengua (L2). Las deficiencias más notables  tienen que ver con: a)  la adquisición  de competencias comunicativas y el manejo de  los estándares del castellano oral y escrito y, b) con el manejo didáctico del castellano como L2.Los maestros, según este mismo análisis, deben mejorar además sus competencias escriturarias, gramaticales y culturales en la lengua y cultura maternas a efectos de aplicarlas al contexto del aula. Otro punto vulnerable es la falta de estrategias para manejar los prejuicios respecto al uso de la lengua vernácula 

De otro lado, los dirigentes indígenas advierten que los procesos de capacitación ofertada, en buena medida han sido indiferenciados, esto es, no se ha brindado una capacitación específica en EIB dirigida a: líderes, padres de familia, docentes de aula, administradores, supervisores, investigadores, lingüistas. (República del Ecuador, 2001).

A estos elementos ya identificados por los dirigentes  se puede sumar la falta de formación de los docentes para el manejo de otras áreas curriculares, en especial  las de las matemáticas,  las ciencias básicas, las áreas de recreación, artes, la propia historia indígena y sus correspondientes metodologías. 

El desarrollo del MOSEIB presuponía el deslinde y manejo de competencias de los alumnos según las áreas curriculares y los niveles educativos correspondientes. Sin embargo esta tarea apenas se ha cumplido. En efecto sólo para la escuela primaria  EIB destinada al pueblo quechua se han desarrollado las competencias que deben alcanzar los niños en el 50% de las áreas curriculares: Lengua materna (L1), segunda lengua (L2) y matemáticas, sin que se hayan establecido competencias para las restantes áreas curriculares.

Para las escuelas EIB dirigidas a las restantes comunidades sociolingüísticas  o nacionalidades ni siquiera se ha iniciado el proceso de definición de las competencias y aprendizajes infantiles escolares. Este desfase crea vacíos en cuanto a procesos vinculados a la  promoción, dificulta la comprensión de los principios de “promoción flexible” teóricamente aceptada y, en general, dificulta las estrategias de supervisión y de evaluación.

De otro lado, la escuela EIB no tiene un claro manejo de políticas lingüísticas dentro del aula y el uso de las lenguas vernáculas es desigual. El uso de la lengua indígena como medio de comunicación pedagógica y como objeto de estudio a menudo queda al arbitrio del docente.  Algo similar ocurre con el manejo de políticas lingüísticas extra aula: no existen estrategias claras  que propicien el bilingüismo social (comunitario)

En cuanto a los materiales educativos cabe señalar que se han desarrollado los materiales educativos básicos para la EIB, sobre todo en la lenguas mayoritaria quechua, algunos materiales en shuar pero hace falta  todavía desarrollar  investigaciones de base y materiales de apoyo para la estandarización de las lenguas minoritarias y el incremento de los conocimientos sobre las manifestaciones culturales, artísticas y de los saberes ancestrales de los otros pueblos indígenas.

En general hace falta la producción de textos de  literatura infantil  en las lenguas indígenas, materiales educativos complementarios a los textos escolares, literatura pedagógica en las lenguas indígenas, materiales didácticos para la matemática y las ciencias, materiales orales (no escritos) del castellano como segunda lengua, el mejoramiento de textos de auto estudio  en (L2) para docentes

Una clara necesidad es la creación de un fondo bibliográfico en lenguas vernáculas para el mejoramiento (y en las lenguas minoritarias para la iniciación)  de las bibliotecas escolares y de aula.

Por fin, no existen estrategias pedagógicas definidas, metodologías o materiales didácticos para el tratamiento de la interculturalidad.

Las direcciones de EIB por Nacionalidades

A partir del año 2000, y ante la falta de mecanismos efectivos para brindar  una educación cultural y lingüísticamente pertinente  para los pueblos indígenas minoritarios, la DINEIB (con presencia nacional a través de las Direcciones Provinciales de Educación Intercultural Bilingüe o DIPEIB), opta por descentralizar aún más sus servicios creando las Direcciones de Educación Intercultural Bilingüe por Nacionalidades, aunque, nuevamente se centra en la creación de un aparato administrativo y financiero  para las mismas antes que de brindarles un verdadero soporte técnico. Con esta medida, en la región amazónica subsisten, al mismo nivel, las DIPEIB (provincias de Sucumbíos, Napo, Pastaza, Morona Santiago) y las Direcciones por Nacionalidades, situadas en la ciudad de Puyo. Las primeras atienden a los pueblos shuar, achuar y quichuas amazónicos y las dos Direcciones son dirigidas al pueblo waorani y al pueblo zápara, respectivamente.

La misma DINEIB reconoce actualmente (reunión con la Misión de Identificación del Proyecto, Quito, 06 de  mayo 2004) que el énfasis se centró en los aspectos de institucionalización y administración formal de plazas y recursos financieros y que descuidó los aspectos técnico pedagógico.

Las tareas pendientes  que surgen de la  aplicación del MOSEIB, especialmente en el nuevo contexto de la creación de las Direcciones de la EIB para las (trece) nacionalidades, son, entre otras, las siguientes:

· Los lineamientos curriculares del MOSEIB deben convertirse en instrumentos  cuniculares específicos;

· La diversificación curricular debe sustentarse en investigaciones aplicadas;

· La implementación de los currículos diversificados debe tener un soporte en un personal docente adecuadamente formado y capacitado, especialmente para los pueblos indígenas minoritarios; 

· En el  caso de la EIB en quechua es preciso completar las competencias de los alumnos para todas las áreas curriculares (sólo se han desarrollado para tres de 6) y para  todos los niveles de la educación básica;

· En el caso de la EIB en las restantes comunidades sociolingüísticas y educativas es preciso desarrollar las competencias de los alumnos para todas las áreas curriculares  y para  todos los niveles de la educación básica, empezando por la escuela primaria;

· Se precisa continuar con la formación básica y la profesionalización de los recursos humanos en la pedagogía de la EIB, especialmente de los pueblos indígenas minoritarias y crear condiciones favorables para la expansión de  la formación superior (licenciaturas, maestrías) de los docentes provenientes de las  comunidades sociolingüísticas mayoritarias;

· Se debe desarrollar y validar el currículum para los 5 Institutos Pedagógicos Interculturales Bilingües Interculturales, IPIB;

· Se deben estimular las descripciones lingüísticas normativas  y pedagógicas de las lenguas indígenas  minoritarias así como estimular estrategias de rescate lingüístico.

3.3
Descripción de Perú

La diversidad cultural y lingüística

Asumiendo las precauciones debidas, es razonable fijar el número de lenguas vigentes en el Perú en alrededor de 43. La imprecisión se debe a la falta de claridad conceptual de los términos lengua y dialecto, e incluso del concepto de familia lingüística, amén de las contingencias históricas responsables de desapariciones de lenguas así como de posibilidades de apariciones o reapariciones de idiomas desconocidos, o que se creían extintos.

Las lenguas que constituyen instrumentos de comunicación exclusivos o alternativos en el Perú no sobrepasan de 38, incluyendo los idiomas quechua, aimara y jaqaru de orígenes andinos. Otras siete lenguas del listado subsiguiente son idiomas en franco proceso de extinción o existentes como posesiones mentales de gente generalmente anciana, que alguna vez fueron usuarios sociales de las lenguas respectivas. En esta categoría están chamicuro, resígaro, munichi, cholón, taushiro y, muy pronto, también iñapari, todas ellas lenguas de la Amazonía.

La lista simple que sigue presenta el conjunto de las lenguas peruanas agrupadas de acuerdo a la relación genética que muestran entré sí. El listado comprende XIX familias lingüísticas. No se lista la lengua castellana.

Familias lingüísticas y lenguas peruanas

A. Lenguas amazónicas



                   FAMILIAS               LENGUAS 


I

Arawa                        Culina


II

Arawak                       Ashaninka 





             Campa caquinte





             Chamicuro





              Iñapari





               Machiguenga





               Nomatsiguenga




                                      Resígaro




       
               Piro




                                      Yanesha


III

Bora
                Bora 


IV

Cahuapana
                Chayahuita 





                 Jebero



V

Candoshi
                 Candoshi

VI

Harakmbüt
                 Harakmbüt 


VII

Huitoto
                 Huitoto 


                                                                                      Ocaina


VIII

Jíbaro
                  Achuar 





                  Aguaruna





                  Huambisa


IX

Pano
                  Amahuaca 





                  Capanahua





                  Cashibo‑cacataibo





                  Mayoruna




                                        Shipibo‑conibo





                 Yaminahua

X

Peba‑yagua
                 Yagua 


XI

Shimaco
                 Urarina 


XII

Tacana
                  Ese-eja 


                                             FAMILIAS   
LENGUAS
                      XIII
                      Ticuna

Ticuna 


XIV
                      Tucano

Secoya 






Orejón


XV
 
Tupí‑guaraní

Cocama‑cocamilla 






Omagua


XVI

Záparo

Arabela 






Iquito







Taushiro

B. Lenguas andinas


I

Aru

Aimara






Jaqaru 


II

Quechua

Quechua (Por lo menos    

                                                                                                             con       dos       lenguas: 

                                                                                                                   Quechu I y Quechua II)

(Datos compilados inicialmente por Inés Pozzi-Escot, Gustavo Solís y Fernando García (1996); con reajustes introducidos posteriormente por G. Solís)

Pueblos y lenguas amazónicas

Las lenguas amazónicas vigentes presentan distinto grado de vitalidad, de acuerdo a criterios tales como: a) número de hablantes, y b) reproducción de la lengua a través de su aprendizaje por los niños. En esta perspectiva es razonable señalar que las lenguas jíbaro y varias lenguas Arawak (ashaninka, machiguenga, etc.) son actualmente más vitales que los idiomas záparo, o que las lenguas cocama y omagua, pertenecientes éstas últimas al grupo tupí‑guaraní.

El censo de 1993 de Comunidades Indígenas de la Amazonía, realizado en 1297 asentamientos, arrojó una población indígena de 239674 personas. Los ocho grupos etnolingüísticos con el mayor número de miembros coinciden solo parcialmente con aquellos cuyas lenguas son las más vitales, puesto que para 2 pueblos étnicos (cocama y quechua de Lamas) el castellano es hoy en día la lengua materna de la mayoría de su población:

Asháninka

52461

Aguaruna

45137

Quechua (Lamas) 
22513

Shipibo


20178

Chayahuita

13717



Cocama
 
10705

Machiguenga
 
8679

 



Quechua (Napo) 
8632

Por otra parte, los ocho idiomas con menor número de hablantes son:

Iñapari


5 (1995)

Resígaro

5

Taushiro

7

Chamicuro

126 (1975)

Iquito

 
150

Ocaina

 
188 


Jebero 


(“pocos hablantes”)

Omagua 

(“pocos hablantes”)

Las cifras corresponden al Censo de 1993, excepto cuando se indica el año entre paréntesis. 

Pueblos y lenguas andinas

	Población campesina de sierra (hablantes maternos de lenguas andinas)

	Hablantes de variedades quechuas
	
	
	

	Quechua sureño (Huancavelica, Ayacucho, Apurímac, Cusco, Arequipa, Puno, Moquegua)
	2682408
	
	

	Quechua Centro-norteño (Ancash, Huánuco, Pasco, Norte de Junín, Sierra de Lima)
	779395
	
	

	Quechua jauja-huanca (Sur de Junín)
	59123
	
	

	Quechua norteño (Lambayeque, Cajamarca, Chachapoyas, La Libertad)
	25134
	
	

	Quechua de la sierra de Ica
	1936
	
	

	Total quechua
	3547996
	
	

	Hablantes de variedades aimaras
	
	
	

	Aimara (Puno, Moquegua, Tacna)
	470641
	
	

	Jaqaru (aimara central)
	560
	
	

	Total aimara
	471201
	
	

	
	
	
	

	Total estimado hablantes de lenguas andinas
	4019197
	
	


FUENTE: Censo 1993; Atlas Lingüístico del Perú, 2001
, Encuestas Nacionales de Hogar y Vivienda 1997-2000.

Para las estimaciones hemos considerado los datos del censo de 1993. Teniendo en cuenta que los estimados de hablantes maternos solo se hicieron sobre la población de 5 años y más, hemos sumado el estimado de población de 0 a 4 años para obtener los totales señalados arriba. En términos porcentuales, el número de hablantes de lengua andinas desciende gradualmente; pero en términos absolutos se mantiene una constancia desde hace décadas que tiene doble interpretación: mientras que en algunas regiones las lenguas andinas están desapareciendo, en otras el crecimiento natural de la población hace que aumente el número de hablantes.

Por otro lado, es necesario también considerar que del total considerado, aproximadamente el 32% de los hablantes de lenguas andinas son ya migrantes en zonas urbanas donde no las transmiten a sus hijos. 

El sentimiento de auto-adscripción  como indígenas entre los pueblos andinos es frecuentemente débil o inexistente, sin embargo no ocurre lo mismo si se consideran como campesinos. Al mismo tiempo el significado del término “campesino” comporta para los andinos valores culturales como costumbre y lengua. Por tanto sería discutible que por no adoptar el término “indígena” los pueblos andinos se nieguen a auto-reconocer su identidad cultural.

Más allá de una mera discusión terminológica resulta evidente que el grado de reconocimiento como indígenas entre los pueblos andinos es diferente a los amazónicos. Las distintas herencias históricas y un mayor grado de mestizaje cultural con las culturas europeas, así como el peso gravitante de dichas poblaciones en la sociedad nacional les dan una identidad relativamente distinta. En los últimos años, e inspirados por una problemática similar, en el vecino país de Bolivia hay quienes proponen el uso de término “pueblos originarios” como forma de concertar el desacuerdo andino con la denominación “indígena”.
Lenguas y poblaciones indígenas en los censos

El último censo general de población se realizó en 1993. Según este censo, la población peruana era de 22639443. Se suele considerar que un 30% de esta población es indígena, lo que corresponde a las poblaciones amazónicas y andinas rurales principalmente. En el caso andino el criterio principal de adscripción indígena considerado en las estadísticas es el mantenimiento de la lengua materna. De considerarse la población de origen indígena, tal como se ha hecho en Bolivia, el porcentaje poblacional indígena probablemente superaría el 50%.  De acuerdo al censo de 1993, un 20% de población censada tiene a una lengua indígena como lengua materna.

Es importante señalar los procesos de asentamiento y las movilidades de población habidas en el Perú por las tendencias que muestran. Así, en 1961 la población urbana era de 47,4%, en tanto que en 1993 dicho tipo de asentamiento alberga a un 70,1 % de los habitantes del país. Hay una fuerte tendencia a la urbanización, lo que a su vez se correlaciona con el abandono de las lenguas y las culturas indígenas.

Políticas de Estado

La experiencia de la EBI en el Perú estuvo marcada por frecuentes altibajos. En 1972, con la Ley de Reforma Educativa (Decreto ley 19326 de 21-3-1972), época del Gobierno Militar de Juan Velasco Alvarado, se señala la necesidad de una educación bilingüe. En esta época se oficializa el quechua (Decreto Ley 21156, 27-5-1975), se publica un periódico en quechua y se intenta formular una política nacional de Educación Bilingüe. En la siguiente etapa, entre 1985-1989, aparece la Resolución Ministerial 1218-85-ED que oficializa un panalfabeto quechua-aimara y se crea en 1987 la Dirección General de Educación Bilingüe Intercultural (DIGEBIL). En el periodo 1990-1995. se establece una política de educación intercultural y de educación bilingüe pero paralelamente se desactiva la DIGEBIL. Por su parte, en el periodo 1996-2000 se crea en 1996 la Unidad de Educación Bilingüe Intercultural al interior de la Dirección General de Educación Primaria; se diseña un Plan Nacional de EBI y se desarrolla un programa de EBI para niños andinos y amazónicos por primera vez. Finalmente, el año 2001, la Unidad de EBI se convierte en Dirección Nacional y se pone en consulta una Política Nacional de Lenguas y Culturas en la Educación. El contexto político finalmente es favorable, ratificándose una línea política en el Ministerio de Educación y en el Gobierno de la Nación comprometida con la EBI.

Producto de las expectativas generadas en la primera fase del Gobierno Militar la GTZ apoyó el Proyecto de Educación Bilingüe Intercultural PEBI-Puno, entre 1975 y 1991. Este proyecto fue pionero de la EBI en la región andina peruana. Trabajó tanto en la parte aimara como quechua habiendo influido especialmente en Bolivia y en el Sur Andino Peruano. En el desarrollo de este proyecto se creó la maestría en lingüística Andina de la Universidad Nacional del Altiplano en Puno que funciona hasta la actualidad y donde fueron formados muchos de los especialistas EBI que trabajan hoy en día en la DINEBI. El mismo PROEIB-Andes es en parte heredero de dicha experiencia. 

Un factor limitante para el desarrollo de la EBI en las décadas de los ’80 y ’90 fue la guerra interna que vivió el Perú hasta 1994. La mayoría de los proyectos en la región andina estuvieron a cargo de las ONG y solo desde 1996 se inician los Planes Nacionales de Capacitación Docente PLANCAD en la modalidad EBI. Desde 1997 se ha observado continuidad en la capacitación docente, en la producción de materiales, en la incidencia en la formación docente (con apoyo de la GTZ en el caso andino).

Contexto social de la EBI

Uno de los obstáculos mayores para la mayor extensión de la EBI en la región andina ha sido el escaso apoyo a dicha política por parte de las mismas poblaciones andinas quechua y aimara hablantes, quienes en muchas ocasiones han manifestado de diversas maneras su temor a que el énfasis en el mantenimiento de sus lenguas esté aparejado a un retraso en el aprendizaje del castellano. Se considera que el aprendizaje del castellano es de vital importancia para superar las situaciones de marginación y extrema pobreza, Esto, debemos reconocerlo, es parcialmente cierto en la sociedad peruana actual por lo que el análisis hecho por los campesinos no debe considerarse una mera consecuencia de la alineación ideológica. Responde a un análisis práctico de una realidad que es vivida de manera cotidiana. Sin embargo, el camino de la renuncia a su cultura y a su lengua no debe ser la única alternativa que la sociedad considere.  El actual gobierno ha expresado un firme apoyo a la política EBI aun cuando en los niveles administrativos intermedios hay todavía importantes obstáculos a su desarrollo.

Contexto amazónico

Paralelamente en la Amazonía se ha desarrollado una dinámica propia. En lo que respecta a la educación de poblaciones indígenas estuvo signada por el importante papel que tuvo el Instituto Lingüístico de Verano. Mediante un convenio entre el ILV y el Ministerio de Educación (1952) se le asignó al ILV importantes responsabilidades en la educación bilingüe y el estudio de lenguas amazónicas. Hasta hoy en día los únicos estudios sobre muchas lenguas amazónicas son los que desarrolló el ILV que además capacitó a muchos maestros indígenas y produjo materiales tanto en lenguas indígenas como para la enseñanza del castellano como segunda lengua. Los medios económicos del ILV fueron relativamente escasos para la magnitud de la tarea emprendida, frecuentemente sus materiales son muy modestos. Sin embargo ha dejado un impacto profundo en la región ya que muchas poblaciones amazónicas empezaron a tener escuela desde esos años. Asimismo numerosos líderes indígenas se formaron en las escuelas que el ILV tuvo a su cargo.

La Educación Bilingüe propuesta por las organizaciones amazónicas
En el Perú, las organizaciones representativas de los pueblos indígenas (AIDESEP, CONAP, etc.) han planteado repetidas veces la necesidad de que los niños de las comunidades indígenas participen en procesos educativos que involucren sus lenguas en la educación, así como también sus culturas. 

Los planteamientos de los pueblos indígenas y de sus organizaciones con respecto a la educación bilingüe introducen consideraciones reivindicativas de naturaleza social, cultural y política. 

En el Perú, en el caso de los pueblos amazónicos, a partir de proyectos impulsados por organizaciones indígenas, el pedido de Educación Bilingüe está cada vez más presente.  La demanda por la educación bilingüe se ha extendido a nuevas zonas geográficas como la Selva Central y la Hoya del Madre de Dios.

Un proceso interesante de la educación bilingüe en el Perú, desde la perspectiva de las lenguas, es el inicio de lo que parece ser un proceso que podría generalizarse, por lo menos entre aquellos miembros de pueblos indígenas que son monolingües de castellano, consistente en aprender la lengua nativa como segunda lengua. Casos no aislados de aprender lengua indígena parecen estar ocurriendo en diversos lugares y por razones varias, alguna de las cuales tiene que ver con la asunción de que la lengua (indígena) ya no conlleva una fuerte carga como factor de discriminación peyorativa.

Un ejemplo de co-gestión de un programa de educación bilingüe es el caso del Programa de Formación de Maestros Bilingües de la Amazonía Peruana (FORMABIAP), animado por la organización AIDESEP desde el lado indígena, y por el Estado peruano a través del Instituto Superior Pedagógico Público Loreto de Iquitos. 

Marco legal para la EIB en el Perú

Constitución Política peruana, reconoce y protege la pluralidad étnica y  cultural de la nación (artículo 2, inciso 19). El  Estado fomenta la educación bilingüe e intercultural según las características de cada zona, preserva las diversas manifestaciones culturales y lingüísticas del país, y promueve la integración nacional (artículo 17). Se declara que son idiomas oficiales el castellano y, en las zonas donde predominen, también lo son el quechua, el aimara y las demás lenguas aborígenes, según Ley (artículo 48). 

Convenio Nº169 OIT. Ha sido suscrito por el Estado Peruano, entre otros puntos se señala en el mismo: 

Artículo 27.  “Los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus propias instituciones y medios de educación, siempre que tales instituciones satisfagan las normas mínimas establecidas por la autoridad competente en consulta con esos pueblos, facilitándoles recursos apropiados con tal fin”. Artículo 28: sostiene que “Siempre que sea viable deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a leer y a escribir en su propia lengua indígena”.

Ley de Educación, (2003). Artículo 7º “El Proyecto Educativo Nacional es el conjunto de políticas que dan el marco estratégico a las decisiones que conducen al desarrollo de la educación. Se construye y desarrolla en el actuar conjunto del Estado y de la sociedad, a través del diálogo nacional, del consenso y de la concertación política, a efectos de garantizar su vigencia. Su formulación responde a la diversidad del país”. 

Se asume como una riqueza la diversidad cultural, étnica y lingüística del país; entre los principios de la educación menciona la equidad, inclusión, democracia y la interculturalidad (Artículo 8º). En su Artículo 9º dice que uno de los fines de la educación peruana es su contribución para “formar una sociedad democrática, solidaria, justa, inclusiva, próspera, tolerante y forjadora de una cultura de paz que afirme la identidad nacional sustentada en la diversidad cultural, étnica y lingüística, supere la pobreza e impulse el desarrollo sostenible del país y fomente la integración latinoamericana teniendo en cuenta los retos de un mundo globalizado”. Artículo 10º para lograr la universalización, calidad y equidad en la educación, “se adopta un enfoque intercultural y se realiza una acción descentralizada, intersectorial, preventiva, compensatoria y de recuperación que contribuya a igualar las oportunidades de desarrollo integral de los estudiantes y a lograr satisfactorios resultados en su aprendizaje”.
Artículo 19°.- Educación de los pueblos indígenas: De conformidad con lo establecido en los tratados internacionales sobre la materia, la Constitución Política y la presente ley, el Estado reconoce y garantiza el derecho de los pueblos indígenas a una educación en condiciones de igualdad con el resto de la comunidad nacional. Para ello establece programas especiales que garanticen igualdad de oportunidades y equidad de género en el ámbito rural y donde sea pertinente.

Artículo 20: se afirma que La Educación Bilingüe Intercultural se ofrece en todo el sistema educativo.

 a) Promueve la valoración y enriquecimiento de la propia cultura, el respeto a la diversidad cultural, el diálogo intercultural y la toma de conciencia de los derechos de los pueblos indígenas, y de otras comunidades nacionales y extranjeras. Incorpora la historia de los pueblos, sus conocimientos y tecnologías, sistemas de valores y aspiraciones sociales y económicas.

b) Garantiza el aprendizaje en la lengua materna de los educandos y del castellano como segunda lengua, así como el posterior aprendizaje de lenguas extranjeras.

c) Determina la obligación de los docentes de dominar tanto la lengua originaria de la zona donde laboran como el castellano.

d) Asegura la participación de los miembros de los pueblos indígenas en la formulación y ejecución de programas de educación para formar equipos capaces de asumir progresivamente la gestión de dichos programas.

e) Preserva las lenguas de los pueblos indígenas y promueve su desarrollo y práctica.

Código de niños y adolescentes. Artículo 15 “La educación básica del niño y adolescente comprende: El respeto a sus padres, a su propia identidad cultural, su idioma, a los valores de los pueblos y culturas distintas de la suya”.

ACUERDO NACIONAL

Décimoprimera política de Estado referida a la “Promoción de la igualdad de oportunidades sin discriminación”, la nación peruana se compromete con todos sus miembros, reconoce que en el país se dan diversas expresiones de discriminación e inequidad social y se hace un compromiso para en principio reducir y luego erradicar las expresiones de desigualdad. 

“El Estado: (a) combatirá toda forma de discriminación, promoviendo la igualdad de oportunidades; (b) fortalecerá la participación de las mujeres como sujetos sociales y políticos que dialogan y conciertan con el Estado y la sociedad civil; (c) fortalecerá una institución al más alto nivel del Estado en su rol rector de políticas y programas para la promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, es decir, equidad de género; (d) dará acceso equitativo a las mujeres a recursos productivos y empleo; (e) desarrollará sistemas que permitan proteger a niños, niñas, adolescentes, adultos mayores, mujeres responsables de hogar, personas desprovistas de sustento, personas con discapacidad y otras personas discriminadas o excluidas; y (f) promoverá y protegerá los derechos de los integrantes de las comunidades étnicas discriminadas, impulsando programas de desarrollo social que los favorezcan integralmente.”

Decimosegunda política “Acceso universal a una educación pública gratuita y de calidad y promoción y defensa de la cultura y del deporte”. El Estado: 

· (8) garantizará el acceso universal a una educación inicial que asegure un desarrollo integral de la salud, nutrición y estimulación temprana adecuada a los niños y niñas de cero a cinco años, atendiendo la diversidad étnico cultural y sociolingüística del país; (b) eliminará las brechas de calidad entre la educación pública y la privada así como entre la educación rural y la urbana, para fomentar la equidad en el acceso a oportunidades; (c) promoverá el fortalecimiento y la revaloración de la carrera magisterial, mediante un pacto social que devenga en compromisos recíprocos que garanticen una óptima formación profesional, promuevan la capacitación activa al magisterio y aseguren la adecuada dotación de recursos para ello; (d) afianzará la educación básica de calidad, relevante y adecuada para niños, niñas, púberes y adolescentes, respetando la libertad de opinión y credo; (e) profundizará la educación científica y ampliará el uso de nuevas tecnologías; (f) mejorará la calidad de la educación superior pública, universitaria y no universitaria, así como una educación técnica adecuada a nuestra realidad; (g) creará los mecanismos de certificación y calificación que aumenten las exigencias para la institucionalización de la educación pública o privada y que garanticen el derecho de los estudiantes; (h) erradicará todas las formas de analfabetismo invirtiendo en el diseño de políticas que atiendan las realidades urbano marginal y rural; (i) garantizará recursos para la reforma educativa otorgando un incremento55

· (9) mínimo anual en el presupuesto del sector educación equivalente al 0.25 % del PBI, hasta que éste alcance un monto global equivalente a 6% del PBI; (j) restablecerá la educación física y artística en las escuelas y promoverá el deporte desde la niñez; (k) fomentará una cultura de evaluación y vigilancia social de la educación, con participación de la comunidad; (l) promoverá la educación de jóvenes y adultos y la educación laboral en función de las necesidades del país; (m) fomentará una cultura de prevención de la drogadicción, pandillaje y violencia juvenil en las escuelas; y (n) fomentará y afianzará la educación bilingüe en un contexto intercultural. 

COMISIÓN DE LA VERDAD

Recomendaciones que la Comisión de la Verdad hace como parte de su informe: 

· “Comencemos un proceso que ciertamente ha de ser complejo y permanente, trabajemos en lo personal y en lo social para cerrar las grandes brechas entre los peruanos: brechas de todo orden sociales, económicas, culturales, raciales y de género y que son las que expresan cómo en nuestra patria nos hemos alejado de la justicia y de la solidaridad”. 

· Propone una reforma institucional de la educación que asegure una educación de calidad que promueva valores democráticos, respeto a los derechos humanos, respeto a las diferencias, la valoración del pluralismo y la diversidad cultural; para elevar la calidad de la educación para que satisfaga las expectativas de progreso y desarrollo de la población. 

· Recomendación específica: Reconocimiento e integración de los derechos de los pueblos indígenas y sus comunidades en el marco jurídico nacional. Creación de una institución u órgano estatal de política en materia indígena y étnica.

GOBIERNOS REGIONALES: En los planes estratégicos al año 2006 de algunas de las actuales regiones (que cuentan con población indígena) se encuentran objetivos de educativos vinculados al mejoramiento de la educación denominada en algunos casos “rural”, a nivel de la educación básica.
Entidades de la EBI

Entidades oficiales

DINEBI, Dirección Nacional de Educación Bilingüe Intercultural

La DINEBI (Dirección Nacional de Educación Bilingüe Intercultural) es un órgano de línea del Viceministerio de Gestión Pedagógica. El encargo de esta dependencia es organizar y desarrollar la educación bilingüe intercultural en todos los niveles y modalidades. Dicha responsabilidad obliga a la DINEBI a elaborar la Política Nacional de Educación Bilingüe Intercultural. Los documentos pertinentes hacen ver que la misión de la DINEBI apunta al logro de la calidad y la equidad en la educación a través de una oferta educativa que sea cultural y lingüísticamente pertinente a la diversidad de culturas y lenguas.

El propósito del desarrollo de la educación intercultural bilingüe como responsabilidad de la DINEBI implica objetivos fundamentales como la interculturalidad para todos, la participación de los pueblos indígenas, la diversificación curricular, la capacitación de los involucrados, la elaboración de materiales educativos, la generación de actitudes de respeto a lo diverso, el fortalecimiento de la autoestima e identidad de los pueblos, entre otros. 

El reclamo más relevante que se plantea a la DINEBI proviene del lado de la participación de los pueblos y de sus organizaciones, que reclaman una mayor presencia en la conducción de la misma.

Entre los logros de la DINEBI cabe mencionar: el haber ganado espacio político y legitimidad al interior del Estado; el proceso iniciado de normalización escrita de las principales lenguas indígenas; la producción y distribución de materiales educativos en la mayoría de las lenguas peruanas (sin embargo diversos informes señalan problemas de adecuación en dichos materiales). La formación de maestros es uno de los pasivos mayores de la DINEBI, habida cuenta de los escasos logros de la estrategia de capacitación que hasta ahora se ha venido aplicando (Informe para el Banco Mundial sobre el estado de la EBI en el Perú).

INDEPA Instituto Nacional de  Desarrollo de  los Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos.

Este es un Organismo Publico Descentralizado (OPD) creado recientemente, con pliego propio, con autonomía, de rango ministerial y adscrito a  la Presidencia del Consejo de  Ministros. Es  heredero de la CONAPA que  deja de existir a  fines del año 2004. Se trata del organismo que será rector de  las  políticas para las  poblaciones indígenas  y afroperuanas  en términos de promoción,  respeto de  los derechos, defensa, investigación  y desarrollo con identidad.

Organizaciones Indígenas y Campesinas

AIDESEP, Asociación Interétnica de Desarrollo del la Selva Peruana. 

Esta es la mayor organización indígena del Perú y es matriz de una serie de organizaciones que se declaran de “pueblos indígenas” y de diverso alcance regional (53 federaciones y alrededor de 1350 comunidades nativas). El organigrama de AIDESEP presenta una Asamblea General como organismo máximo, un Consejo Directivo en paralelo con un Consejo Fiscalizador, luego un Consejo de Coordinación Ampliada, por debajo del cual figuran las organizaciones de línea como ARPI SC, CORPI SL, FENAMAD, ORAI, ORAU, ORPIAN-P, que a su vez involucran a sus respectivas organizaciones de base, cada una de las cuales aglutina un número variado de comunidades de los pueblos indígenas de la Amazonía Peruana. En los últimos tiempos han surgido varias organizaciones indígenas de naturaleza ya no necesariamente de pueblos, sino de grupos de interés diverso, habiendo entre ellas varias de estudiantes indígenas en diversos lugares del país. AIDESEP asume la misión de representar los intereses de los pueblos indígenas amazónicos, velar por el desarrollo de su identidad cultural, la posesión de su territorio, el ejercicio del principio de la libre determinación dentro de los alcances de leyes del Perú y de aquellas internacionales como el Convenio 169 de la OIT, entre otras.

Transcribimos aquí algunas opiniones de dirigentes de AIDESEP por ser reveladoras del desarrollo conceptual y organizativo de sus miembros y de las propias organizaciones:

“… la interculturalidad es entendida desde la perspectiva indígena como una reivindicación cultural.”

“La sociedad dominante es responsable del deterioro de la identidad de los pueblos indígenas”.

“… el hecho de ser diferentes no puede implicar el no hacerlos beneficiarios del conjunto de aspectos de bienestar que crean las sociedades mayores. El derecho al desarrollo que reclaman los pueblos indígenas, es el derecho a acceder a los beneficios de este, sin tener que sacrificar la identidad y la cultura, sin tener que despojarse de sus propios conocimientos y formas de vidas que han cultivado en interrelación con la naturaleza”.

Hay diversos caminos a la modernidad y al desarrollo, que el proceso no es necesariamente único, ni conduce necesariamente a la uniformización, no hay oposición tajante y excluyente entre modernidad y tradición, las tradiciones pueden ser activos y no pasivos en los esfuerzos por incorporarse ventajosamente en el mundo global´.

Gil Inoach, ex-dirigente de AIDESEP señala que “ los pueblos indígenas creen en el cambio y la evolución del hombre, pero que no se debe confundir el desarrollo con el cambio material del cual los pueblos indígenas han sido victimas de la globalización”. “Conforme se intensifican los contactos entre pueblos y culturas diferentes se intensifican también el deseo de esos pueblos de reafirmar sus identidades propias.”

“… aun hoy es difícil que aceptemos nuestra diversidad cultural como un activo, más allá del folclore y del turismo”.

Los indígenas de América Latina “ quieren ser sujetos con derechos y demandas propias dentro de una sociedad multicultural que garantice la continuidad de su propio mundo indígena”

Un activo muy importante de esta organización es su estrategia de trabajar comprometiendo a intelectuales, al estado y a los pueblos indígenas amazónicos para el logro de objetivos de interés de dichos pueblos. Esta experiencia ha sido ganada especialmente con su participación en FORMABIAP.

FENAMAD Federación Nativa del Río Madre de Dios y Afluentes

Esta organización indígena, cuyo espacio geográfico es la Hoya del Río Madre de Dios, involucra a los pueblos harakmbut, ese-eja, yine y matsigenka en mayor medida, pero también a varios otros pueblos numéricamente pequeños como los shipibo, quichua y algunos grupos pano de las cabeceras del río Manu y Piedras y los iñapari. También debe señalarse que en esta zona se encuentra uno de los pueblos llamados “de aislamiento voluntario” como es el caso de los así denominados mashko-piros.

La relevancia de la FENAMAD para la educación intercultural bilingüe proviene de su compromiso reivindicativo sobre esta modalidad educativa, llevada a la practica al firmar un convenio con FORTEPE en 1998 integrando también al Instituto Superior Pedagógico “Nuestra Señora del Rosario”. FENAMAD sigue una metodología probada por FORMABIAP y AIDESEP en el caso de Iquitos. Actualmente, 9 de los 16 alumnos que empezaron su formación culminarían sus estudios en el presente año.

ARPI SC – Asociación Regional de Pueblos Indígenas de Selva Central agrupa a organizaciones de base de los pueblos Ashaninka, Asheninka, Yanesha, Machiguenga, Nomatsiguenga y Yine, cuyas lenguas pertenecen a la familia lingüística Arawak. El territorio de esta organización abarca espacios amazónicos de los departamentos de Junín, Ayacucho, Cuzco, Pasco, Huánuco y Ucayali. Las comunidades afiliadas a ARPI SC son alrededor de 334 y la sede la misma se encuentra en Satipo.

CORPI SL  -  Es la sigla de la Coordinadora Regional de Pueblos Indígenas San Lorenzo, cuyo ámbito de influencia se relaciona con las hoyas hidrográficas de los ríos Huallaga y Marañón, en los que se encuentran pueblos de los grupos Jíbaro y Cahuapana principalmente. Aglutina a 300 comunidades con una población aproximada de 40 000 personas. Un punto interesante de esta organización es su compromiso con la EBI, pues interviene en la profesionalización de maestros bilingües.

COMARU - Es el Consejo Machiguenga del Río Urubamba que involucra fundamentalmente a pueblos del grupo machiguenga (Arawak) del bajo Urubamba, pero incluye también a poblaciones de los grupos Ashaninka, Caquinte, Yine y Nanti. Este último pueblo es uno de los que han permanecido en aislamiento voluntario. El ámbito de influencia de esta organización se encuentra en el espacio del Gas de Camisea. COMARU ha llevado a cabo recientemente un Taller de Educación Intercultural coordinado con UGEL de la Convención y con la Red escolar de la Selva del Sur Oriente Peruano (RESSOP), en el que han participado 150 profesores bilingües de los niveles inicial, primaria y secundaria.

ORPIAN-P  - Es la sigla de la Organización Regional de los Pueblos Indígenas de la Amazonía Norte del Perú, que tiene la representación de los pueblos indígenas quichuas, awajun y wampis. Agrupan a  415 comunidades.

ORAU  –  Se trata de la Organización regional AIDESEP Ucayali que representa a pueblos indígenas de los grupos Pano, Arawak, Arawa y Tupi, que habitan en la cuenca del río Ucayali y Purús. Esta organización regional es matriz de 13 federaciones. Desde 2003 participan con el Ministerio de Educación en acciones educativas de EBI, e intervienen activamente en la selección de profesores para EBI.

OAGP – Organización Ashaninka del Gran Pajonal que agrupa a comunidades de la zona del Gran Pajonal, todas ellas del grupo Arawak. Los pajonalinos representan a la porción más tradicional del pueblo ashaninka. La necesidad de EBI en esta zona es muy evidente por el alto grado de conservación de la lengua nativa. Hay actualmente un profesor EBI de esta zona que se encuentra haciendo Maestría en el PROEIB-Andes, en Cochabamba. 

UNCA – Unión de Comunidades Aymaras. Tiene afiliadas a organizaciones de las 6 provincias aymaras de Puno entre ellas: 14 organizaciones multicomunales, 6 centrales de mujeres, 4 organizaciones de jóvenes y 8 asociaciones de artesanía. Ha realizado acciones EBI a través de un convenio con el PROEIB-Andes en la denominada “Escuela de Formación de Promotores Aymaras de Educación Bilingüe Intercultural”.

Cooordinadora Permanente de Pueblos Indígenas del Perú – COPPIP. Es una organización aun nueva que coordina organizaciones amazónicas (AIDESEP es también parte de la COPPIP) y andinas. La participación andina es mayoritaria y agrupa organizaciones que han destacado en las reivindicaciones culturales y étnicas. Tras diversos avatares pronto para ser evaluados parece que las organizaciones campesinas se han alejado de esta coordinadora lo que acentúa má su carácter étnico, con fuerte presencia representativa de regiones andinas como Huancavelica, UNCA.

La organización del magisterio y la EBI del Perú

Las organizaciones de maestros han concentrado sus luchas de los últimos años en los aumentos salariales y en la condena a las políticas económicas “neoliberales”. La atención a las problemáticas culturales y lingüísticas no han estado en el orden de sus prioridades.

Sin embargo hay indicios de nuevos movimientos, por ejemplo la ANAMEBI, Asociación Nacional de Maestros de Educación Bilingüe Intercultural, recientemente creada. Organizó el último Congreso Nacional de EBI (2004) realizado en Huaraz donde presentó algunas demandas, que aquí resumimos: 

· Creación del Consejo Nacional de Educación Intercultural Bilingüe –CNEIB- con instancias en las DREs y UGEL, con representación de las organizaciones indígenas y de la organización magisterial EBI

· Aprobar una nueva Ley de Lenguas que supere las deficiencias de la “Ley de Preservación de Lenguas Aborígenes” aprobado por el Congreso de la Republica, que legisle el uso de las lenguas indígenas en los medios de comunicación social y en las instancias del estado y en el sistema universitario peruano.

· Crear un fondo editorial nacional y regional para la producción de textos escolares y publicaciones en lenguas indígenas

· Crear el Instituto Nacional de Lenguas como un Organismo Público Descentralizado

· Incorporar en los instrumentos del Censo Nacional datos para recoger información de los pueblos indígenas

En noviembre último también se realizó un Congreso de Educación en la provincia de Chumbivilcas (Cusco) donde hubo un masivo reclamo por la educación bilingüe.

Organizaciones No Gubernamentales ONGs

Si bien la cooperación bilateral centra sus acciones a niveles intergubernamentales es imprtante destacar que en el desarrollo de la EBI en el Perú las ONGs han realizado y aun realizan un papel muy importante dado que durante muchos años fueron los únicos impulsores de esta propuesta. Señalamos algunas de las principales:

CAAAP, Centro Amazónico de  Antropología  y Aplicación Práctica.- Es  una  entidad  relacionada  con la iglesia católica que realiza acciones de  asistencia a  poblaciones nativas  de  la Amazonía  en varias  zonas, también acciones de defensa  de  los derechos humanos. En este campo es relevante su labor con el pueblo ashaninka.  En el campo del trabajo editorial hace publicaciones sobre temas amazónicos. Tiene a su cargo la publicación de la importante revista Amazonía Peruana. Realizó en la zona del río Tambo un proyecto de EBI  con los ashaninka, produciendo material pedagógico diverso e investigaciones sobre  la lengua.

DIACONIA, Fundación Andina de Desarrollo y Estudios Sociales.- Es  una ONG de inspiración cristiana cuyo ámbito de  acción es el departamento de Ancash. Desde  el presente año ha hecho alianza con la Universidad Santiago Antúnez  de  Mayolo para intervenir  en la  capacitación de maestros para  EBI y eventualmente para la formación de los mismos.

CARE-Perú. Institución internacional que desarrolla o ha desarrollado recientemente proyectos educativos bilingües en Ayacucho, Puno, Ancash y en la selva norte a través del Proyecto Frontera-Selva (Napo y Alto Marañón). Ha realizado materiales educativos en quechua puneño, quichua amazónico y aguaruna. Asimismo acciones de capacitación y monitoreo y apoyo a la formación docente.

La Formación de Maestros en EBI

Una de las limitaciones más serias para el desarrollo de la EBI es la carencia de maestros de calidad y en cantidad para los proyectos de Educación Bilingüe. La formación profesional es a su vez de mucha dificultad puesto que se carece de equipos calificados de formación de formadores. 

La aceptación cada vez más generalizada del sistema y estrategia EBI va paradójicamente acompañada de la comprobación de la dificultad de su implementación por la carencia de profesores especializados en esta modalidad educativa. En el Perú hay solo una incipiente experiencia de formación de maestros bilingües, pues muy pocas instituciones han asumido este reto. Sin embargo, algunas de estas experiencias son paradigmáticas, tal por ejemplo el Programa de Formación de Maestros Bilingües de la Amazonía Peruana (FORMABIAP), que conducen el AIDESEP y el Instituto Superior Pedagógico Loreto de Iquitos que podrían extenderse hacia otros centros de formación de la selva especialmente (Pucallpa, Puerto Maldonado, Satipo).

El docente es en alto grado el principal actor en un salón de clase. Esta condición es aún mayor en aulas en las que los alumnos son miembros culturales y hablantes de lenguas y culturas diversas. Pero si el maestro no está preparado con metodologías específicas, y no está liberado de prejuicios, ese maestro puede ser un elemento ineficiente y negativo para el proceso educativo y para las culturas en ambientes de diversidad cultural.

El maestro de espacios multiculturales requiere de una formación especial, en muchos aspectos diferente de aquel docente de un ambiente monolingüe. Este docente requiere de una tecnología educativa que obvia muchas necesidades o problemas, pero aquel, además de lo común con cualquier maestro, requiere formarse de manera especializada con una metodología ad hoc que tenga en cuenta las lenguas implicadas, así como también las culturas. Además de esto, en la medida en que es representante de una cultura especifica, tiene que estar libre de prejuicios como el etnocentrismo, raciales, ideológicos, políticos, etc. Desde esta perspectiva, el maestro de espacios multilingües resulta doblemente responsable, ya no solamente de lo que pase en las aulas con sus alumnos, sino también de lo que puede pasar –y debe pasar- fuera de las aulas, en la comunidad con los miembros de ésta. Es decir, es responsable de lo que suceda a la lengua y de lo suceda a la cultura. En gran medida porque de él puede depender también la conservación de una lengua y cultura con acciones que van a favor de su revitalización, o con acciones que por el contrario, ayudan a extinguir lenguas y culturas. Este maestro tiene responsabilidades en el robustecimiento de los idiomas, en su desarrollo; también en el desarrollo de la cultura porque es alguien que favorece las acciones en esta dirección. De otro lado, este maestro ayuda en las necesidades comunicativas y de interrelación de la comunidad con el mundo exterior, porque él es un agente de la interculturalidad necesaria e inevitable.

La formación de un maestro de este perfil requiere sobre todo de un fuerte compromiso social, no se trata de vaciar contenidos, sino de recuperar la experiencia que los maestros tienen de sus propias culturas y convertirlas en instrumentos pedagógicos. Por ello es especialmente relevante la participación de organizaciones indígenas tanto en la formación inicial como en la continua de los maestros indígenas.

En los programas de formación de maestros EBI, tanto del nivel de Licenciatura como en el nivel de Postgrado, se está constituyendo una práctica común la participación de dos clases de docentes:

· Docentes académicos, aquellos que ostentan calificación académica generalmente universitaria, pudiendo ser miembros tanto de la cultura occidental como de una cultura indígena.

· Docentes indígenas, aquellos que no necesariamente tienen formación académica universitaria, pero sí son miembros culturales de un pueblo indígena que constituye contraparte de cultura y lengua de la especialidad respectiva.

En el caso de  FORMABIAP (ISPP “Loreto”-AIDESEP) Iquitos y, también, en el caso del PROEIB-Andes de formación en EBI a nivel de Postgrado, estos ´docentes´ son llamados asesores lingüísticos, aunque su función es más integral, pues se relaciona también con la enseñanza y el desarrollo de la cultura indígena involucrada.

Institutos Pedagógicos

Instituto Superior Pedagógico Bilingüe de Yarinacocha, en Pucallpa - Esta es una institución de formación profesional nacida bajo la inspiración del Instituto Lingüístico de Verano y que funciona en la antigua sede administrativa del ILV. Su campo de influencia abarca especialmente a las poblaciones de la selva central y sirve a los maestros que provienen fundamentalmente de los pueblos de los grupos Pano y Arawak. De allí que estos dos grupos han tenido una atención mayoritaria en los últimos años. Según datos de informes, el numero de maestros atendidos en 2002 fue de 253 personas, de los cuales los miembros del pueblo shipibo (Pano) estuvieron representados por 126 maestros, los ashaninka (Arawak) por 35, los awajun (Jibaro) por 33, los chayahuita (Cahuapana) y yine o piro (Arawak) por 22 cada pueblo. Otros pueblos aparecen menos representados: bora, (3) tikuna (4), nomatsiguenga (6), ocaina (2) Varios maestros bilingües de reconocida trayectoria son miembros del pueblo awajun. El instituto funciona desde 1984. Durante la vigencia del Programa FORTEPE fue uno de los tres institutos pedagógicos que recibió colaboración especial. El Instituto se ubica en territorio del pueblo shipibo (Pano), lo que explicaría la alta presencia de miembros de este pueblo entre los atendidos por dicho Instituto. 

Instituto Superior Pedagógico “Loreto” de Iquitos - Esta institución es uno de los pilares de FORMABIAP, que en alianza con AIDESEP e intelectuales comprometidos han hecho posible logros muy significativos para el desarrollo conceptual, metodológico y práctico de la EBI en el Perú. Depende del Ministerio de Educación y su administración corresponde al Vicariato Apostólico de Maynas. Trabaja desde 1990, habiéndose formado en la modalidad regular más de 200 profesores indígenas. Bajo la modalidad de profesionalización docente han obtenido título pedagógico más de 300 docentes de los pueblos indígenas awajun, cocama, asháninka, shipibo, chayahuita, wampis, entre otros. Actualmente coejecuta un proyecto EBI para la región Loreto en base al Programa de Cooperación Hispano-Peruano con apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional.
FORMABIAP, co-ejecutado entre el ISPP y AIDESEP. Su labor en la región amazónica comienza en 1988 con la formación de maestros en la especialidad de educación primaria intercultural bilingüe. A partir de 1992 realiza también acciones de profesionalización de docentes intitulados y luego, desde 1996 hace de ente ejecutor del ministerio de educación para la capacitación de docentes bilingües en la Selva.

Instituto Nuestra Señora del Rosario de Puerto Maldonado -  Es administrado por el Vicariato Apostólico de Puerto Maldonado. Su involucramiento en actividades de EBI se produce a partir del acuerdo con el Programa FORTEPE para capacitar y formar profesores en Educación Bilingüe. 

La Investigación y sus instituciones 

UNAP, Universidad Nacional de la Amazonía Peruana.- Tiene una especialidad de formación de profesores para EBI, que comenzó a constituirse a partir de 1985 y que ha puesto al servicio de la educación de pueblos indígenas amazónicos a varias promociones de maestros para dicha modalidad. Su ubicación en la amazonía loretana, le permite estar cerca de la mayor parte de las poblaciones indígenas de la Amazonía que requieren de servicios educativos en la modalidad intercultural bilingüe. Para el ingreso a esta especialidad se seleccionan los postulantes de acuerdo a su conocimiento de la lengua indígena y su pertenencia a un grupo étnico.

UNMSM Universidad Nacional Mayor de San Marcos.- A través del llamado Plan de Fomento Lingüístico y luego del CILA (Centro de Investigación de Lingüística Aplicada) inició la investigación de la educación bilingüe con su programa en Ayacucho. La UNMSM ahora conforma el PROEIB Andes conjuntamente con Ecuador, Bolivia, Colombia, Chile y Argentina y participa en el proyecto de Formación en el ámbito de Postgrado en Cochabamba en la UMSS. De este programa han salido varias promociones con el grado de Maestría, de manera que sus egresados se han insertado en posiciones claves con capacidad de influir en el desarrollo de la Educación Bilingüe en el Perú. EL CILA ha conformado últimamente una red de instituciones que tienen como propósito la formación de cuadros para el desarrollo de la EBI. Conforman esta red universidades de Lima como de provincias, entre ellas están la UNMSM, la Universidad Nacional Agraria de La Molina, la Universidad Nacional de Educación de La Cantuta, la Universidad Católica del Perú (privada), entre otras. Esta red ha desarrollado actividades tendientes a generar interés por la interculturalidad como contenido en la formación en diversas profesiones, tales como médicos, economistas, abogados y educadores.

UNIA Universidad Nacional Intercultural de la Amazonía Peruana. Esta universidad es de reciente creación y de más reciente puesta en funcionamiento. Esta institución tiene como referencia conceptual la interculturalidad, pues está creada específicamente para albergar en su seno a miembros de pueblos indígenas peruanos. Su sede se encuentra en el Departamento de Ucayali (Pucallpa). La formación en educación intercultural bilingüe es uno de sus propósitos declarados, precisamente en el presente año (2004) ha comenzando la planificación de esta actividad.

Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo.- Su sede se encuentra en Huaraz, Ancash, en la sierra norcentral del Perú. Ha comenzado a desplegar acciones referidas a educación intercultural bilingüe en colaboración con la organización DIACONIA que es una ONG de promoción educativa.

Universidad Nacional del Altiplano de Puno.- La relación con la EBI de esta universidad es de larga data, pues se remonta a los años en que actuó el Proyecto de la GTZ, Entonces se instauró la Maestría en Lingüística Andina y Educación con el objeto de contar con personas formadas académicamente para el trabajo con las lenguas y la educación de los pueblos quechua y aimara. Este proyecto tuvo mucha influencia en todo el Altiplano en la medida en que recibió a estudiantes de Bolivia que luego participaron activamente en el proceso de Reforma Educativa llevada a cabo en ese país. La experiencia de formación en el nivel de postgrado continúa hasta el presente.

UDEA  Universidad  para el Desarrollo Andino (Huancavelica) Es una Universidad que se declara bilingüe quechua castellano. Se  ubica en una de las zonas  más deprimida del país, donde predomina la lengua indígena quechua. Ha sido aprobada recientemente  por el  organismo regulador pertinente (CONAFU). Cuenta  con tres facultades,  una de la cuales  es  de  Educación Bilingüe Intercultural. Esta  universidad  está  asociada  a  su vez  con el Instituto Superior Pedagógico de  Lircay  que  forma  maestros bilingües y que  a  la fecha ya tiene tres  promociones egresadas.


CETA, Centro de  Estudios Teológicos de la Amazonía.- Aparte de investigaciones sobre religiosidad e historia amazónica, realiza trabajo editorial de libros y material periódico con temas referidos a la Amazonia.

Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana (IIAP)- Se trata de una institución de investigación general sobre la Amazonía, que declara una tarea investigativa de aproximación multidisciplinaria, interinstitucional y participativa. En esta perspectiva, su importancia para el desarrollo de la EBI es trascendente, aunque su labor investigativa para el desarrollo de este campo en particular es menor. Los programas que actualmente merecen su atención se orientan al desarrollo sostenible y la conservación del ecosistema amazónico. Tiene cuatro centros de alcance regional que se ubican en los departamentos de Ucayali, San Martín, Madre de Dios y Huanuco (Tingo María).

Instituto Lingüístico de Verano (ILV) - El ILV (conocida también por la sigla SIL-Summer Institute of Linguistics) es una institución religiosa norteamericana para la evangelización. Luego de su arribo al Perú en 1946, el año 1952 firma un convenio con el estado Peruano para llevar a cabo investigaciones gramaticales de las lenguas amazónicas y acciones de alfabetización y castellanización. La necesidad de una estrategia bilingüe para ejecutar sus propósitos eran simplemente inevitables.

El estado y el ILV convinieron mutuamente en sus propios propósitos: integrar a la sociedad nacional a los habitantes nativos de la Amazonía, y de otro lado evangelizarlos desde la perspectiva del protestantismo cristiano; civilizar y castellanizar son los objetivos que subyacen al acuerdo. El uso de la lengua materna indígena y luego del castellano en el proceso educativo tipifica un modelo transicional de educación bilingüe. Vista objetivamente la labor educativa del ILV, debe reconocerse que ella fue relativamente exitosa en la castellanización. De otro lado, el proceso educativo de los pueblos amazónicos se inicia con el ILV, al menos en gran parte de la Amazonía.

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN EBI

La investigación realizada en EBI aunque insuficiente no es escasa. Hay numerosos estudios desde los tiempos del Instituto Lingüístico de Verano o el Centro de Investigación en Lingüistica Aplicada de San Marcos, por citar solo dos ejemplos. Sin embargo uno de los principales problemas existentes es que muchas investigaciones no han llegado a ser instrumentos adaptados a las necesidades de los maestros. Hay muchas gramáticas de lenguas indígenas pero las gramáticas pedagógicas son escasas, y aun las pocas existentes tampoco han llegado a ser estudiadas por los maestros.

Es notorio que se carece de una política de estímulos a la autoformación docente que los estimule a hacer uso de las investigaciones existentes. Sin embargo es también cierto que son muy escasas las investigaciones que han derivado en productos que estén “listos” para ser consultados por los maestros. El ejemplo de TANTANAKUY en Bolivia sin duda será una experiencia que puede ser muy aprovechada en el Perú.

Gramáticas pedagógicas

Uno de los problemas en los estudios lingüísticos es que muchas investigaciones se realizan por profesionales europeos o norteamericanos y están dirigidas a tratar temas relacionados a la ciencia lingüística general y no al uso pedagógico. En el caso de muchos dialectos quechuas sí existen gramáticas de este tipo aunque su difusión y uso por parte de los maestros es escaso. Sin embargo se carece de estos estudios para el caso de las variantes del quechua del Napo, Tigre y Pastaza (amazónicos) y de variantes quechua de Huánuco (excepto del quechua del Huallaga) y otros dialectos quechuas minoritarios (Lima, vertiente marítima de Ancash).

A pesar de los estudios ya existentes se carece aun de gramáticas pedagógicas para el aguaruna, huambisa y achuar (familia jíbaro), asháninka (existe una gramática para la variedad del Pichis pero no es de tipo pedagógico), shipibo y chayahuita solo por citar las lenguas más habladas de la amazonía (en conjunto 150,000 hablantes aproximadamente).

El enfoque de dichas investigaciones debe estar en brindar al especialista bilingüe y al maestro instrumentos que le permitan redactar materiales en sus lenguas, detectar las diferencias estructurales con el castellano, a la vez que las afinidades entre lenguas indígenas, traducir textos al castellano o a las lenguas indígenas. De forma tal que se consiga aprender y enseñar con mayor seguridad los contenidos en las lenguas concernidas.

Tradición oral indígena 

Las investigaciones sobre tradición oral indígena son bastante diversas dependiendo de las culturas. En aguaruna y chayahuita por ejemplo existe una compilación abundante (5 y 8 tomos  producidos por el ILV y el CAAAP respectivamente). Sin embargo para otras culturas existe una recopilación muy escasa o solo para uso antropológico (huambisa, candoshi, aimara). La casi totalidad de los trabajos de tradición oral recopilados tienen una presentación en lengua indígena poco trabajada y una traducción al castellano aun deficiente. En muchos casos solo se presenta la traducción castellana y en otros el texto en lengua indígena es una mera transcripción de grabaciones con un estilo difícil de ser leído en forma fluido al carecerse del contexto original.

Es necesario ahondar el trabajo de recopilación de tradición oral por el enorme potencial pedagógico para el fomento de la escritura y lectura. Para ello es también necesario ahondar en la investigación sobre las lenguas indígenas de manera que se consiga versiones escritas que respeten el espíritu de las tradiciones orales pero que al mismo tiempo puedan ser leídas fluidamente. Paralelamente el mejor conocimiento de las lenguas indígenas debe mejorar la calidad de las traducciones al castellano o, eventualmente, entre distintas lenguas indígenas. Finalmente deben elaborarse procedimientos que orienten a los maestros sobre el uso pedagógico en aula de la tradición oral, aspecto aun muy débil en la práctica diaria con los niños.

Oralidad y escritura

Este es un tema trabajado desde distintos enfoques y de enorme actualidad tanto en la investigación lingüística como antropológica de universidades y centros de investigación en todo el mundo. Sin embargo el aspecto práctico de interés par el docente o el especialista bilingüe que elabora materiales bilingües ha sido poco trabajado. Se conoce muy poco sobre como adaptar la lengua oral a la escritura. Como usar o dejar de usar elementos tan característicos como la repetición y redundancia, los préstamos lingüísticos, la adaptación de neologismos, las perífrasis, etc. Muchos de estos problemas más que respuestas técnicas tienen respuestas sociales e ideológicas que están basadas en hacer respetar las lenguas tal como son y no tal como “quisieramos” o “quisieran” que sean. Por ejemplo existe un sentimiento de frustación entre muchos docentes indígenas que sienten que en su lengua no se pueden expresar muchos conceptos que sí se pueden expresar en castellano. Muchas veces esto les lleva a “deformar” sus lenguas para “superar” esa “carencia”. Ello trae como consecuencia que otros hablantes se sientan ajenos a los productos surgidos y rechacen los materiales que contengan tales “innovaciones”. El resultado es que muchas veces materiales producidos sin la debida investigación no tengan el uso esperado con la consiguiente pérdida de recursos invertidos en su publicación.

En este mismo campo son necesarias investigaciones orientadas a alcanzar una mayor comprensión sobre los mecanismos orales de aprendizaje y las dificultades que comporta la apropiación de la escritura para los pueblos indígenas. Aunque en la actualidad se reconoce que la apropiación de la escritura es posible y alcanzable para las leguas indígenas lo cierto es que en la práctica han resultado procesos mucho más lentos que lo que en un principio supisieron los animadores de la EBI. La importancia de los procesos de comunicación oral frente a los escritos en lenguas indígenas se hacen especialmente trascendentes cuando se aplican mecanismos de evaluación que no tienen en cuenta la poco asimilación de las técnicas de escritura -no solo por los niños sino por la población indígena en su conjunto, incluyendo a los maestros.

Contenidos culturales específicos

Se carece de investigaciones sobre procesos cognitivos culturalmente específicos. Contenidos  culturales  que tendrían que ser materia del proceso enseñanza-aprendizaje en  una aula interculturalmente específica no están a disposición de maestros  o alumnos. Recientemente, a partir de los trabajos de tesis de los maestristas del PROEIB Andes se empieza  a contar  con investigaciones  relevantes de  contenidos  culturales y de  procesos de  enseñanza-aprendizaje de  culturas indígenas  peruanas, tal por  ejemplo sobre tejido y su enseñanza  en los  pueblos quechua altiplánico y awajun. 

Estudios sociolingüisticos

Estudios sociolingüísticos en general (diagnósticos sociolingüísticos,  estudios de actitudes,  de bilingüismo y contacto de  lenguas, etc.) existen sobre varios lugares y lenguas especificas de  los Andes y sobre algunas lenguas de  la Amazonía. En todo caso,  este  tipo de  estudios puede  necesitar hacerse  en forma  extensiva para  abarcar regiones íntegras en las que se decida hacer  intervención, especialmente en la zona amazónica. No existen estudios demográficos que  permitan correlacionar  demografía con bilingüismos y niveles de bilingüismo, que sí son  importantes  para  una   buena  ejecución del proyecto.

Materiales Educativos

La investigación y la producción de materiales educativos debe estar íntimamente relacionada. Las gramáticas pedagógicas, la tradición oral, los contenidos interculturales, las metodologías, cuadernillos de autoaprendizaje (como los realizados por TANTANAKUY) deben convertirse en materiales que puedan ser leídos por especialistas, maestros, niños y padres de familia. Es necesario tener en mente el grado de “práctica” de lectura de sus usuarios de forma que el lenguaje usado, las ilustraciones, la extensión, los temas y los contenidos sean apropiados al público al que están destinados. Uno de los grandes problemas de la EBI en el Perú es que muchos materiales que han costado mucho esfuerzo e inversión realizar, publicar y distribuir no son usados en las aulas por no haberse concebido teniendo en cuenta dichas características. Se decía por ejemplo: “Texto de lectura para 2º grado” pero en la mayor parte de las escuelas los niños no leen hasta el 4º grado, a ello se aunaba un uso desmedido de “neologismos” desconocidos para los docentes y niños, lenguaje inapropiado (producto de traducciones deficientes de textos originalmente en castellano), etc.

Un ejemplo, a ser seguido en el Perú, es la colección de materiales para formación docente y sensibilización de la EBI producidos por TANTANAKUY en Bolivia, muchos de los cuales son muy apropiados –con ligeras adaptaciones- para su reproducción en el Perú.

Al mismo tiempo es muy necesaria la difusión de textos de lectura en lengua materna y castellano. El nivel de apropiación de la lectura en lengua materna suele ser muy deficiente lo que imposibilita la aplicación de las metodologías EBI, en castellano también es inferior al deseable. Para lograr la lectura fluida se necesitan abundantes textos, que suele ser muy costosos y laboriosos si se considera partir para su elaboración de cero. Teniendo en cuenta que ya hay muchos materiales que solo requieren adaptaciones, parte importante de los esfuerzos a realizarse deben ser seleccionar, adaptar y reproducir textos previamente publicados. Las investigaciones antes propuestas deben guiar este proceso a fin de no incurrir en los defectos que han tenido muchos materiales y que ya hemos señalado.

Otro criterio importante es diversificar los materiales a distintos temas, estilos y lenguajes. Por ejemplo, si se adopta un solo criterio “purista”, si todo un conjunto de textos (en lengua indígena) se hace según un modelo original que es traducido del castellano y si además se usa una sola concepción metodológica el peligro de incurrir en un fracaso es mayor. Es necesario tener una apertura de criterio que permita a distintos autores expresar estilos y propuestas que sin contradecirse pueden ayudar a demostrar la diversidad intercultural que está en los principios que proclamamos. Una vez más el ejemplo de los textos de TANTANAKUY es ilustrativo por la variedad de temas incluidos y los diversos autores que han participado en su elaboración. 

Se halla consenso en señalar la necesidad de diseñar materiales educativos adecuados a la realidad predominante multigrado (o unidocente) de la escuelas. Ha habido muchos materiales que se han producido para grados específicos en una realidad donde la mayor parte de los alumnos está en aulas multigrado o unidocentes. 

Cooperación Internacional en EBI

BID, Banco Interamericano de Desarrollo.- A partir de 1994, el BID ha tomado posiciones cada vez más favorables a los pueblos indígenas y al reconocimiento de las especificidades de estos pueblos. El BID señala explícitamente la “correlación entre etnicidad y niveles de pobreza, así como la importancia del patrimonio cultural y natural de los pueblos indígenas para el desarrollo, …” El BID suscribe el principio de “desarrollo con identidad” de los pueblos indígenas, enfocado hacia un desarrollo con visión holística, con consideración de género y con principios de participación para hacer más sostenible los beneficios. El BID declara la pertinencia de “apoyar el fortalecimiento de los espacios interculturales de dialogo y concertación”. Una directriz de política del BID es el “Fomento de la cultura, la identidad, el idioma y los conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas”. En esta perspectiva el BID suscribe la “Protección de la cultura, la identidad, el idioma y los conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas”

Dos documentos fundamentales: Perfil Política operativa sobre pueblos indígenas (GN 2296) y Perfil Marco estratégico para el desarrollo indígena (GN 2295) 

Banco Mundial. El Banco Mundial tras un proceso largo de negociación aprobó un crédito para acciones con el Gobierno peruano para mejorar la calidad educativa en las áreas rurales, incluyendo las áreas bilingües. Se prevé una inversión importante en el denominado PEAR (Programa de Educación en Áreas Rurales). DINEBI y la Oficina de Coordinación de la Educación Rural (OCDER) del Ministerio de Educación ejecutan las acciones de este programa.

GTZ, Cooperación Técnica de la República Federal de Alemania.- Uno de los proyectos  más  relevantes para el desarrollo de  la EIB es  financiada por la GTZ. Se  trata de programa ProeibAndes, que es de alcance regional en el que intervienen los  siguientes países: Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile  y Argentina. Su objetivo es  la formación de  formadores de  maestros EBI en el nivel de  Maestría. Su sede  está en Cochabamba en la Universidad Nacional de  San Simón. Al final del programa, el 2006, habrán estudiado  maestría en EIB alrededor de 40 peruanos, todos  ellos miembros de pueblos indígenas de sierra y selva, lo que constituye un potencial real para continuar  en el desarrollo de la EIB, tanto en investigación como en formación de formadores.

Otro proyecto a cargo de GTZ en EBI es PROEDUCA para la formación de docentes bilingües. Este proyecto se ha aplicado en 5 Institutos pedagógicos de la región andina (área quechua). Ha producido abundantes materiales para los docentes.

Agencia Española de Cooperación Internacional AECI.-  El Gobierno Español a través de AECI ha puesto en marcha para el año 2002 – 2005 un programa  cuya meta apunta al “Fortalecimiento de la Dirección Nacional de Educación Bilingüe Intercultural (DINEBI) y mejora de la organización y la capacidad de gestión de la Dirección Regional de Educación de Loreto (DREL) y las Unidades de Gestión Educativas Locales (UGEL) en la atención descentralizada de los servicios educativos.” Se señala que “El proyecto tiene el objetivo de mejorar la calidad de los aprendizajes de los pueblos indígenas de Loreto en los niveles inicial, primario, secundario y superior con enfoque intercultural y bilingüe, mediante el fortalecimiento de las capacidades de gestión y habilidades metodológicas de profesores y especialistas.”

Esperan atender  a 10000 niños y adolescente indígenas de la región Loreto en los niveles inicial, primario y secundario, así como a 495 docentes bilingües, 20 especialistas de EBI de la administración educativa local y 40 alumnos de formación docente. El proyecto implicaría a más de 200 comunidades indígenas de  la zona con  participación de los actores sociales en la gestión pedagógica y administrativa de los centros y redes educativas.

DANIDA, Cooperación Técnica de Dinamarca.- Apoya  proyectos  de  titulación de  tierras de  pueblos indígenas de la  Selva Central. Ha  colaborado especialmente  con comunidades ashaninka de la zona del Gran Pajonal.

FUNDACIÓN FORD. Esta fundación ha iniciado un programa de apoyo mediante becas a estudiantes indígenas, en convenio con la Universidad San Antonio Abad del Cusco y la Universidad San Cristobal de Huamanga.

UNICEF, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. UNICEF tiene una amplia experiencia educativa con poblaciones indígenas tanto amazónicas como andinas que en la actualidad se ejerce en proyectos educativos a su cargo en Amazonas (con aguarunas y huambisas) y en Ayacucho y Cusco (con poblaciones de habla quechua). En UNICEF, de acuerdo a conversaciones con sus representantes, preocupa la escasa trascendencia de la EBI en el nivel político. Lo que se traduce en la poca relevancia de las políticas educativas orientadas a la población indígena en términos de presupuestos y prioridades sectoriales. Desde ese punto de vista consideran necesario un trabajo que haga situar en la agenda política la problemática de la educación bilingüe. Para ello se hace necesario partir de un enfoque centrado en los aprendizajes que queremos lograr en los niños, un enfoque que priorice lo cultural a lo lingüístico y que situe la discusión sobre la EBI en el plano social y no en el plano técnico.

UNICEF ha tenido experiencia en la alfabetización de adultos, que acompañada de las acciones con las niñas y niños en el nivel inicial y primerio, pueden tener mayor repercusión para el trabajo sostenido en las propias comunidades. También se ha dado un énfasis importante a las evaluaciones participativas orientadas a convertir la evaluación no en instrumento universal de medición sino en instrumento de reflexión para los propios docentes y autoridades locales sobre las metas que se quieren alcanzar. Asimismo se considera que el nuevo marco político que surja de la descentralización hace especialmente necesaria la participación de los gobiernos regionales en los proyectos educativos que se inicien.

ANEXO 5: BIBLIOGRAFIA CONSULTADA

A. Bolivia

Agencias internacionales que cooperan en Educación en Bolivia, 2004    Ayuda Memoria para la Planificación del año 2004-2005, p 3
MINISTERIO DE EDUCACION/ UNICOM 2004. La Educación en Bolivia, Indicadores, Cifras y Resultados, Dirección de Comunicación, Ministerio de Educación, La Paz, 2003, p 243


ALBO, Xavier, ANAYA, Amalia, 2003. 
Niños alegres, libres, expresivos, UNICEGF-CIPCA (58), La Paz, Bolivia,
PINS EIB 2004. Información y documentos sobre Formación Docente en EIB, p 3.

LA EIB EN BOLIVIA, Suplemento bimensual

PROEIBANDES/ Maestría en Educación Intercultural Bilingüe, s/f
Memoria, p 5.

PROEIBANDES/ PROYECTO TANTANAKUY 2004. Informe, Línea de Base sobre estado de situación de la EIB en Bolivia, Computadora, Cochabamba, febrero, 2004,  p 112

PROYECTO TANTANAKUY 2003. Tantanakuy, Tríptico del Proyecto

PROYECTO TANTANAKUY ,2003. Sensibilización y Producción de materiales de EIB con Pueblos Originarios, Tomás Miranda (facilitador), Cochabamba, 22 de octubre de 2003, Computadora

PROYECTO TANTANAKUY 2003. Informe Financiero 2003, Cochabamba.

PROYECTO TANTANAKUY 2004. Budget, Project Administration System, p 2
PROYECTO TANTANAKUY/ UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMON 2003.Acta de Consejo de Supervisión, Cochabamba, 27 de noviembre de 2003 

PROYECTO TANTANAKUY Annual Progress Report,  2003

THE REPUBLIC OF FINLAND, MINSITRY FOR FOREING AFFAIRS, DEPARTMENT FOR THE AMERICAS, ASIA AND OCEANIA/ THE REPUBLIC OF BOLIVIA/MINISTRY OF EDUCATION, CULTURE AND SPORTS, VICE MINISTRY  OF INITIAL, PRIMARY AND SECONDARY EDUCATION, 2001. Bolivia kaksikiel Project Documentation, p46

REPUBLICA DE BOLIVIA/ MINISTERIO DE EDUCACION, 2004.Resolución Ministerial No. 014/04, del 14 de enero de 2004, mediante la cual se crea la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe

REPUBLICA DE BOLIVIA/ MINISTERIO DE EDUCACION CULTURA Y DEPORTES, 1988 .Compendio de legislación sobre la Reforma Educativa y leyes conexas, Diciembre 1998

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMON/ FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS DE LA EDUCACION/ COOPERACION TECNICA ALEMANA (GTZ)/PROEIBANDES 2001Maestría en Educación Intercultural Bilingüe, Menciones en Formación Docente en Educación Intercultural Bilingüe y Planificación y Gestión de la Educación Intercultural Bilingüe, Propuesta Curricular, Cochabamba, Marzo de 2001, computadora, p 42

B. Ecuador

CODENPE febrero 2001
 Políticas públicas para las Nacionalidades y Pueblos del  Ecuador, Convenio UNICEF-CODEMPE, comp.,  p 18 y 9 Anexos)

CODENPE/ UNDP,Mayo 2003. Taller “Participación indígena ecuatoriana a la segunda sesión del Foro permanente para las Cuestiones Indígenas”, Segunda Sesión del Foro Permanente reunido en Nueva York del 12 al 23 de mayo de 2003.  p 26.

CONAIE 2003 Mandato de la cumbre de las Nacionalidades, Pueblos y Autoridades Alternativas, Quito, 2003,  p 16

REPUBLICA DEL ECUADOR  1998. Constitución Política de la, Republica del Ecuador,  Registro Oficial, 1 del 11 de agosto de l998.

FEINE Mayo 2003. Informe de Actividades de la reunión Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas, Nueva York, 12 al 13 de mayo de 2003, Secretaria Nacional de Juventud, mayo, 2003

FENOCIN 06 de mayo de 2003.“Taller Participación  indígena ecuatoriana a la segunda sesión del Foro Permanente para las Cuestiones indígenas” (NY, 12-23 de mayo 2003), p 26

FRENTE SOCIAL, CODENPE, INEC, UNICEF. Convenio entre el Frente Social, CODEMPE, INEC, UNICEF para el desarrollo del Sistema de  Indicadores Sociales sobre las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador, p 6

FRENTE SOCIAL-SECRETARIA TÉCNICA DEL FRENTE SOCIAL Abril 2003.  El gasto social del presupuesto general del Estado, 2002, Copifull, Quito, p 28

FRENTE SOCIAL, PAIS PARA TODOS/ SECRETARIA TÉCNICA DEL FRENTE SOCIAL MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL, MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, MINISTERIO DE SALUD PUBLICA, MINISTERIO DE VIVIENDA, MINISTERIO DE  TRABAJO Y RECURSOS HUMANOS/ UNICEF Abril 2003El gasto social del pre. supuesto general del Estado, 2002, Quito, Ecuador, abril 2003, p 28.

INEC/ SIISE/ MINISTERIOS DEL FRENTE SOCIAL/ FUNDACION NUESTROS NIÑOS/ INFA CEPAR/  BID/ PNUD/ UNFPA/ UNICEF, noviembre 2001. Los niños y niñas, ahora !, Una selección de indicadores de su situación a inicios de la nueva década, Resultados de la encuesta de medición de indicadores de la niñez y los hogares, EMEDINHO, diciembre del 2000, SIISE (editores), Noción Imprenta, Ecuador, p 109.

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y DE LAS INVESTIGACIONES CIENTIFICAS/CONAIE/FUNDACION HANS SEIDEL s/f. Derechos de Nacionalidades y Pueblos del Ecuador, Quito, p 19.

MINISTERIO DE FINANZAS Y ECONOMIA/ UNICEF, 31 de agosto 2002 
CÓMO VA EL GASTO SOCIAL, ( Bol. No. 12, año 2002)

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO UNDP/ FONDO DE LAS NAIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA, UNICEF ECUADOR, abril 2003
Ecuador: Sostenibilidad Fiscal y desarrollo Humano 1970-2010, Resumen Ejecutivo ( Preparado por Mariana Naranjo Bonilla), Noción Imprenta, Quito, Ecuador, abril 2003, p 36

UNDP/ UNICEF, 2003. Ecuador: Sostenibilidad fiscal y desarrollo Humano, 1970-1010, Resumen Ejecutivo, Preparado por Mariana Naranjo Bonilla, Noción Imprenta, Quito, Ecuador, p 35.
REPUBLICA DEL ECUADOR-MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANCAS/UNICEF

agosto 2002
COMO VA EL GASTO SOCIAL, agosto, 2002 (No..12)

REPUBLICA DEL ECUADOR l998. Constitución Política de la Republica del Ecuador, Registro Oficial del 11 de agosto de l998.

REPÚBLICA DEL ECUADOR, Gobierno  Constitucional  del Presiente Lucio Gutiérrez,

julio 2003 “ Propuesta de Estrategia Nacional para la reducción de la Pobreza”, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR/ MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS/ UNICEF, s/f 
Cómo va el gasto social a diciembre del 2002 , Boletín No. 16.

UNICEF s/f
Convención sobre los Derechos del Niño, Imprenta Mariscal, Quito, Ecuador, p 77, (col Enfoques sobre políticas de Infancia, 3)

UNICEF-Ecuador/UNDP,  FIERRO_RENOY, Virginia, NARANJO, Mariana, En Virginia Fierro-Renoy (ed.), 2003.  Sostenibilidad Fiscal y Desarrollo Humano, l970-2010, Génesis ediciones, Quito, enero 2003, p 233.

UNICEF- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE FINLANDIA- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES-ECUADOR 2002. Promoción del Desarrollo Sustentable a lo largo del Río Santiago, Informe de  avance, 2002, computadora, p 10 y Anexos.

UNICEF, La pro forma presupuestaria 2003 y el Gasto Social 2003:12, (Boletín No.9),

UNICEF, 2003. La pro forma presupuestaria 2003 y el Gasto Social 2003, (Boletín No. 10)

UNICEF Cómo va el gasto social a diciembre del 2002 (Boletín No. 13). Quito, 2002.

UNICEF, 2003. Statement to the Permanent Forum on Indigenous Issues High-Level Panel and Dialogue on Indigenous Children and Youth”, New York, 12 May, 2003, p 4.

UNIVERSIDAD DE CUENCA 2003 Guía Estudiantil, Carreras de la Universidad de Cuenca,  Universidad de Cuenca,  (carpeta de divulgación)

C. Perú

CHIRINOS,  Andrés 2001. Atlas Lingüístico del Perú. Cusco: Ministerio de Educación Centro Bartolomé de las Casas.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS E INFORMÁTICA (INEI) 1994. Censos nacionales 1993. IX Población. IV Vivienda. Perú Resultados definitivos, comunidades indígenas.  Dirección Nacional de Censos y Encuestas. Lima: INEI.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – DINEBI. 2002. Política Nacional de  lenguas y culturas  en la Educación (Propuesta en mimeo)

POZZI ESCOT, INES, G SOLIS Y F. GARCIA 1996. Lenguas Indígenas de la Amazonía Peruana. Mapa presentado en el Coloquio Las Lenguas Amazónicas Hoy. Sao Paulo.

POZZI-ESCOT, INÉS.  1997. El multilinguismo en el Perú. CBC-PROEIB Andes. Cusco

SOLÍS, GUSTAVO Y LUIS ENRIQUE LÓPEZ (Comps.) 2003. Pueblos y lenguas de fronteras. Lima: GTZ, PROEIB Andes, Universidad Nacional Mayor de San Marcos.

SOLÍS, GUSTAVO.2002. Lenguas en la Amazonía Peruana. Forte Pe-Ministerio de Educación. Lima.

SOLÍS, GUSTAVO. 2000. Mapa de  las  familias y lenguas  peruanas. Forte-Pe. Lima

SOLÍS, GUSTAVO. 1998.  “Los  censos en el Perú”. En: Lengua   Sociedad. CILA-UNMSM. Lima.

SERVINDI – SERVICIO DE  INFORMACIÓN INDÍGENA (Revista Virtual) Números del año 2004.- Lima.

TRAPNELL, LUCY; NEIRA, ELOY. 2004. Situación de la eduaccion  intercultural bilingüe en el Peru. (Consultoría Solicitada  por el Banco Mundial y el Proeib-Andes)- Mimeo.

ZÚÑIGA, MADELEINE, LILIANA SÁNCHEZ Y DANIELA ZACHARÍAS 2000. Demanda y necesidad de educación bilingüe. Lima: MED-GTZ-KFW.

D. Otros Documentos

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, DEPARTAMENTO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO. Pautas Para El Diseño, Monitoreo y Evaluación de Programas, Helsinki, Finlandia

PROEIMCA – Programa Regional de Educación Intercultural Multilingue para América Central. Ministerio de Asuntos Exteriores de Finlandia.


















































































� Entre las causas que incidieron en la crisis se encuentran en hechos como las inundaciones por efectos de la corriente cálida de El Niño (l997-98), los deslaves debidos a los cambios climáticos, la caída de los precios del petróleo en el mercado internacional (l998),  los efectos económicos de la guerra con el Perú,  los cambios  operados por el modelo de una economía dolarizada que afectaba -y sigue afectando- al aparato productivo del país, el excesivo endeudamiento externo,  las presiones internacionales para el pago de esta deuda, el quiebre del sistema financiero nacional, todo ello acompañado de prácticas de corrupción e impunidad.





� Ver: Republica del Ecuador/ Ministerio de Economía y Finanzas/ UNICEF,  Cómo va el gasto social a diciembre del 2002 (Boletín No. 13). Quito, 2002.


� República del Ecuador/ Ministerio de Economía y Finanzas/ UNICEF, Cómo va el gasto social a diciembre del 2002 , Boletín No. 16.


� UNICEF, La proforma presupuestaria 2003 y el Gasto Social 2003:12. (Boletín No. 9),


� Ver: UNICEF, La proforma presupuestaria 2003 y el Gasto Social 2003:23, 26(Boletín No. 9),


� El índice de NBI es un índice compuesto. Los componentes son el acceso a una vivienda adecuada, agua y saneamiento, energía, educación y salud. 


� La evaluación del LLECE se llevó a cabo entre junio y noviembre de 1997 en Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, República Dominicana, Honduras, México, Paraguay y Venezuela. Se examinó a los estudiantes de tercer y cuarto grado en matemáticas y escritura. Bolivia no participó en las evaluaciones más modernas, como ser PISA o IALS.





� Entre las causas que incidieron en la crisis se encuentran en hechos como las inundaciones por efectos de la corriente cálida de El Niño (l997-98), los deslaves debidos a los cambios climáticos, la caída de los precios del petróleo en el mercado internacional (l998),  los efectos económicos de la guerra con el Perú,  los cambios  operados por el modelo de una economía dolarizada que afectaba -y sigue afectando- al aparato productivo del país, el excesivo endeudamiento externo,  las presiones internacionales para el pago de esta deuda, el quiebre del sistema financiero nacional, todo ello acompañado de prácticas de corrupción e impunidad.





� La incidencia de la pobreza, calculada en el consumo, se mostraba como sigue:  del 34% registrada en l995 pasó al 46,4% en l998 y al  55,9 % en 1999. Para este mismo año de l999 la pobreza afectó drásticamente a 3 de cada 4 hogares ecuatorianos. En l999 aumentó la deserción escolar. El impacto de la crisis en el área urbana fue alarmante. La pobreza en l995  fue del 29,2%, y pasó al  45% en l998; en l999 alcanzó el  46,2 % en  y  disminuyó levemente en el 2000 pues fue del 43,2%. Es decir en este último año se regresó a niveles similares a los de l998.


� Constitución Política de la República del Ecuador, Registro Oficial 1 del 11 de agosto de l998.


� Ver: Republica del Ecuador/ Ministerio de Economía y Finanzas/ UNICEF,  Cómo va el gasto social a diciembre del 2002 (Boletín No. 13). Quito, 2002.


� República del Ecuador/ Ministerio de Economía y Finanzas/ UNICEF, Cómo va el gasto social a diciembre del 2002 , Boletín No. 16.


� Los intereses internos equivalen a USD  253 millones y los externos a USD. 907 millones. Ver: UNICEF, La proforma presupuestaria 2003 y el Gasto Social 2003:26. (Boletín No. 10),


� Ver: UNICEF, La proforma presupuestaria 2003 y el Gasto Social 2003:9. (Boletín No. 10)


� UNICEF, La proforma presupuestaria 2003 y el Gasto Social 2003:12. (Boletín No. 9),


� Ver: UNICEF, La proforma presupuestaria 2003 y el Gasto Social 2003:23, 26(Boletín No. 9),


� República del Ecuador, Gobierno  Constitucional  del Presiente Lucio Gutiérrez, “ Propuesta de Estrategia Nacional para la reducción de la Pobreza”, julio 2003.


� El Estado reconoce la diversidad cultural y lingüística de los pueblos indígenas, la promoción  y reconocimiento de la medicina tradicional y alternativa (Art. 44)  Establece los defensores públicos para el patrocino de las comunidades indígenas (Art. 24, inciso 10), incorpora los derechos colectivos de los pueblos indígenas,  entre ellos, mantener, desarrollar y fortalecer la identidad y tradiciones en lo espiritual, cultural, lingüístico, social, político y económico (Art. 84, inciso. 1), conservar la propiedad imprescriptible de las tierras comunitarias /Art. 84, inciso 2), mantener la posesión ancestral de las tierras comunitarias /Art. 84, inciso 3), participar en el uso, usufructo, administración y conservación de los recursos renovables (Art. 84, inciso 4), ser consultados sobre planes y programas de prospección y explotación de los recursos renovables (Art. 84, inciso 5), Conservar y promover el manejo sobre la biodiversidad (Art.  84, inciso. 6), conservar y desarrollar las formas tradicionales de convivencia y organización social  y el fortalecimiento de la autoridad comunitaria (Art. 84, inciso 7);  el derecho de los pueblos a no ser desplazados de sus tierras(Art. 84, inciso 8), la propiedad intelectual colectiva de sus conocimientos ancestrales(Art. 84, inciso 9), el mantenimiento, desarrollo y administración de su patrimonio cultural e histórico (Art. 84, inciso 10), el derecho a sus sistemas, conocimientos y practicas de la medicina ancestral (Art. 84, inciso. 12), a la formulación de prioridades en planes y proyectos para el desarrollo (Art. 84, inciso 13), el derecho a participar en las distintas instancias y organismos del estado(Art. 84, inciso. 14), el derecho a valorar y hacer uso de símbolos culturales propios (Art. 84, inciso 15 ) y promover  y desarrollar formas propias de justicia (Art. 191, inciso. 3),  el derecho a que la administración del Estado y la representación política  se de en  las Circunscripciones Territoriales indígenas (Art. 224)


� Chirinos, A. Atlas Lingüístico del Perú. CBC, Ministerio de Educación. Lima, 2001.


� El año 2002, 14 agrupaciones políticas y organizaciones sociales suscribieron el Acuerdo Nacional documento que contiene 30 políticas de Estado que guiarán al país hasta el año 2021.


� El decreto supremo que dio origen a la Comisión de la Verdad y Reconciliación (durante el gobierno de Transición de Valentín Paniagua y que fuera ratificado por el actual gobierno de A. Toledo) le encargó «esclarecer el proceso, los hechos y responsabilidades de la violencia terrorista y la violación de derechos humanos» producidos entre mayo de 1980 y noviembre del 2000, y le ordenó, inmediatamente después, «proponer iniciativas destinadas a afirmar la paz y la concordia entre los peruanos».
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